
Página * 1569

A ñ o  X X I I I  L u n e s  8 de  s e p t i e m b r e  de 1 9 5 8  N ú m .  2 1 5

s u m a r i o

I. Disposiciones generales
PAGINA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Planes provinciales y comarcales.—Orden por la 

qué se exceptúan de ias formalidades de subasta y 
concurso los contratos de ejecución de las obras de 
electrificación y teléfonos incluidas en los planes pro
vinciales de obras y servicios para el presente ejer
cicio ..........................................4 ...................    « 1571

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
Acuerdos Internacionales.—Centro Internacional de 

Estudio de los Problemas Técnicos de la Conserva
ción y de la Restauración de los Bienes Culturales: 
Adhesión de Líbano y Jordania ..................................... * 1571

MINISTERIO DE HACIENDA
Aduanas.—Corrección de erratas de la Orden de 17 

de Julio de 1958, que derogaba las de 11 de febrero 
de 1941 y 1 de agosto de 1955 sobre despáchos provi
sionales de desperdicios de caucho vulcanizado v dic
taba nuevas norm as....................  ...   ° 1571

Monopolio de Betróleos.—Corrección de erratas de 
la Orden de 30 de julio de 1958, que aprobaba *1 Re
glamento para el suministro y venta de carburantes 
y combustibles objeto del Monopolio.............................  * 1571

PAGINA
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Revisión de precios.—Resolución por la que se de
terminan los índices de revisión de precios de unida
des de obra én las de conservación y reparación de 
carreteras y caminos vecinales,’ aplicables al mes de 
julio de 1958, solamente en aquellas obras a ‘ que se 
refiere la norma primera de las dictadas por Orden 
de 7 de febrero de 1955   * 1571

MINISTERIO DE TRABAJO
Mutualidad Nacional de Previsión Social de los Pes

cadores de Bajura.—Orden por la que se aprueba el 
Reglamento de-la indicada Mutualidad.................  ... ° 1571

MINISTERIO DE COMERCIO
Industrias conserveras.^—Orden por la que 6e auto

riza con carácter excepcional, a los industriales afec
tados por la misma, para que puedan normalizar los 
saldos de sus cuentas comentes, condicionándola al 
cumplimiento por parte de los mismos de determi
nados requisitos      ° 1584

II. Autoridades y Personal
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

Ascensos.—Decreto (rectificado) por el que se as
ciende a Ministro Plenipotenciario de tercera clase a 
don Simón Marín García. Consejero de Embajada ... 7917

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
1 Permutas,—Resolución por la que se acuerda la de ' •

doña María del Carmen Pastor Mazón y doña María
Evangelina Pastor Mázón, Practicantes titulares de las 
plazas de los Ayuntamientos de Villarcayo y Merin- 
dad de Castilla la Vieja (Burgos), “respectivamente 7917

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Jubilaciones.r—Resolución por la que se dispone la 

de don Angel Ballesteros Pedrazuela  ............................  7917

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Nombramientos.—Orden por la que se dispone el de - 

don Francisco Navas del Valle para el cargo de Di
rector honorario de la Biblioteca Pública^de Albacete. 7917

Otra por la que se dispone el de don" Luis García

Ejarque para la plaza de Jefe de la Oficina Técnica
del Servicio Nacional de Lectura ... ........  ...    7917

Orden por la que se dispone, en virtud de concurso- 
oposición, el de don Santiago Rodríguez García para 
la plaza de Catedrático numerario de «Anatomía ar
tística» de la Escuela Superior de Bellas Artes de 
«San Carlos», de Valencia  .............    7917

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Excedencias.—Orden por la que se declara en ia si- 

situación indicada al Ingeniero Industrial don José 
María Segarra Pijuán ...  ..................      7918

MINISTERIO DE COMERCIO
Nombramientos.—Orden por la que se dispone el 

del Tribunal de Exámenes para Pilotos de la Marina 
Mercante en Santa Cruz de Tenerife correspondiente 
al segundo semestre de 1958 ...........................................  7918

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO
Excedencias.—Orden por la que se concede la volun

taria al Oficial de segunda clase de ía Escala de In
térpretes del Cuerpo Especial de Información y Tu
rismo don Rafael de los Ríos y Gómez ...   ... 7918



1570 * 8 septiembre 1958 del E.— Núm. 215

III. Otras resoluciones administrativas
PAGINA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Televisión.—Orden por la que se aprueba la acju - 
dicación definitiva del modelo nacional ael receptor 
de precio reducido............................................................  7918

MINISTERIO DE JUSTICIA

Partidos judiciales.—O rden por la que se acuerda 
que el de Paz.de Morille se integre en el judicial de
Salamanca número 2 ........   7919

Otra por la que se acuerda que el de PaZ de Mora* 
tinos (Falencia) pase a pertenecer al judicial de Sal-
daña ............................  .........  ... ................................ • .........  7919

O tra  por la que se acuerda  que el de Paz de S an ta  
M aría de Val verde (Zam ora) pase a pertenecer al 
judicial de B e n a v e n te .............................................  ... ... 7919

MINISTERIO DEL EJERCITO

Libertad condicional.—Orden por la  que se concéde 
el beneficio indicado a los corrigendos Ram ón Jover^,
Davo y o t r o s .................................................   * 7919

O tra  por la que se conceden los beneficios señalados
a  ocho co rr ig en d o s ...................................................................  7919

p a g in a

O rden por la que se conceden los beneficios indicados 
a  los corrigendos que se citan  ...........................................  7919

MINISTERIO DE OBRA8 PUBLICAS

Obras.—Resolución por la que se adjudican defini- 
vamente las de saneam iento de Torquemada (Pa* 
lencia) ..........................   7914

PlantUlas.—Orden por la que se rectifica la publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 33 
del actual por haberse omitido involuntariam ente con
ceptos en redacción Orden de 11 de Junio últim o so
bre modificación de la del personal facultativo del 
C anal de Isabel I I  ...................................................................  7920

Transportes por carretera.—Resolución por la  que 
se adjudica definitivam ente el servicio público regu
lar de viajeros en tre  las localidades que se citan 7920

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Autorizaciones.—Orden por la que Se autoriza la 
participación de capital extranjero  en la am pliación 
a  realizar por Moto Vespa, 8. A., en la proporción 
del 40 por 100 ... .............   > .......................................... 7920

IV Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE JUSTICIA
Magistrados de lo Contencioso-Administrativo.—Or

den por la que se aprueba el programa para el segun
do ejercicio de las oposiciones que en su día se con
vocarán para cubrir plazas de Magistrados de las Sa
las d* las Audiencias Territoriales.................................  7921

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Director del Dispensario Antituberculoso de Cham

berí.—Anuncio del P atronato  Nacional A ntitubercu

loso por el que se convoca concurso' de destinos para 
proveer la Dirección del indicado Dispensario .. 7924

Mozo de Laboratorio de la Jefatura Provincial de
Sanidad de Zaragoza*—Anuncio por el qq**e transcri
be relación de opositores admitidos a la oposición
paTa proveer la plaza indicada ..............................  . ... 792S

Tocólogos titulares. — Resolución por la que se 
convoca concurso de antigüedad entre los citados 
T ocó logos....................      7924

V. Otros anuncios y convocatorias oficiales

MINISTERIO ASUNTOS EXTERIORES
Convocatoria de concurso de méritos para  proveer be

cas vacantes en el Real Colegio Mayor de San Cle
m ente de los Españoles, en Bolonia ...................... ... 7928

MINISTERIO DE JUSTICIA
Registros Mercantiles.-‘~Salamanca ........    7928

MINISTERIO DE. MARINA
Dirección de Material.—Segunda Sección ...................   7929

MINISTERIO DE HACIENDA
Delegaciones.—M adrid. Baleares. Logroño, Málaga, Pá- 

lencia, Pontevedra y Zam ora ................     7929
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Archivos y Bibliotecas.-—Trans
cribiendo relación de las obras inscritas durante el 

^primer trimestre, del año 1956 en el Registro Gene- 
rál de la P ropiedad Intelectual. (Continuación.V,-... 7931

Delegaciones Administrativas,—Valencia ........  . ... 7932
Ju n tas  Provinciales de Construcciones Escolares. —

' Castellón ... .................................       ...    7932

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Delegaciones.—Barcelona. Alava. Almena, Badajoz, 

Castellón de la P lana. Logroño, Murcia, N avarra,
Santa Cruz de Tenerife. Santander, Tarragona. To
ledo, Valencia y Zaragoza.....................................   ... 7932

Subdelegaciones.—C artagena.......................    ... 7936
MINISTERIO DE AGRICULTURA

Patrimonio Forestal del Estado.—Tercera División HU 
drológico-Forestal     ... 7947

MINISTERIO DE COMERCIO
* Institu to  Español de Moneda Extranjera ... ... ...........  7937
MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Delegaciones Provinciales.—Teruel ....................     7937
ADMINISTRACION LOCAL

Diputaciones.—Alicante, Guipúzcoa, La Coruña, León
y Vizcaya .............................................................     7938

Ayuntamientos.—Logroño, Balsareny, G alera (Grana
da). Mab.ón, Múgica (Vizcaya). San Bartolom é de 
Pinares) (Avila) y T arrasa ........ .................................... 7942

VI.— Administración de Justicia ••• — i...................................................................     ... ... ... 7946

VII .— An u n cio s p a rticu la res               i          . t y i í



B. O. del E.—Núm. 215 8 septiembre 1958 * 1571

I. DISPOSICIONES G E N E R A L E S

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 2 de septiembre de 1958 por la que se exceptúan 
de las formalidades de subasta y concurso los 

contratos de ejecución de las obras de electrificación y 
teléfonos incluidas en los planes provinciales de obras y 
servicios para el presente ejercicio. 

Ilmo. Sr.: En los planes provinciales de obras y servicios para 
el presente ejercicio, aprobados por acuerdo del Consejo de 
Ministros de 6 de junio de 1958, se incluyen nuñierosas obras 
de electrificación e instalación de teléfonos. Dada la naturaleza 
de dichas obras no resulta posible promover concurrencia en la 
oferta para la contratación de su ejecución. En virtud de lo 
cual, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 57, núme
ro 2.°, de la Ley de Administración y Contabilidad, he tenido 
a bien disponer:

Exceptuar de las solemnidades de subasta y concurso los 
contratos para la ejecución de las obras de electrificación e 
instalaciones de teléfonos incluidas en los planes provinciales 
de obras y servicios para el presente ejercicio, contratos que 
podrán ser concertados directamente por las Comisiones pro
vinciales de Servicios Técnicos respectivas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1958. %

CARRERO

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico de la Presidencia del
Gobierno.

M I N I S T E R I O  
D E  A S U N T O S  E X T E R I O R E S

CENTRO Internacional de Estudio de los Problemas Técnicos 
de la Conservación y de la Restauración de los 

Bienes Culturales: Adhesión de Líbano y Jordania

El Director general interino de la UNESCO comunica a este 
Ministerio que los dias 4 y 10 de julio de 1958, respectivamen
te, han sido depositadas en aquella Dirección General las de
claraciones oficiales de adhesión de Líbano y Jordania al Centro 
Internacional de Estudio de los Problemas Técnicos de la 
Conservación y de la Restauración de los Bienes Culturales, 
abierto a la adhesión de los Estados miembros de la UNESCO 
el día 27 de abril de 1957.

Lo que se hace público para conocimiento general y en 
continuación a lo publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 4 de julio de 1958.

Madrid. 26 de agosto de 1958.—El Subsecretario, Pedro Cor
tina.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

CORRECCION de erratas de la Orden de 17 de julio 
de 1958 que derogaba las de 11 de febrero de 1941 y 
1 de agosto de 1955 sobre despachos provisionales de 
desperdicios de caucho vulcanizado y dictaba nuevas 
normas.

' Habiéndose padecido error en la inserción de la citada Or
den, publicada en el BOLETIN OFICIAL-DEL ESTADO nú
mero 206, de fecha 28 de agosto de 1958, a continuación se 
rectifica como sigue:

En el apartado a) del número 4>>, en donde dice: « ...a  su 
' tributación con arreglo...», debe decir: « ...a  su trituración con 

arreglo...»

CORRECCION de erratas de la Orden de 30 de julio 
de 1958 que aprobaba el Reglamento para el suministro 
y venta de carburantes y combustibles objeto del Monopolio. 

Habiéndose padecido error de copia en la transcripción de 
la mencionada Orden, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 188, de fecha 7 de agosto de 1958, conti
nuación se rectifica como sigue:

El número 8.° de las faltas graves, consignadas en el ar
tículo 51, debe decir: «8.° No admitir vales debidamente auto
rizados por la CAMPSA o no tener los comprobantes de venta 
a disposición de sus Inspectores.»

La disposición segunda transitoria, debe decir: «2.a A los ti
tulares de Estaciones de Servicio que no se acojan a los pla
zos de reversión, así como a sus cesionarios o herederos, les 
caducarán las licencias de explotación de las instalaciones en 
1 de septiembre de 1970, según se determinaba en el artículo 51 
del Reglamento hasta ahora vigente, sin que por ningún con
cepto pueda prorrogárseles las licencias respectivas.»

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales por la que se determinan los índices 
de revisión de precios de unidades de obra en las de 
conservación y reparación de carreteras y caminos vecinales, 

aplicables al mes de julio de 1958, solamente 
en aquellas obras a que se refiere la norma primera 
de las dictadas por Orden de 7 de febrero de 1955

Vista la Orden ministerial de 24 de julio de 1958 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 31 de julio) por la que se deter
minan los índices de revisión de precios para el mes de julio 
de 1958, con la aplicación restringida que en la misma se indica.

Esta Dirección General participa a W . SS. que los índices de 
revisión de precios para las unidades de obra en las de conser
vación y reparación de carreteras y caminos vecinales, aplica
bles en la revisión de los mismos en el mes de julio de 1958, 
solamente en aquellas obras a que se refiere la norma primera 
de las dictadas por Orden de 7 de febrero de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 14), serán los dispuestos para los 
meses de mayo y junio de 1958 por Circular de esta Dirección 
General de 30 de junio de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 4 de julio).

Lo digo a W . SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . SS. muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1958.— El Director general, 

P. G. Ormaechea.

Sres. Ingenieros Jefes de los Servicios dependientes de esta
Dirección General.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 23 de julio de 1958 por la que se aprueba el 
Reglamento de la Mutualidad Nacional de Previsión 
Social de los Pescadores de Bajura.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de reforma del Reglamento de 
la Mutualidad Nacional de Previsión Social de los Pescadores 
de Bajura, elevado por el Instituto Social de la Marina y apro
bado por la Asamblea General de la* citada Institución en la 
sesión celebrada el día 30 de abril de 1§57, previos los estudios 
actuariales correspondientes y de su Comisión Técnica, y acredi
tadas de una parte la eficacia del sistema, durante el trans
curso de tres años de vigencia del Reglamento, aprobado con 
carácter provisional por Orden de este Ministerio de 20 de
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abril de 1955, y de otra su consolidación económica, no obstan
te lo exiguo de sus recursos, se hace aconsejable equiparar en lo 
posible los beneficios del régimen de previsión en la pesca con 
los que disfrutan los demás trabajadoras de la lu tria , ©levando 
a i efecto la cuantía de algunas prestaciones actuales y exten
diendo a ios mutualistas pescadores las prestaciones de Larga 
Enfermedad, Crédito Laboral de Viviendas. Acción Formativa y 
otras de carácter extrarreglamentario, mediante el proporcional 
y ponderado aumento de la cotización, propuesto unánimemente 
por la Asamblea de la Institución, cuyo régimen económ ico no 
opera com o las demás entidades de previsión en función de sa
lario regulador.

Al propio tiempo, y recogiendo la unánime aspiración de los 
pescadores, se incorpora a la Institución aquel personal de tie
rra que, excluido de la Mutualidad por la disposición transito
ria de su Reglam ento e integrado por el que relaciona el ar
tículo séptimo de la vigente Reglam entación de Trabajo en la 
Pesca M arítima de fecha 28 de octubre de 1946, se encuentra 
hasta el m om ento desprovisto de institución de previsión labo
ral, no obstante participar en la producción pesquera com o 
trabajadores «a la parte». Asimismo, se incorporan a l régimen 
de previsión en el m ar los trabajadores que dedican su actividad 
al marisqueo, y una vez superadas dificultades de orden técnico 
que habían im pedido su afiliación al censo inicial.

La presente reforma, por afectar a capítulos' distintos del 
Reglamento, ha obligado a m odificar no solamente él texto de 
ŝu articulado, sino su sistemática general, por lo qué se hace 
preciso su publicación íntégra, evitando con ello superposiciones 
y adiciones ai texto original, recusables en buena práctica ad
ministrativa.

Por lo expuesto, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
, Artículo primero. Se aprueba el Reglam ento de la Mutua

lidad Nacional de Previsión Social de los Pescadores de Bajura, 
cuyo texto se inserta a continuación.

Art 2.° Este Reglam ento entrará en vigor ei día primero 
del mes siguiente al de la fecha de su publicación en el BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO, y, por consiguiente, para el per
sonal de nueva afiliación a que alude el titulo V II del referido 
Reglam ento la obligación de cotizar com enzara en la fecha  in
dicada y en la cuantía y form a prevista en los artículos 107 
a  113, ambos Inclusive, dél mismo.

El personal que figura en los censos actuales de la Mutua
lidad en la fecha indicada en el párrafo anterior tendrá, asi
mismo, la obligación de cotizar en la cuantía y form a señalada 
por los artículos 89 y 90 del texto que se aprueba por la cuota 
de mutuftlista y empresa, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 23 de ju lio  de 1958,

0ANZ O R R IO

lim o. Sr. D irector general de Previsión.

REGLAMENTO DE LA MUTUALIDAD NACIONAL DE 
PREVISION SOCIAL DE LOS PESCADORES DE BAJURA

TITULO PRIMERO 

Naturaleza» extensión y fines de la Mutualidad

Artículo 1.° La M utualidad Nacional de Previflión Social de 
los Pescadores de Bajura, de conform idad con  lo prevenido en la 
Orden del 18 de ju lio de 1954 (BOLETIN  O FICIA L DEL ES
TADO de 8 de octubre), es una Institución qué, integrada en 
c-1 Instituto Social de la Marina y por él tutelada, tiene por fina
lidad el ejercicio de un sistema especial de previsión social con 
carácter obligatorio encam inado a proteger a los mutualistas 
pc-scadores de bajura del territorio nacional y Plazas de Sobe
ranía y  a sus fam iliares contra contingencias y riesgos fortuitos 
y previsibles m ediante prestaciones, cuya naturaleza, condicio
nes y cuantía se regulan en el presente Reglam ento.

Art. 2.° La duración dé la M utualidad será indefinida y no 
podrá ejercer más actividades que las de Previsión de carácter 
so c ia l; su disolución, fusión, o incorporación a la misma de otras 
actividades de naturaleza análoga corresponde Ministerio de 
Trabajo.

Art. 3.” La Mutualidad se regirá por el presenté Reglam ento 
y  disposiciones com plem entarías al mismo, por la Ley de 6 dé 
diciembre de 1941 en cuanto le sea de aplicación y por la reor
ganizadora del instituto Social de la Marina de 18 de octubre 
de 1941 y Decreto de 23 de mayo de 1962. Gozará de todos ios 
beneficios y exencioné» concedida» por dichas Leyes á las Insti
tuciones a  ellas acogidas.

i Art. 4.° Tendrá plena personalidad y capacidad jurídica 
para adquirir y poseer bienes, celebrar todos los actos y 'con tra - 

j tos relacionados con  los fines de la misma, promover los pro- 
i cedimientós que fueren oportunos y ejercitar los derechos y ac- 
i ciones que le correspondan ante los Juzgados y Tribunales de 
i Justicia ordinarios y especiales y Organismos o Dependencias 

de la Adm inistración Pública.
Art. 5.° El dom icilio social ap establece en Madrid.

TITULO II

De los mutualistas, beneficiarlos v empresarios

SECCIÓN PRIMERA.— D e  l o s  m u t u a l i s t a s

Art. 6.° Además del personal a que se refiere el titulo VII 
de este Reglam ento serán mutualistas obligatorios los produc
tores sujetos a la, vigente Reglam entación Nacional de Trabajo 
en la Pesca Marítima, que de modo habitual .se dediquen a las 
faenas pesqueras durante un m ínim o dé ciento ochénta días 
al año. que figuren en los censos de la Mutualidad y que pres
ten aus servicios en embarcaciones de cualquier clase y tonelaje 
e instalaciones o  concesiones pesqueras, con las siguientes ex
cepciones:

a) Personal de las em barcaciones dedicadas a la pesca de 
arrastre de más de 150 toneladas métricas de desplazamiento 
bruto y el de las motoras, veleros y motoveleros de las islas Ca
narias que excedan de dicho tonelaje.

b) El personal de los bacaladeros, balleneros, cualquiera que 
sea su desplazamiento.

Art. 7.° No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, no 
podrán adquirir la condición de mutualistas aquellos trabaja
dores que al iniciar o reanudar su trabajo en la pesca hubieran 
cum plido los sesenta años de edad.

#Art. 8.° El mutualista disfrutará de los siguientes derechos:
1.° Percibir los beneficios que le correspondan y causarlos en 

favor de sus familiares, con arreglo a lo establecido en este 
Reglamento.

2.° Ser elegido miembro de los Organos Rectores de la Ins
titución.

Conocer si el propietario o armador de la em barcación 
o titular de las instalaciones o concesiones pesqueras en que 
presta sus servicios cumple sus obligaciones respecto a él y de 
sus com pañeros de trabajo en relación con la Cofradía corres
pondiente y la Mutualidad.

4.° Recurrir contra aquellos acuerdos de los Organos de 
G obierno de la Institución que estime lesivos a sus derechos 
de conform idad con lo establecido yn el presente Reglam ento.

Art. 9.® Serán obligaciones de los mutualistas las siguientes: •
1.° Ingresar las cuotas que les correspondan en la cuantía, 

form a y plazos que se determinan.
2.° Facilitar a la Cofradía. Delegación Provincial del Insti

tuto Social de la Marina o a la M utualidad los datoB personales, 
fam iliares y profesionales que por éstas se interesen.

3.° Colaborar en el cum plimiento de los fines de la Institu
ción y allanar en la medida que esté a su alcance las dificultades 
administrativas que puedan surgir.

4.® Cumplir los preceptos de este Reglam ento, disposiciones 
de carácter general y lo» acuerdos o resoluciones firme» de loa 
Organos de Gobierno de la Institución.

Art. 10. Lo» mutualistas que se incorporen a filas para el 
cum plim iento del Servicio Militar, bien con carácter obligatorio 
o voluntario para anticipar aquél, y hasta el licénciam iento de 
su reemplazo, tendrán los siguientes beneficios:

Durante el tiempo de su duración normal y en -dos meses 
más conservarán la consideración de mutualistas y. en conse
cuencia, podrán causar la» prestaciones si en la fecha del hecho 
causante reúnen las condiciones exigidas para su concesión.

Si las prestaciones fuesen las de Invalidez o  Larga Enfer
m edad no podrán ser disfrutadas hasta el licénciam iento del 
intereeado.

Si después de transcurrido el citado periodo de tiem po se 
causara una prestación a la que el interesado no tuviera derecho 
por no cubrir el período de carencia en tal m om ento exigióle, 
podrá Bubeanar el defecto abonando la totalidad de las cuptas 
personal y de Ja em barcación, sirviendo para la determ inación 
de esta última la de ínfima cuantía que corresponda a todo el 
tiempo no cotizado hasta su reincorporación al trabajo. Rara 
hacer uso de esta facultad será preciso que la reincorporación 
a la Mutualidad haya tenido lugar dentro de los dos meses 
siguientes a su licénciamiento.
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Art. 11. Efectos de la falto, de cotización :
 a) Trabajadores al servicio de empresas.—Cuando el mutua- 

lista figure adscrito a una empresa o embarcación a cuyo pro
pietario o armador moroso corresponde en todo caso el abono 
de las cuotas patronal y obrera, según determina el artículo 65, 
no perderá la condición de mutualista ni los derechos'que ou- 
dieran corresponderle, sin perjuicio de que por la Mutualidad 
se ejerciten contra la empresa o armador las acciones corres
pondientes y se adopten las medidas complementarias oportunas 
de conformidad con lo establecido en el artículo 32.

b> Trabajadores autónomos o que no estén enrolados en 
embarcaciones de pesca—En estos casos, la falta de cotización 
individual durante seis meses consecutivos supondrá:

1.° La pérdida del período, de carencia que tuviera anterior
mente acreditado a efectos de solicitud y cobro de prestaciones 
caucadas durante el tiempo que ha permanecido en situación 
de moroso.

2.' Conservara, sin embargo, ia condición de mutualista y, 
previo el pago de la cantidad adeudada, se le computarán como 
válidas las cotizaciones ingresadas con anterioridad al descu
bierto. a los efectos de completar el período de carencia para 
prestaciones causadas exclusivamente con posterioridad a dicho 
descubierto.

S e c c ió n  s e g u n d a .— D e  l o s  b e n e f i c i a r i o s

Art 12. Son beneficiarios todas aquellas personas a quienes 
se otorgue cualquier prestación por la Mutualidad. Se denomi
narán pensionistas o subsidiados, según la naturaleza de la 
prestación que perciban.

Art 13. Los derechos y obligaciones de los beneficiarios se- 
rán los siguiente*:

1.° Percibir las prestaciones que les hayan sido otorgadas en 
el tiempo y forma que se establece en el presente Reglamento.

2.u Causar, cuando se trate de pensionistas, otras prestacio
nes en los casos y condiciones que en este Reglamento se estar 
blecen

3.’ Facilitar, con toda exactitud y fidelidad, los datos y do
cumentos que por la Cofradía respectiva o por parte de la 
Mutualidad se soliciten.

4.3 Cumplir las especíales condiciones que se exijan para 
el disfrute de la prestación de que trate.

5.° Comunicdr a la Institución, inmediatamente después de 
producirse, aquellos hechos que originen la extinción, suspen
sión o variación de ki pensión que se estuviese percibiendo.

S e c c ió n  t e r c e r a .— D e l o s  e m p r e s a r io »  4

Art. 14. Tendrán la consideración de empresarios, a los efec
tos del presente Reglamento:

&) Los armadores o propietarios de embarcaciones del tone
laje y características determinadas en el articulo 6.° que sean 
dedicadas a las faenas de la pesca y figuren inscritas en el censo 
de embarcaciones de bajura.

b) Los propietarios o titulares de instalaciones y concesio
nes pesqueras a que se refiere el citado articulo.

Ello no obstante, los propietarios o armadores de las men
cionadas embarcaciones, titulares de las instalaciones y conce
siones pesqueras que, como técnicos, tripulantes o asimilados, 
reúnan las restantes condiciones del artículo 6.°, tendrán, con 
independencia de su condición de empresarios, la de mutualistas 
de la Institución.

Art 15. Los derechos y obligaciones de los empresarios a 
que se refieren los apartados a) y b) del artículo anterior serán 
los siguientes:

l / ' Ser elegidos miembros de los Organos de gobierno de 
la Mutualidad.

2.° Ingresar las cuotas en la cuantía, plazos y formas que 
se determinan en este Reglamento.

3.° Aportar y extender, con toda exactitud y fidelidad, los 
datos y certificados que la Cofradía o los trabajadores precisen 
para ejercitar sus derechos y cumplir sus obligaciones ante la 
Mutualidad. '

4.ü Tener a disposición de sus trabajadores y los Orga
nismos competentes la documentación que permita comprobar 
la liquidación de cuotas y cuantas circunstancias sean precisas 
para acreditar su situación en relación con la Institución, ^

Art. 16. Los empresarios a que se refiere el párrafo segundo 
del artículo 14 tendrán, además de los derechos y obligaciones 

• citados en el articulo anterior, los que como mutualistas les 
correspondan, cié conformidad con lo establecido en los artícu
los 8.° y 9.u del presente Reglamento.

TITULO III 

De las prestaciones

S e c c ió n  p r i m e r a .— D e  s u s  c l a s e s .

Art. 17. Se denominan prestaciones todos aquellos beneficios 
de carácter reglamentario o graciable que la Mutualidad otorga 
en la realización de sus fines.

Art. 18. Estas prestaciones a que tienen derecho los mutua
listas o sus familiares, que reúnan las condiciones que para cada 
una de ellas se especifican, se denominarán pensiones o subsi
dios. según consistan en pago de cantidad periódica, con carácter 
vitalicio o temporal, o en pago de cantidad por una sola vez 
en cada Ijecho causante.

#Art. 19. A) La Mutualidad concederá las siguientes pi es
taciones reglamentarias:

Pensión de Jubilación.
Pensión de Invalidez.
Pensión de Larga Enfermedad y Asistencia Sanitaria.
Pensión o Subsidio de Viudedad.
Pensión de Orfandad. *
Subsidio de Matrimonio.
Subsidio de Natalidad.
Subsidio de Defunción.
Con independencia de estas prestaciones, la Mutualidad asu

mirá, en la forma que se determine, las funciones asistenciales 
actualmente a cargo de la Sección de Socorros Mutuos del Ins
tituto Social de la Marina, que queda integrada en la misma 

Art. 20. B) Las prestaciones potestativas son beneficios de 
carácter extrarreglamentario que la Mutualidad puede conceder 
dentro de las normas establecidas para cada una de ellas en la 
Sección cuarta del presente título, sin que constituyan derecho 
exigióle por parte de los peticionarios. - ' ■

Las prestaciones graciables serán las siguientes:
1.® Prórroga de larga enfermedad. :
2.° Créditos laborales de viviendas. ■
3.° Aoción formativa.
4.° Otras prestaciones extrarreglamentarias
Para cubrir estas atenciones se establecerá un «Fondo gene

ral de prestaciones potestativas», que se nutrirá con el tanto 
por ciento de la cotización obtenida en el ejercicio anterior que 
determine al efecto la Comisión Técnica de la Mutualidad, la 
cual señalará las cuantías que de ese fondo hayan de destinarse 
a cada una de dichas prestaciones.

S e c c ió n  s e g u n d a .— D is p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s  p a r a

LAS PRESTACIONES

Art. 21. Periodo de carencia.—Es el número de meses de 
cotización necesario para tener derecho o poder causar cualquier 
prestación de la Mutualidad, y será la mitad del número de 
meses transcurridos desde el 1 de piayo de 1955. fecha de la 
creación de la Mutualidad, hasta la fecha del hecho causante, 
si ésta fuese anterior al 1 de mayo de 1963, exigiéndose cua
tro años de cotización dentro de los seis últimos años ep caso 
contrario.

No se exigirá período de carencia para la concesión de Sub
sidio de Defunción.

Art. 22. Carácter de las prestaciones.—Las prestaciones que 
concede la Mutualidad tienen carácter personal e intransferible 
y no podrán ser embargadas, objeto de cesión total o parcial, 
ni servir de garantía a ninguna obligación contraída fuera de 
la Mutualidad.

Art. 23. Compatibilidad e incompatibilidad»—has prestacio
nes de la Mutualidad son compatibles con las de los Seguros 
Sociales Unificados y Seguros Libres, Mütualismo Laboral y  con 
cualquier beneficio que pueda concederse por el Estado, Corpo
raciones y Empresas, salvo las excepciones que expresamente 
se señalan en el presente Reglamento para determinadas pres
taciones, así como para los que otorgue el Montepío Marítimo 
Nacional por la identidad del Sector Laboral que ampara y en 
los términos recogidos en el oportuno convenio.

Art. 24. Nacimiento del derecho a las prestaciones. -r-Las 
prestaciones que otorgue la Mutualidad se considerarán causadas 
en las fechas siguientes:

a) La Pensión de Jubilación: el día siguiente al cese del 
mutualista ep el trabajo por cuenta ajena, siempre que reuniera 
los requisitos señalados por el artículo 34.

bi La Pensión de Invalidez: el día siguiente al que se pro
duzca la invalidez absoluta y permanente para toda clase de 
trabajo del mutualista. No obstante, si estuviera disfrutando
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de los beneficios del Seguro Obligatorio de Enfermedad o los 
que correspondiesen con cargo a su empresa, el día que los pier
da o renuncie a ellos. La invalidez absoluta y permanente habrá 
de ser declarada por los facultativos que al efecto designe la 
Mutualidad.

c) La Pensión de Larga Enfermedad: pl dia que se cum
plan treinta y nueve semanas ininterrumpidas de baja en el 
trabajo por enfermedad.

d) La Pensión o Subsidio de Viudedad: el dia que se pro
duzca el fallecimiento del mutualista o del pensionista

e) La Pensión de Orfandad: el día del fallecimiento del.
mutualista o pensionista, y para los hijos postumos, el día de 
su nacimiento.

f) El Subsidio de Matrimonio, el de Natalidad y el de De
función: el día en que tales hechos hayan tenido lugar.

Art. 25. Las fechas de matrimonio, nacimiento y defunción 
se acreditarán mediante las certificaciones del Registro Civil o el 
Libro de Familia.

Art. 26. Solicitud de 'prestaciones.—La solicitud de presta
ciones es condición indispensable para su concesión, y sólo podrá 
ser formulada por los presuntos beneficiarios o, en caso de tener 
éstos hijos menores o incapacitados, por los representantes lega
les o personas que los tengan a su cargo.

Art. 27. Los plazos para solicitar las prestaciones serán los 
siguientes:

a) Para Matrimonio y Natalidad: seis meses.
b) Para Invalidez y Larga Enfermedad: ocho meses
c) Para las restantes prestaciones: tres años
Estos plazos empezarán a contarse desde el día siguiente en 

que se produzca el hecho causante de la prestación.
Art 28. Reconocimiento de prestaciones.—El reconocimien

to de prestaciones tendrá lugar en el plazo máximo de treinta 
días, a Contar del que tuvo entrada en la Mutualidad el último 
documento que complete el expediente. •

Art. 29. Cuantas normas sean precisas para la ordenación 
del traspaso de afiliados de esta Mutualidad al Montepío Marí
timo Nacional, y viceversa, serán recogidas en el oportuno con
venio entre ambas Instituciones, el cual tendrá con respecto 
a esta Mutualidad la misma fuerza de obligar que las propias 
normas de este Reglamento.

Art. 30. Devengo de prestaciones.—Las pensiones que otor
gue la Mutualidad se devengarán desde el día siguiente al que 
se consideren causadas, siempre que la solicitud de las mismas 
tenga entrada en la Delegación respectiva dentro de los tres 
meses siguientes.

En otro caso, sólo se tendrá derecho a percibir la prestación 
con una* retroactividad de tres meses, a partir de la fecha de 
entrada de la solicitud.

Dejará de percibir la pensión el último día del mes en que 
ocurra el hecho causante de su extinción, y si tal hecho origi
nase otra pensión, ésta comenzará a devengarse el día 1 del 
mes siguiente, siempre que la solicitud haya sido presentada 
dentro de los tres meses a que se refiere el párfafo anterior.

Art. 31.. Percepción de prestaciones.—El pago de las pres
taciones se efectuará al respectivo titular de las mismas,* y si se 
tratase de menores o incapacitados, a sus representantes legales, 
realizándose el de las prestaciones por mensualidades vencidas.

La mensualidad de pensión y subsidios devengados y no psr- 
cibidQs por un beneficiario a su fallecimiento se entregará por 
la Institución a los familiares que a continuación se especifican 
por el orden de prelación que se establece:

1) Familiares a quienes se conceda alguna prestación, deri
vada del fallecimiento del beneficiario, distinta al Subsidio de 
Defunción.

2) A falta 'de los anteriores, el cónyuge, descendientes, as
cendientes y hermanos, por este orden, que conviviesen con el 
fallecido con un año de antelación a la fecha del óbito, previa 
la justificación que los Organos de Gobierno de la Institución 
consideren oportunos en cada caso.

Desde el momento en que la Institución haga entrega de 
tales cantidades, en la forma establecida en el presente artículo, 
quedará exenta de responsabilidad por cualquier reclamación 
posterior.

A falta de los familiares anteriormente citados, la Mutuali
dad cancelará el expediente si se trata de subsidio, o declarará 
extinguida la pensión a partir de la última mensualidad satis
fecha en los expedientes de esta clase.

Art. 32. Caducidad— El derecho al percibo de los subsidios 
eaduoará al año. a contar del día siguiente de haber sido noti
ficada al interesado su concesión.

El derecho al percibo de las mensualidades de pensiones 
caducará al año. de su respectivo vencimiento.

Para las anteriores a la fecha en que se modifique al inte
resado la concesión de la pensión, el año empezará a contar 
el dia siguiente a dicha fecha.

Art. 33. Si la empresa no estuviese al corriente en el pago 
dq sus cuotas y el causante de la prestación no hubiese perdido 
su condición de mutualista, conforme a lo determinado en el 
artículo 10 de este Reglamento, la Mutualidad procederá al pago 
de las prestaciones a que tuviese derecho, sin perjuicio de uti
lizar el procedimiento de apremio establecido por Ordenes de 
8 de octubre de 1949 y 18 de diciembre de 1951, cerca de la 
empresa, para que ésta, además de las cuotas adeudadas, abone 
el importe de las prestaciones satisfechas por la Mutualidad 
durante el período en que aquélla no cumplió sus obligaciones.

S e c c ió n  t e r c e r a .— D e  la s  p r e s t a c io n e s  

J u b i l a c i ó n

Art. 34. Tendrán derecho a la Pensión de Jubilación los 
mutualistas que al cesar en el trabajo por cuenta ajena reúnan 
las siguientes condiciones:

a) Haber cumplido sesenta y cinco años de edad.
b> Tener una antigüedad mínima en la profesión de cinco 

años de trabajo efectivo dentro de los diez últimos años, acredi
tados por la cartilla de inscripción marítima, censo del Seguro 
de Enfermedad o informe de la Cofradía en que estuviese ins
crito Para el personal incluido en los censos a que se refiere 
el título VII de este Reglamento, este requisito se justificará 
mediante el tiempo de cotización efectuado a la Mutualidad.

c) Tener cubierto el período de carencia determinado por 
el artículo 21

Art 35. También tendrán derecho a la Pensión de Jubila
ción los pensionistas de Larga Enfermedad que reúnan los si
guientes requisitos:

a) Tener cumplidos los sesenta y cinco años de edad en el 
momento de solicitar la prestación de Jubilación.

b) Reunir los cinco años de trabajo que define el párrafo b) 
del articulo anterior, siendo computable a estos efectos el tiem
po de permanencia en la situación de pensionista de Larga 
Enfermedad y de beneficiario del Seguro Obligatorio de Enfer
medad.

Art. 36. El disfrute de la Pensión de Jubilación es incom
patible con todo trabajo remunerado por cuenta ajena

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el pensio
nista de Jubilación podrá trabajar percibiendo remuneración, 
sin que los trabajos que preste en esta situado*. mejoren su 
pensión ni le permitan adquirir nuevos derechos mutualistas.

Para hacer uso de esta facultad, el jubilado habrá de ponerlo 
en conocimiento de la Mutualidad antes de comenzar tales tra
bajos. produciendo el hecho los efectos siguientes:

a) Suspensión de la pensión mientras continúe trabajando. 
En este caso no satisfará su cuota personal a la Mutualidad.

b) Consideración de pensionista de jubilación si falleciese 
en esta situación.

c) Restablecimiento, en su dia, de ios mismos derechos que 
disfrutaba cuando justifique su nueva baja en e'. trabajo.

El pensionista que trabaje, percibiendo remuneración por la 
prestación de sus servicios, sin comunicarlo a la Mutualidad, 
perderá automáticamente el derecho a la pensión sin perjuicio 
de exigírsele el reintegro de las cantidades indebidamente co
bradas ,

Art 37. La cuantía de la Pensión de Jubilación sera la 
siguiente:

a) Mutualistas inscritos como tripulantes y asimilados que 
se jubilen antes del 1 de mayo de 1958 disfrutarán de una pen
sión vitalicia de 400 pesetas mensuales. Los que se jubilen a 
partir de la fecha indicada, una pensión vitalicia de 450 pese
tas mensuales

b) Mutualistas inscritos como técnicos, siempre que el pe
ríodo de carencia correspondiente lo tuviesen cubierto con las 
cuotas que a dicha categoría profesional corresponde: las can
tidades anteriores incrementadas en el 25 por 100

Art. 38. La Pensión de Jubilación podrá ser solicitada con 
una antelación máxima de tre,s meses a la fecha en que el inte
resado, tenga prevista su jubilación; en caso de ser concedida, 
producirá sus efectos en la fecha señalada en el apartado a) del 
artículo 24.

Art. 39 La Pensión de Jubilación se extinguirá por las si
guientes causas':

1) Por fallecimiento del pensionista.
2) Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 36.
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I n v a l i d e z

Art. 40 A los efectos de esta prestación se entenderá que 
existe* invalidez cuando se ha producido una lesión orgánica 
o. funcional totalmente irreversible, que ocasiona al que la sufre 
una incapacidad permanente y absoluta para toda clase de 
trabajo. No obstante, será suficiente la justificación de una in
capacidad total y permanente para la profesión habitual para 
aquellos afiliados que tengan la edad de cincuenta años, siempre 
que tal condición se haya producido después de su cumpli
miento.

Rara otorgar esta prestación será condición indispensable 
que el facultativo médico al efecto designado dictamine sobre 
la naturaleza de la lesión de que se trate y su repercusión fun
cional

Art. 41. Queda excluida del concepto de invalidez dei ar
ticulo anterior, y, en consecuencia, no dará derecho a esta pres
tación la incapacidad debida a accidente de trabajo o a enfer
medad profesional indemnizable, a la práctica remunerada del 
deporte y tuberculosis en cualquier grado.

Art. 42. Tendrán derecho a la Pensión de Invalidez quienes 
a la fecha del hecho causante tengan la consideración de mu* 
tualistas y cubierto el período de carencia en que tal fecha 
corresponda, según lo s e ñ a la d o  en el articulo 21 del presente 
Reglamento.

81 un pensionista de Larga -Enfermedad, o quien tenga tal 
consideración, sufriese una invalidez en lo6 términos previstos 
en el artículo 40 no se le exigirá para la concesión de esta pres
tación el nuevo período de carencia que corresponda.

Art. 43. La cuantía de la pensión de Invalidez será en todo 
caso de cuatrocientas cincuenta pesetas mensuales para los mu- 
tualistas clasificados como tripulantes y asimilados.

Dicha cuantía será incrementada en un 25 por 100 para los 
mutualistas inscritos cortio técnicos, siempre que el período de 
carencia correspondiente lo tuviese cubierto con las cuotas que 
a dicha categoría profesional corresponde.

Art, 44. La pensión de Invalidez se extinguirá por las si-, 
guientes causas:

a) Por fallecimiento del pensionista.
b) Por recobrar las condiciones físicas suficientes para rea

lizar trabajo activo.
c) No cumplir las prescripciones facultativas de los raédi- » 

eos que designe la Mutualidad
Art. 45. A los efectos prevenidos en los apartados b) y e )  

del articulo anterior, la Mutualidad revisara periódicamente, al 
menos una vez al año. las pensiones de Invalidez concedidas, 
efectuando las comprobaciones y ordenando los reconocimientos 
médicos que se consideren convenientes.

Larga Enfermedad

..Art. 46. Esta prestación se concederá en los casos de en
fermedad o accidente que imposibilite para realizar el trabajo 
habitual.

No dará derecho esta prestación en los casos siguientes:
1) El accidente de trabajo o enfermedad profesional in- 

aémnizable. '
2) Las enfermedades o accidentes producidos por la práo 

tica de un deporte Remunerado.
3) L a ' tuberculosis en cualquier grado.
Art. 47. Tendrán derecho a esta prestación quienes teniendo 

la consideración de mutualistas a la fecha del hecho causante 
tengan cubierta el período de carencia establecido en el ar
tículo 21

No obstante, no tenorán derecho a la prestación los que se 
hallen incorporados a filas en virtud de lo expuesto en el ar
tículo 10.

Art 48. La cuantía de la pensión de Larga Enfermedad será 
de Quatrocierftas pesetas mensuales, para los mutualistas clasifi
cados como tripulantes y asimilados

Dicha cuantía será incrementada en un 25 por 100 para los 
mutualistas inscritos como técnicos, siempre que el período de 
carencia correspondiente lo tuviesen cubierto con las cuotas que 
a dicha categoría profesional corresponden.

Art. 49. Esta prestación se percibirá durante un perloao 
máximo de dos años y medio, de manera continua o discontinua.

Árt. 50. No obstante, quienes hayan agotado el período má
ximo de Larga Enfermedad, ya haya sido de manera continua 
o discontinua, podrán causar de nuevo esta prestación cuando, 
además ae reunir las condiciones señaladas en Jos artículos an
teriores, justifiquen haber realizado trabajos efectivos pesqueros 
por cuenta ajena durante un mínimo de un año desde que 
i‘ gotó la pensión reglamentaria hasta la nueva baja en el tra
baja „

El Organo de gobierno competente para conceder esta pres
tación deberá comprobar la efectividad real de tal trabajo, in
dependientemente de las cotizaciones que al efecto se hayan 
realizado.

Art. 51. La pensión de Larga Enfermedad podrá solicitarse 
con un mes de antelación; sin embargo, no comenzará a perci
birse, caso de ser concedida, hasta eí día siguiente de dicha 
fecha

La pensión de Larga Enfermedad se extinguirá por las 
guientes causas:

a) Por alta médica.
ó) Por fallecimiento.
e) Portel transcurso del periodo máximo de curación seña

lado en el artículo 49.
ó) Por incumplimiento grave o reiterado de las prescrip

ciones facultativas.
e) Por realizar trabajos por cuenta propia o ajena.
f) Por haber sido concedida al beneficiario la prestación 

de Jubilación
gj 1 Por habei sido concedida al beneficiario la pensión de 

Invalidez ai resultar de la enfermedad una incapacidad en los 
términos expresados en el artículo 40.

En los casos a), b) y d) los servicios médicos encargados 
ae la asistencia del pensionista darán cuenta.de tales hechos a 
la Mutualidad en el mismo día en que se produzcan.

V i u d e d a d

Art. 52. Causaran la prestación de Viudedad quienes fallez
can por causa distinta a accidente de trabajo o enfermedad 
profesional indemnizable, teniendo la consideración de mutua- 
listas o pensionistas y reuniendo las siguientes condiciones:

a) Haber contraído matrimonio antes de los cincuenta y 
cinco años de edad, y con dos años de antélacíón, por lo menos, 
a la fecha del nacimiento. No se exigirá ninguna de estas con
diciones cuando quedaran hijos legítimos o legitimados habidos 
del fallecido con su viuda. ■ y

b) Tener cubierto el'período de carencia establecido en el 
artículo 21 del presente Reglamento.

Art. 53. Tendrán derecho a esta prestación la viuda del fa
llecido que reuniese las condiciones siguientes:

a) No hallarse separada de hecho o de derecho del cau
sante. o, en caso de separación legal, que hubiese sido decla
rada jurídicamente inocente. ¿

b) No haber abandonado a sus hijos y observar una con
ducta honesta y moral, i

Art. 54. La prestación1 de Vludedaa consistirá en pensión o 
subsidio en la cuantía que se señala a continuación, incremen
tada en un 25 por 100 cuando el causante estuviese clasificado 
como técnico y siempre que el período de carencia correspon
diente lo tuviese cubierto con las cuotas que a dicha categoría 
profesional corresponde.

a) Pensión.—De trescientas pesetas'mensuales a las viudas 
que en el momento del fallecimiento del marido se encuentren 
comprendidas en algunas de las siguientes situaciones:

1.» Tener cumplidos los cuarenta y cinco años de edad.
2.a Tener hijos habidos con el causante con derecho a pen

sión de Orfandad.
3.a Estar incapacitada de manera permanente y absoluta 

pana todo trabajo. '  ; '
b) Subsidios.—De cinco mil pesetas para las viudas no com

prendidas en alguno de los apartados anteriores.
Alt. 55. La pensión dé Viudedad quedará extinguida por las 

siguientes causas:
a) Fallecimiento de la beneficiaría.
b) Contraer nupcias o adquirir estado religioso. Si el cam

bio de estado tuviera lugar antes de cumplir la beneficiarla los 
cincuenta años, se le entregará en concepto de dote un subsidio 
de dos mil quinientas pesetas.

c) Pérdida o privación de la patria potestad en virtud de 
resolución judicial, por alguna de las causas que determinen los 
artículos 169 y 171 del Código Civil, por suspensión de la.misma 
en caso de ausencia que implique abandono de los hijos.

d) Observar una conducta deshonesta o Inmoral.
• e) Ser declarada culpable en procedimiento que estuviese 

en curso al fallecimiento del causante

O r f a n d a d

Art. 56. Causaran derecho a la prestación de Oríandad quie
nes fallezcan por causa distinta a accidente de trabajo o en- 

’ fermedad profesional indemnizable. teniendo la consideración 
. ae mutualistas o pensionistas y cubierto el periodo de carencia 
1 determinado en el artículo 21 de este Reglamento.
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Art. 57. Tendrán derecho a esta prestación los menores de 
dieciséis años que se expresan a continuación:

a) Los hijos legítimos, legitimadas, naturales reconocidos v 
adoptivos del causante.. Estos últimos'deberán haber sido adop
tados con dos años dé antelación, al menos, a la fecha del falle
cimiento.

b) Los hijos citados en el apartado anterior, que el cónyuge 
hubiese llevado al matrimonio, cuando se dé la circunstancia 
siguiente.:

1) Que el matrimonio se hubiera celebrado con dos años 
<Je antelación a la fecha del fallecimiento del causante.

•2) Que quede plenafnente aprobado que convivían con el 
causante, y a sus expensas.

' 3) Que no tengan derecho a la pensión del Seguro de Acci
dentes de Trabajo o Enfermedad Profesional, ni queden fami
liares con obligaciones y posibilidades de prestarles alimentos, 
según la legislación civil.

La condición de ser menores de dieciséis años no se exigirá 
cuando sufran una incapacidad permanente y absoluta para 
todo trabajo, debidamente acreditada.

Art. 53. Las prestaciones de Orfandad se abonarán a las 
personas que ostenten la representación legal de los beneficia
rios o los tengan de hecho a su cargo, en tanto cumplan las 
obligaciones del mantenimiento y educación de los menores.

Si no existiesen personas que se hiciesen cargo de los huér
fanos o no mereciesen la confianza de la Mutualidad, ésta adop
tará las medidas oportunas en defensa de aquéllos.

Art. 59. La cuantía de la pensión de Orfandad será de se
tenta y cinco pesetas mensuales para cada beneficiario, cuyo 
importe será incrementado con el 25 por 100 cuando el causante 
estuviese clasificado como técnico, siempre que el periodo de 
carencia correspondiente lo tuviese cubierto con las cuotas que 
a dicha categoría profesional corresponde. La cuantía no sobre
pasará en ningún caso a la que correspondería por Jubilación.

Art 60. La cuantía de la pensión de Orfandad será incre
mentada con la de Viudedad en los casos siguientes:

a) Si a la muerte de] causante no queda cónyuge sobre
viviente. V.

b) Si el cónyuge sooreviviente tiene derecho a pensión de 
Viudedad desde que por su fallecimiento se extinga el derecho.

El incremento a que se refiere el presente artículo se efec
tuará con arreglo a las siguientes normas:

1) Por uno de los beneficiarios se acreditara la pensión de 
Viudedad.

2) Por cada uno dé los restantes, la de Orfandad.
3) La suma de las cantidades de lós dos apartados anterio

res constituirá el total de esta prestación, que será repartida por 
partes iguales entre todos los huérfanos

4) Por cada beneficiario a quien se extinga e» derecho se 
reducirá dicho total en la cantiaad correspondiente a una pen
sión de prfandad

5) Efí su. consecuencia, el último beneficiario percibirá la 
pensión de Viudedad hasta que.se extinga su derecho.

Por el contrario, no procederá el incremento a que se refiere 
este artículo en los casos siguientes:

1) Cuando el cónyuge sobreviviente no tuviese derecho a la 
prestación de Viudedad. >

2) Cuando teniendo derecho a la pensión lo pierde por la 
causa determinada en el'apartado b) del artículo 56.

Art. 61. Las pensiones de Orfandad se extinguirán por las 
siguientes causas:

a) Cumplir el beneficiario los dieciséis años de edad, salvo 
que con anterioridad hubiese quedado Incapacitado de un modo 
absoluto y permanente para toda clase de trabajo.

b) Cesar la incapacidad en virtud de la cual le fué conce
dida. esta prestación o prorrogada, de conformidad con el apar
tado anterior.

c )  Adquirir estado matrimonial o religioso.
d) Por fallecimiento del beneficiario.

> Subsidio de Matrimonio

Art. 62. Tendrán derecho a esta prestación quienes teniendo 
la consideración de mutualistas contraigan matrimonio antes de 
cumplir la edad de cincuenta años y tengan cubierto el período 
de carencia señalado en el artículo 20 del presente Reglamento.

Art 63. La cuantía de este subsidio será de quinientas pe
setas.

Subsidie  ̂ de natalidad

, Art. 64. Tendrán derecho a esta prestación quienes tengan 
la. consideración de mutualistas o fuesen pensionistas de jubi
lación, invalidez, larga enfermedad o viudedad en el momento 
del nacimiento de cada uno de sus hijos legítimos,

j

Art 65. Para tener derecho a esta prestación, quienes ten
gan la consideración de mutualistas, deberán tener cubierto el 
período de carencia señalado en el artículo 21 del presente Re
glamento.

Art 66. La cuantía de este subsidio será de doscientas cin- 
' cuenta pesetas.

Subsidio de Defunción

Art.-* 67. Causarán derecho a esta prestación quienes tengan 
la consideración de mutualistas o pensionistas de jubilación, 
invalidez o larga enfermedad en el momento de su fallecimien
to, sin que sea precisa la concurrencia de otra condición

Art 68. Se hará entrega de este subsidio, por orden exclu- 
yente, al cónyuge sobreviviente, a los hijos, padres o hermanos 
del causante que hubiesen convivido con el mismo hasta el mo
mento del fallecimiento y con una antelación mínima de dos 
años a la fecha de aquél.

En caso de no convivir con el interesado los familiares indi
cados en el párrafo anterior, y si alguna persona demuestra ha
ber satisfecho los gastos ocasionados por el sepelio, se le abo
narán dichos gastos, sin exceder de la cuantía señalada para 
esta prestación.

Si no existiera persona alguna que atendiese al sepelio del 
fallecido, la Mutualidad organizará el entierro y sufragios con 
la misma limitación en el importe de los gastos.

Art. 69. La cuantía de este subsidio será de mil pesetas.

S e c c ió n  c u a r t a ,— D e  l a s  p r e s ta c io n e s  p o te s ta t iv a s  

' Prórroga de Larga Enfermedad

Art 70. En los casos de extinción de la prestación de Larga 
Enfermedad, por el transcurso del período máximo de duración 
señalado en el artículo 49, la Comisión Técnica de la Mutuali
dad podrá acordar, con carácter graciable, a petición del inte
resado y con informe de la Comisión Provincial correspondiente, 
que se prolonguen en todo o en parte los beneficios de esta pres
tación
. Los gastos totales que en cada ejercicio económico ocasionen 

estas concesiones graciables serán fijadas por la Comisión Téc
nica de la Institución, dentro del «Fondo general» de prestacio
nes potestativas.

Créditos laborales de viviendas

Art. 71. La prestación de crédito laboral para viviendas tiene 
por objeto facilitar a los mutualistas los medios destinados a la 
adquisición de viviendas construidas por la Obra Sindical aei 
Hogar o por el Instituto Social de la Marina.

Asimismo, para estas atenciones se constituirá un fondo espe
cial de crédito para viviendas, nutrido por las cantidades que 
anualmente le confiera la Comisión Técnica, dentro del fondo 
general ae prestaciones potestativas.

vArt. 72. El crédito laboral para viviendas tiene como funda
mental garantía la honorabilidad y confianza,., basados en la 
competencia y en el trabajo.

Art. 73. Estos créditos devengarán el interés del 3,50 por 100 
anual.

Art 74. El importe 4el crédito para viviendas estará deter
minado por el 10 por 100 de aportación inicial exigido al bene
ficiario por la Obra Sindical del Hogar o por ;el Instituto Social 
de la Marina para la adjudicación definitiva de la vivienda, sin 
que en . ningún caso pueda exceder de 10.000 pesetas en tanto 
no se estime conveniente su revisión. >

Art. 75. Podrán solicitar esta prestación quienes reúnan las 
siguientes condiciones:

a) Ser mutualista mayor de veintiún años y menor de cin
cuenta y cinco.

b) Haber cubierto el período de carencia señalado en el ar
tículo 21 de este Reglamento.

c) No padecer enfermedad cfue disminuya su capacidad la
boral.

d) No haber sido sañeion^do por la Mutualidad.
e) No tener otro crédito laboral concedido por el Instituto 

Social de la Marina pendiente de amortización.
f) Haber transcurrido un año desde la fecha en que le fuera 

denegado un crédito de la misma clase.
Art. 76. El Organo de Gobierno competente para resolver 

sobre la petición de crédito laboral será la Comisión Técnica 
de ía Mutualidad; contra los acuerdos que dicha Comisión adop
te no cabe recurso alguno, dado el carácter graciable de esta 
prestación. .
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Art. 77. El crédito para viviendas se solicitará ante la Dele

gación correspondiente por la Cofradía a que pertenezca el 
interesado, mediante instancia acompañada de los siguientes do
cumentos:

a) Certificado de la Entiaad constructora (Instituto Social 
de la Marina u Obra Sindical del Hogar), haciendo constar la 
adjudicación provisional de la vivienda y la cantidad que debe 
abonar el interesado como aportación inicial, o *1 10 por 100 
del valor de la misma.

b) Certificado de la Cofradía que acredite la condición de 
afiliación del solicitante que se halla al corriente en el pago de 
las cuotas y que es persona de honorabilidad y probada confian
za y competencia profesional.

c) Certificación de buena conducta y moralidad expedida 
por la Alcaldía y el Sindicato Provincial de la Pesca.

d) Certificaao médico de no paaecer enfermedad que dismi
nuya su capacidad laboral.

e) Certificación en extracto de la partida de nacimiento.
D Declaración jurada de no tener otro préstamo del Insti

tuto Social de la Marina pendiente de amortización.
g) Cualquier otro documento que requiera la Comisión Téc

nica.
Art 78. A la documentación necesaria se añadirá la garan

tía o aval ae la Cofradía a que pertenece el solicitante, én la que 
constará que la misma se hace responsable de cuantas demoras 
pudiera acaecer en el pago de los'plazos de amortización, de 
manera que si el beneficiario del crédito dejara de abonar pun
tualmente el recibo mensual, la Cofradía quedará subrogada 
automáticamente a la obligación de hacerlo efectivo 
f Art. 79 Las solicitudes de créditos para viviendas serán exa
minadas por la Delegación correspondiente, informando sobre 
la solvencia moral del solicitante y garantías técnicas del cré
dito y haciendo constar las razones que motivan su propuesta 
favorable o desfavorable.

El Director de la Mutualidad redactará un informe razonado 
donde se recojan los elementos de juicio necesarios para mejor 
conocimiento de 1$ Comisión Técnica

Art 80. Acordada por la Comisión Técnica la concesión de 
un crédito, se procederá a la formalización de un contrato con 
el interesado, según modelo que establezca al efecto la Mutua? 
lidad.

\
Si el prestatario cesante durante el período de amortización 

en el ejercicio de la pesca de bajura, se entenderá que el con
trato continúa vigente pese al cambio de profesión, sustituyén
dose el aval o garantía de la Cofradía de Pescadores correspon
diente por el ae la Empresa a donde vaya a prestar sus. ser
vicios.

Art 81. La amortización de los créditos otorgados se veri
ficará mediante reintegros mensuales de 100 ó 50 pesetas, según 
sean los beneficiarios, Técnicos o Tripulantes En ningún caso 
serán Inferiores a aicha cantidad.

El primer reintegro deberá efectuarse al mes siguiente al de 
la fecha de concesión del crédito.

Art 82. Dürante el período de amortización la Comisión Téc
nica podrá conceder en especialísimos casos de incumplimiento 
del prestatario un plazo de gracia nunca superior a un año.

Art. 83. Se faculta a la Comisión Técnica para que deter
mine sobre la situación de los derechohabientes y demás circuns
tancias la forma de amortización del créditos cuyos titulares 
hayan fallecido antes de su cancelación.

Art. 84. Cuando los prestatarios no efectúen los reintegros 
en los plazos estipulados, la Mutualidad podrá anular el prés
tamo concedido y reclamar el saldo pendiente de amortización. 
A tal efecto, las certificaciones que expida la Institución com
prensivas del expresado saldo la remitirá a la Magistratura de 
Trabajo competente para su exacción por la vía de apremió, de 
acuerdo con el procedimiento establecido en la Orden del Minis
terio de Trabajo de 18 de mayo de 1957 y disposiciones comple
mentarías.

/ Acción formativa

Art. 85. La Junta Rectora Nacional podrá conceder presta
ciones de acción formativa a los huérfanos e hijos dé sus mu- 
tualistas o pensionistas mediante becas para cursar estudios en 
las Universidades Laborales u otros Centros docentes, fijando 
al efecto anualmente el número de becarios que serán objeto 
de esta prestación. '

Para hacer frente a estas atenciones, y dentro del fondo gene
ral* de prestaciones potestativas, se constituirá el fondo de ac
ción formativa, que se nutrirá del tanto por ciento de la coti
zación del ejercicio anterior que determine la Comisión Técnica.

Otras prestaciones extrarreglamentarias

Art. 86. Las prestaciones extrarreglamentarias se podrán con
ceder por la Comisión Técnica de la Mutualidad, previa la peti
ción del interesado, a aquellas personas que vinculadas al ejercicio 
de la pesca sufran una desgracia, se encuentren en una apre
miante necesidad o padezcan enfermedad sin derecho a pres- 

* tación reglamentaria, y cuya repercusión económica no sea sus
ceptible de atender con sus propios medios.

Art 87. Las prestaciones extrarreglamentarias, cualquiefa 
que sea su modalidad o el tiempo de su duración, solamente 
podrán concederse con cargo al crédito que* en el momento de 
adopción del acuerdo tenga el fondo de prestaciones extratte- 
glámentarias que anualmente señale la Comisión Técnica de lá 
Mutualidad.

TITULO IV 

De los recursos económicos 

S ección  pr im er a ,— R ecursos eco nó m ico s

Art. 88. Los recursos ec^ómicos de la Mutualidad serón 109 
siguientes:

a) Las cuotas de los mutualistas.
b) Las cuotas de los armadores o propietarios de embarca

ciones y titulares o propietarios de instalaciones o concesiones 
pesqueras cuyo encuadramiento en la Mutualidad sea obliga
torio. . .V

c) La subvención consignada anualmente por el Instituto 
Social de la Marina derivada de los recursos que para aquél 
destinan las Leyes de 14 de julio de 1922, modificaos por la de 
16 de septiembre de 1932, y la Ley de 20 de diciembre de 1934, 
sobre los aprovechamientos temporales y permanentes de l¿ zona 
marítimo-terrestre. ^

d) Los fondos de lá actual Sección de Socorros Mutuos del 
Instituto Social de la Marina.

e) Las rentas y proauctos de las inversiones de su capital.
' f ) Cualquier otra subvención, consignación, donativos, lega- ■ 
dos, etc., del Estado, Entidades integradas en el Instituto Social 
de la Marina, Corporaciones, Organismos particulares que se le 
atribuyan, así como los medios y. arbitrios que puedan estable
cerse debidamente autorizados para el cumplimiento de sus fines.

Sección segunda.— C uota  m utu a lis tas  y  Empresa

Art 89. Los mutalistas abonarán la$ cuotas que a conti
nuación se expresan:

a) Personal técnico (Patrones. Maquinistas, Fogoneros, Ha
bilitados y Motoristas): Cuota mensual de 25 pesetas

b) Tripulantes y asimilados: Cuota mensual de 17 pesetas.
Art. 90. Los armaaores y propietarios ae embarcaciones abo

narán por su condición de empresario una cuota mensual por 
cada embarcación con arreglo a la siguiente esca}a0 ,

a) Embarcaciones de vela y remo:

Hasta una tonelada m étrica............ 5 pesetas al mes.
De 1,001 a* 2 toneladas métricas ... 10 — -- ‘

De 2,001 a 3 — — ... 15 — —

De 3,001 a 5 — — 50 ■ .— ■ —
De 5,001 a 10 — — 75 . — —
De 10,001 a 20 — — 175 — —
De 20,001 a 35 — — 250 —
De 35,001 en adelante ...............;...... 300 — —

b) Embarcaciones de vapor ~ motor:

Hasta una tonelada métrica ............ 15 pesetas al mes.
De 1,001 a 2 toneladas métricas ... 30 > .--
De 2,001 a 4 — — 65 --  ’ --, •
De 4,001 a 8 — — 100 — —
De 8,001 a 12 — ~ 150 --
De 12,001 a 20 — — 250 -- --
De 20,001 a 35 ~  — 375 -- --
De 35,001 en adelante ...................... 500 -- . —

A efectos de aplicación ae las cuotas anteriormente señala
das. servará de base el tonelaje bruto registrado por las Autori
dades de’ Marina en el rol o licencia de navegación.
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c) Empresas almadraberas:
Abonarán sus cuotas mediante conciertos anuales, revisables al final de cada uno de dichos períodos y calculados teniendo en clienta el personal incluido en la Reglamentación ae Trabajo de Pesca Marítima que las mismas empleen.
d) Viveros, cetáreas, criaderos, parques, etc.:
Cuando se trate de Empresas familiares, éstas aoonaran una cuota de 17 pesetas mensuales por cada trabajador que con carácter fijo ocupen, sin perjuicio de la cotización personal determinada en el artículo anterior. Las demás Empresas o propietarios que estén inoluídos en alguno de los conceptos del epígrafe abonarán el doble de la cuota correspondiente a cada trabajador fijo según su categoría, asimismo sin perjuicio de ta cuota personal que debe abonar el mutualista.
Art. 91. Los armadores o propietarios de las embarcaciones o titulares de instalaciones o concesiones señaladás en el artículo anterior vienen obligados a descontar las cuotas de sus tripulantes o personal en el momento de hacerles efectivas las retribuciones, abonándolas mensualmente y sin Interrupción en unión de las cuotas que les .correspondan por sus embarcaciones o instalaciones o concesiones. ¿
Si durante la semana el mutualista ha prestado servicio en varias embarcaciones, el armador o propietario de aquella en que los prestó' el último día de trabajo de la misma será el obligado a descontarle la cuota correspondiente.
Estos ingresos se efectuarán a la Mutualidad por conducto de las Cofradías a que estuviesen adscritos, siendo responsables directos aéi incumplimiento de esa obligación.
Será subsidiariamente responsable del abono de las cuotas de Empresa y tripulantes el propietario de la embarcación o titular de la instalación o concesión cedida para su explotación a terceros, cualquiera que sea el sistema de arriendo o cesión que hayan adoptado.
Art 92. Cuando por causas debidamente justificadas ios propietarios de embarcación o titulares de instalaciones decidieran que las mismas cesaran en sus actividades pesqueras, ya sea temporal o definitivamente, pero en todo caso po? un plazo 

superior a tres meses, podrán solicitar de la^Mutualidad la baja de aquéllas en el censo, a efectos del pago de la cuota de Empresa. Dicha solicitud será informada por la Cofradía de Pescadores y por la Comisión Provincial correspondiente, acompañando a las mismas la certificación oe la autoridad de Marina acreditativa de que la embarcación de que se “tra te  ha dejado de explotarse. Los armadores y concesionarios quedan obligados a participar a la Cofradía en los diez oías siguientes la reanudación de sus actividades, abonanao la cuota correspondiente a partir del día primero del mes en que tal actividad se iniciase.

SE C C IÓ N  TERCERA.— PROCEDIM lfcNTO RECAUDAIORIO

Art, 93. Las Cofradías de Pescadores serán los Organismos encargados ae efectuar en el ámbito local la recaudación de cuotas de embarcación y mutualista por conducto de los armadores o propietarios de aquélla, ingresando mensualmente los fondos recaudados en la Delegación Provincial del Instituto So- 
4 cial de la Marina, cualquiera que sea el sistema aue se adopte en la localidad para el cobro de las mismas. El pago de las cuotas aeberá efectuarse por los armadores o propietarios de embarcaciones dentro de los diez primeros días del mes siguiente al / que correspondan las mismas. El ingreso en la Delegación Pro- > vincial respectiva por parte de las Cofradías se realizará durante 1 los cinco ..días siguientes a la terminación del plazo citado.

En los lugares donde no exista Cofradía, y mientras .ésta no se constituya, la recaudación se efectuará en la forma que señale la Mutualidad.
Transcurrido el plazo de diez días para el pago de las cuotas de embarcación y tripulantes, se aplicará a las'm ism a el veinte por ciento de recargo en concepto de mora, cobrándose su importe en la forma que establecen los artículos siguientes. Dicho 20 por 100 de recargo será en todo caso a cargo exclusivo del aríñadór .
Art. 94. En las embarcaciones dispensadas del pago de cuota de Empresa subsistirá, sin embargo, la obligatoriedad del propietario o armador de la misma de efectuar el pago de las cuotas tíe los mutualistás a la Cofradía correspondiente en el pla2o previsto en el artículo anterior.
Art. 95. Los mutualista8 y armadores o. propietarios de embarcaciones podrán anticipar a  la Mutualidad, por mediación

de la Cofradía a la que estuvieran adscritos, las cuotas correspondientes a los mismos hasta el máximo de doce mensualidades.
De igual modo- las Cofradias de Pescadores podrán anticipar a la Mutualidad las cuotas de sus afiliactos, de las embarcaciones o de ambos a la vez. resarciéndose posteriormente de su importe en la fqrma que convenga con los interesados, o realizando el pago con fondos de la Cofradía, sin repercusión posterior sobre los mismos, o estableciendo conciertos a tal efecto con la Mutualidad
Art. 96. El derecho al cobro de las cuotas que corresponden a la Mutualidad, ya sea de embarcaciones o de mutualistas, prescribe a los cinco años, a contar desde la fecha en que preceptivamente debieron ser abonadas. La prescripción quedará interrumpida antes del término ael plazo indicado por levantamiento de acta de'liquidación o por requerimiento formal del descubierto
Art. 97. En los casos de falta de pago ae las cuotas, ya sean de embarcación o de mutualista, la Mutualidad podrá utilizar los servicios de las lonjas o centros de contratación de pescaoo de toda clase para cobrar las cuotas adeudadas, descontando su importe en el momento cíe efectuar el pago de la petca vendida. A tal fin se confieren a la Mutualidad las mismas facultades que tiene ia Caja Nacional de Seguros Sociales ae tos Pescadores en virtud de las Ordenes ministeriales de 11 de marzo de 1946 y 27 de mayo de 1950. por las cuales se establece la obligación de las lonjas de todas clases, ya pertenezcan o sean explotadas por Cofradías o Entidades de otro carácter, públicas o privaaas, o por parte de particulares o asociaciones de-llevar a cabo la deducción de dichas cuotas al mismo tiempo que se practiquen las de otros impuestos, tasas, arbitrios o derechos. Los subastadores, administradores y cuantos realicen en las lonjas funciones análogas serán directamente responsables ante la Mutualidad de las cantidades que no hubieran descontado debiendo hacerlo, o ae las que hubieran descontado y no ingresado su- importe, así como de cualquier otro acto que suponga defraudación u q u i tación sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria que pueda corresponder a la Entidad propietaria de la lonja. Asimismo la Mutualidad gozará de las mismas facultades otorgadas a la Caja Nacional de Seguros 8ociales ae los Pescadores para fiscalizar la recaudación de sus cuotas, pudlendo establecer en las lonjas los servicios necesarios.
Art. 98. Para la exacción de cuotas no satisfechas será de aplicación lo dispuesto en la Orden ael Ministerio de Trabajo de 18 de mayo de 1957 y disposiciones complementarias, así como la Orden ministerial de 23 de noviembre ae 1956 El Director de la Mutualidad o los Delegados provinciales del Instituto Social de la Marina, en nombre de la misma, gozarán de las facultades que al efecto señalan las indicadas disposiciones
Art. 99. Los tripulantes o pescadores autónomos o armadores o tripulantes únicos de embarcaciones exentas de cuota de Empresa estarán obligados a satisfacer mensualmente, y en el plazo previsto en el articulo 93, sus cuotas de mutuali9tas en la Cofradía de Pescadores en que estuviesen afiliados.
Art. 100. No obstante lo dispuesto en los artículos 93, 94 y 95, y cuando las embarcaciones no se desplazasen para efectuar capturas a zonas distintas del litoral alejadas de la Cofradía donde estuviesen inscritas, podrán efectuar el ingreso de cuotas en la Cofradía de su base de operaciones, poniéndolo en conocimiento de 1& Cofradía de origen,

TITULO V 
Régimen financiero.—Fondos sociales

Art. 101. EÍ sistema financiero de la Mutualidad para el cumplimiento de las obligaciones contraídas será el de reparto simple, sin perjuicio de que para ías pensiones pueda adoptarseotro sistema cuando asi lo aconseje o permita la situación económica de la Mutualidad.
Los saldos de cada, ejercicio constituirán el fondo de estabilización.
Art. 102. La Mutualidad desarrollará su contabilidad por el sistema de partida doble.
Art. 103.' La Mutualidad podrá mantener en cuenta corriente las cantidades necesarias para su desenvolvimiento administrativo o las constitutivas del Fondo de Reserva en espera de inversión. Los talones para retirar cantidades deberán ir firmados conjuntamente por el Director general técnico del instituto Social, de. la Marina y el Director de la Mutualidad, o por aquellos que reglamentariamente les sustituyan.

i '  '
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TITULO VI

Casos de embarcaciones, instalaciones, concesiones pesqueras 
y pescadores

Art. 104. Todas las embarcaciones, instalaciones y concesio
nes pesqueras a que se refieren los apartados a) y b) del ar
tículo 14 serán inscritas obligatoriamente por sus armadores o 
propietarios en el censo de la Mutualidad.

Art. 105. Todo el personal técnico, tripulantes y asimilados 
a que se refiere el presente Reglamento mayores de catorce 
años estarán obligatoriamente inscritos en el censo de pescado
res de esta Mutualidad.

Art. 106. Al objeto de que los censos reflejen con la preci
sión posible la situación del personal y embarcaciones adscritas 
a la Mutualidad, trimestralmente se tramitarán las altas y bajas 
o modificaciones habidas en los mismos.

A estos efectos, las Cofradías ile Pescadores incoarán el opor
tuno expediente con propuesta favorable o desfavorable, que, 
previamente visado por las autoridades de Marina locales, se 
remitirá a la Comisión Provincial correspondiente, que deberá 
resolver en la primera sesión que celebre a partir de la fecha 
de entrada del expediente en la Delegación Provincial del Ins
tituto Social de la Marina.

Los armadores o propietarios de las embarcaciones y el per
sonal técnico, tripulantes y asimilados podrán reclamar contra 
la inclusión o exclusión de los Censos en la forma que se de
termina en el presente Reglamento.

No podrán formar parte de ios Censos a que se refieren los 
artículos anteriores todos aquellos que figuren en el laboral o 
agrícola y el personal que tenga cumplidos sesenta y cinco años 
de edad el día primero de mayo de 1955.

TITULO VII 

Censos de personal de tierra y asimilados 

CAPITULO PRIMERO 

PERSONAL DE TIERRA Y EMBARCACIONES DE PESCA

Art. 107. En el plazo de dos meses a contar de la fecha de 
publicación del presente Reglamento en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, las Cofradías de Pescadores confeccionarán y 
elevarán a la Mutualidad, previo el visado de las autoridades 
locales de Marina, el informe de la Comisión provincial corres
pondiente y los Cepsos del personal que desempeñe los siguientes 
ccmetidos, señalados en la vigente Reglamentación de Trabajo 
en la Industria de la Pesca:

Inspectores de embarcaciones.
Administrador de tierra y almadrabas.
Almaceneros.
Maestros rederos.
Rederos, rederas y remendadoras.
Poceros.
Aprovechantes.
Chavoleros.
Guardas.
Avisadores.
Y tos denominados «neskatillas» de la flota vasca.
La afiliación de este personal tendrá carácter obligatorio, y

la obligación de cotizar comenzará en la fecha indicada en el
párrafo anterior.

Art. 108. A los efectos prevenidos en el artículo anterior, se 
establecen dos grupos de mutualistas, según que la remuneración 
que perciban se deduzca o no del Monte Mayor

Art. 109. Personal que cobra del Monte Mayor. — Para su 
afiliación se exigirán las siguientes condiciones:

1.a Que su trabajo se realice en la actividad de pesca de 
modalidad «a la parte» y que perciba «i^rte» o «quiñón» del 
Monte Mayor.

2.a Que figure adscrito en el Censo de Seguros Sociales 
como pescador. \

3.a Que igualmente figure afecto a la Mutualidad de Acci
dentes de Mar y de Trabajo e inscrito en el Censo del Seguro 
de Enfermedad de los Pescadores.

4.a Que cuente edad inferior a los sesenta años.
5.« Se admtíirán exclusivamente, como máximo, dos perso

nas por embarcación, sujetándose a las normas que al efecto 
dicte la Mutualidad.

Los mutualistas a que se refiere este artículo abonarán las 
cuotas que les correspondan a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 89. Los armadores de las embarcaciones de pesca se limitarán

\

a satisfacer, en concepto de cuota patronal, las determinadas 
en el artículo 90 en función del tonelaje ,de cada embarcación.

Art. 110. Personal que no cobra del Monte Mayor. — Para 
que este personal pueda formar parte de los Censos de la Mu
tualidad se requerirá el cumplimiento de los requisitos segundo, 
tercero y cuarto del artículo anterior.

Su cotización vendrá asimismo determinada con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 89, en cuanto a la cuota de mutua- 
lista, estableciéndose con cargo a la empresa el doble de dicha 
cuota por cada persona que tuviera a su servicio.

Art. 111. Las Cofradías conservarán la libertad para pro
poner a la Institución el sistema de recaudación de las cotiza
ciones establecidas en el artículo anterior que juzgue más con
veniente en el ámbito de su jurisdicción, bien directamente o 
bien a través de los grupos sindicales provinciales correspon
dientes, en consonancia todo ello con las normas que al efecto 
se dicten.

CAPITULO II
PERSONAL AUTONOMO. MARISQUERO Y DE PESCA FLUVIAL

Art. 112. En el mismo plazo que señala el artículo 107, 
las Cofradías de Pescadores formularán el cens9 correspon
diente a este personal, cuya afiliación tendrá catácter volun
tario, sujetándose a las siguientes normas y a las que dimanen 
en su momento de la Dirección de la Mutualidad.

a) Personal que trabaja a bordo de embarcaciones propias.—
Se exigirá la justificación de su habitualidad en el ejercicio de 
esta clase de trabajo durante un mínimo anual de ciento 
ochenta días y edad inferior a sesenta años. La cuota individual 
será la determinada en el artículo 89, y la de la empresa la 
que con arreglo al tonelaje establece el 90.

b) Personal que trabaja sin embarcaciones.—Para su afi
liación se exigirán los siguientes requisitos:

1.° Que acrediten su dedicación a estas actividades duran
te un mínimo de ciento ochenta días al año.

2.° Que tengan edad inferior a sesenta años.
3.° Que el personal femenino no constituya familia de tra

bajadores afectos a la Mutualidad y sean viudas o soltaras.
c) Personal dedicado a la pesca fluvial.—Para su afiliación 

se exigirá el cumplimiento de los requisitos primero y segundo 
del apartado anterior, así como que figure afecto a alguna 
Cofradía de Pescadores. Vendrán obligados a satisfacer en con
cepto de cuota individual diecisiete pesetas mensuales y en 
concepto de cotización empresaria el doble de dicha cuota, de 
cuyas recaudaciones se encargará la Cofradía de Pescadores 
correspondiente.

Art. 113. La cotización correspondiente al personal aludido 
en el apartado b) del artículo anterior será de diecisiete pesetas 
mensuales, con cargo al interesado, y las Cofradías de Pescado
res, exclusivamente a los efectos que se deriven de este artícu
lo, tendrán la consideración de empresa, cuya cuota abonarán 
con arreglo a la cuantía señalada como tope mínimo en el 
artículo 90 para las embarcaciones de vela y remo, por cada 
uno de los trabajadores afiliados por este concepto, sin perjui^ 
ció del sistema dé recaudación que adopten las Cofradías según 
las normas que al efecto dicte la Mutualidad. Se faculta a las 
Cofradías de Pescadores, por excepción y en virtud de la con
dición de voluntariedad y autonomía de este persónál, para 
repercutir sobre dichos afiliados el pago de la cuota empresaria.

Art. 114. Para la modificación de censos, tramitación de 
altas y bajas, visado de Ja autoridad de Marina, competencia 
para ia resolución de. recursos en relación con lo. dispuesto en 
el presente título, serán de aplicación las normas contenidas en 
el articula 106 y demás preceptos aplicables del presente Re
glamento.

TITULO VIII 

Del gobierno de la Mutualidad 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO 

Art. 115. La Mutualidad Nacional de Previsión Social de los 
Pescadores de Bajura estará regida por los siguientes Organos 
de Gobierno:

a) Organización Central:
Instituto Social de la Marina.
Asamblea General.
Junta Rectora Nacional
Comisión Técnica. ..
El Director de la Mutualidad.



1580 * 8 septiembre 1958 B. O. del E.—Núm. 215

b) Organización Provincial:
Delegaciones Provinciales del Instituto Social de la Marina,
Comisiones y Subcomisiones Provinciales.
c) Organización Local:
Cofradía de Pescadores.

CAPITULO II 

O R G A N O S CENTRALES DE G O BIERNO  

S ecció n  p r im e r a .—-Del I n s t it u t o  S ocial de la M a r in a

Art 116. Las funciones del Instituto Social de la Marina 
serón las siguientes:

a) Ejercer ia alta vigilancia en el desarrollo y funciona
miento de la Mutualidad.

b) Someter al Ministerio de Trabajo la aprobación del Re
glamento, asi como las modificaciones^que al mismo pudieran 
introducirse. •

c) Aprobár el presupuesto ordinario y extraordinario, asi 
como la Memoria y Balance anual, los estados recaudatorios y 
los correspondientes a las prestaciones otorgadas durante el 
ejercicio.

d) Aprobar el plan general sobre inversión de fondos.
e) Dirimir con carácter definitivo las discrepancias que 

puedan surgir entre la Mutualidad y las demás entidades ads
critas al Instituto Social de la Marina.

f) Resolver los recursos interpuestos reglamentariamente 
por los mutualistas o beneficiarios contra resoluciones de la 
Junta Rectora.

g) Resolver los. expedientes que se instruyan al personal 
administrativo con arreglo a las normas y procedimientos del 
Reglamento de Funcionarios del Instituto, así como aprobar la 
plantilla de dicho personal, a propuesta del Director de la 
Mutualidad

h> Todas aquellas facultades que le vienen atribuidas por 
la Ley de 18 de octubre de 1941 y Decreto de 23 de mayo de 1952.

S ección  s e g u n d a .— D e  la A samblea  G en e r a l

Art. 117. La Asamblea General es el Organo de la Institu
ción al que le corresponden las siguientes facultades y funciones:

a) Elegir de su seno los miembros que han de constituir 
la ' Junta Rectora Nacional.

b) Conocer la actuación de la Junta Rectora, en relación 
con el ejercicio de sus funciones.

c) Elevar al Instituto Social de la Marina las memorias, 
cuentas, inventarios y balances una vez, aprobados por ella.

d) Él estudio, bien a propuesta de la Junta Rectora o por 
iniciativa propia, previo dictamen de la Comisión Técnica, de 
la reforma de los Estatutos o de cualquier otra medida que se 
estime beneficiosa para la Institución, elevando la propuesta al 
Instituto Social de la Marina para su resolución.

Art. 118 La Asamblea General estará constituida por los 
siguientes miembros:

Vocales natos:
Tres Delegados provinciales del Instituto Social de la Mari

na, designados por la Dirección General Técnica.
El Jefe nacional del Sindicato de la Pesca.
El Jefe de la Sección Social del Sindicato Nacional de

Pesca.
El Jefe de la Sección Económica del referido Sindicato.
El Jefe del Grupo de Bajura de dicho Sindicato de pesca.
El Director de la Mutualidad.
Vocales electivos:

• Un Patrón Mayor de Cofradía de Pescadores por cada Co-
 ̂misión o Subcomisión Provincia)*.

Un representante mutualista por cada una de las Comisiones 
o Subcomisiones Provinciales, elegidos en el seno de la misma.

Art. 119. Serán Presidente y Vicepresidente natos de la
Asamblea General, respectivamente, el Presidente Delegado y 
el Director general técnico del Instituto Social de la Marina.

Art. 120. La Asamblea General elegirá de entre su .seno un 
Presidente y un Vicepresidente efectivos, que lo serán, a su 
vez, de la Junta Rectora. I

Art. 121. La Asamblea General se reunirá una vez al año 
con carácter preceptivo, y extraordinario cuando se considere 
necesario por el Instituto Social de la Marina.

¿yt. 122. Los acuerdos de la Asamblea General se adoptarán 
por mayoría de votos entre los presentes, siendo' indispensable, 
en primera convocatoria, la concurrencia de la mitad más uno 
le sus componentes, no precisándose «quorum» en la segunda.

Art. 123. Corresponderá al Presidente efectivo de la Asam
blea G en era l:

1.° Convocar y presidir las reuniones de la Asamblea, diri
giendo la discusión y decidiendo en caso de empate.

2.° O stentar ia representación de la Asamblea durante, la 
época de su m andato.

3.° Visar los documentos oficiales que certifiquen los acuer
dos adoptados y las actas en que consten los mismos.

4.° F ija r de acuerdo con el D irector el orden del día de
las reuniones que hayan de celebrarse.

Art. 124. El Vicepresidente sustitu irá  al Presidente en caso 
de ausencia o delegación.

S ección  tercera .— D e la J u n t a  R ectora N acional s

Art 125. La Ju n ta  Rectora Nacional es el Organo que. en
representación de la Asamblea GeneraV tiene por misión la fis
calización directa de la M utualidad, con las facultades y funcio
nes siguientes:

a) Cumplir y hacer cumplir lo« preceptos contenidos en 
el Reglam ento G eneral de la M utualidad y los de carácter ge
neral que le sean de aplicación.

b) Proponer a la Asamblea general la reform a del Regla
m ento de la M utualidad o de cualquier o tra  disposición que le 
afecte previo dictam en de la Comisión Técnica.

c) La resolución d? los expedientes de toda ciar: de pres
taciones, previo los informes pertinentes, pudiendo delegar esta 
facultad en la Comisión Técnica.

tí) Resolver los recursos interpuestos en los expedientes de 
toda clase de prestaciones.

e) Recabar informes de los expedientes de prestaciones 
resueltos por la Comisión Técnica

f) Em itir informe sobre el presupuesto de gastos de ad
m inistración de la M utualidad, con carácter previo a su ele
vación a la Asamblea general.

g) Acordar o. en su caso, conocer las inversiones de los 
fondos de la Mutualidad.

Art. 126. La Ju n ta  Rectora Nacional estara constituida por 
los siguientes miembros.

Vocales natos: Tres Presidentes de las Comisiones provin
ciales, designados por el Director general técnico del1 Institu to  
Social de la M arina.

El Jefe de la Sección Social del Sindicato Nacional de la 
Pesca.

EL Jefe de la Sección Económica ael Sindicato de la Pesca.
El Jefe del G rupo de B ajura de A rrastre de dicho Sindicato.
El Jefe del G rupo de B ajura de Cerco del citado Sindicato.
El D irector de la M utualidad.
El Secretario de la M utualidao, que ac tuará  d* Secretario 

de la Junta.
Vocales* electivos: Ocho miembros de la Asamblea general, 

elegidos por la  misma de tal forma que cada Región pesquera 
tenga un representante, procurando que por cada tres repre
sentantes de los m utualistas exista un representante de los 
empresarios

Art 127 Serán Presidente y Vicepresidente natos de la 
Ju n ta  Rectora Nacional el Presidente Delegado del Institu to  
Social de la M arina y el Presidente de la Comisión Técnica.

Art. 128. La Ju n ta  Rectora Nacional se reunirá preceptiva
m ente una vez al cuatrim estre, y con carácter extraordinario  
cuando se considere necesario por el Institu to  Social de ia 
M arina.

Art. 129. Las reuniones y acuerdos de la Ju n ta  R ectora fre 
a ju s ta rán  al procedimiento establecido para  las de la Asam
blea general.

A rt . 130. El Secretario de la Institución actuará  de Secre
tario  con voz, pero sin voto, en todas las reuniones que celebre 
la Asamblea general y la Ju n ta  Rectora.

Art 131 Como Organo Téciuco de la M utualidad exiBt’.r i  
en su sede central, con carácter perm anente, ana Comisió;i 
Técnica que, teniendo por Presidente nato  al Presidente Dele
gado del Institu to  Social de !a M arina, está constituida por:

El Secretario general del Institu to  Social de la M arina, que 
ac tua rá  de Presidente efectivo.

El D irector de la M utualidad, que ac tua rá  de Vicepresidente.
Y como Vocales:
Un represen tan te  de la Dirección G eneral de Pesca.
El Jefe Nacional del Sindicato de la Pesca o persona en 

qi^ien delegue que tenga acreditada competencia técnica.
El Jefe del Servicio Actuarial.
El Secretario ae la M utualidad, 

i El Asesor Jurídico de la Institución.
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Las funciones de Secretaria de la Comisión Técnica estarán 
desempeñadas por un Secretario técnico, que tendrá la cate
goría administrativa de Jefe de Servicio, designado libremente 
poi el Ministerio de Trabajo en la forma prevista en el ar
ticulo 132 de este Reglamento, siénaole de aplicación cuanto 
en el mismo se determina.

Se agregarán a esta Comisión los funcionarios de la enti
dad que designe el Presidente Delegado del Instituto Social de 
la Marina, a propuesta del Director de la Mutualidad

Serán func.ones de la Comisión Técnica las siguientes:
a ) Inform ar los expedientes de prestaciones.
b) Aprobar por delegación, en su caso, los expeaientes tra

mitados en solicitud de las mismas.
c) Estudiar y proponer la fusión, federación o incorpora

ción con Entidades de Previsión Laboral de análoga naturaleza.
0) Dictar las resoluciones e instrucciones necesarias y las 

aclaraciones e interpretaciones sobre disposiciones de carácter 
general o especial que afecten a la Mutualidad, en ejecución 
de lo prevenido en el presente Reglamento.

e) Aprobar Jos conciertos con otras Entidades de Previsión 
y lijar, en su caso, las compensaciones de cuotas por traspaso 
de mutualistas. por encuadramiento erróneo o cam bio de Ins 
titución. ’

f) Proyectar y aprobar los conciertos con las Cofradías 
de Pescadores o Comisiones provinciales a que se refiere el pre
sente RegU. monto.

g) Verificar y revisar los censos de tripulantes y embar
caciones en los periodos que se determine.

h) Inform ar en los recursos en la forana prevista en este 
Reglamento

1) Realizai los estudios económ icos y actuanaies precisos 
para procurar la estabilización del régimen financiero de la
Institución.

j)  Preparar las disposiciones de carácter general o -particu
lar que hayan ele ser dieraaas para ejecución de lo prevenido 
en el presente Reglamento.

i;) Interpretar los preceptos del presente Reglam ento y pro
poner a la Superioridad cuando así procediera, la revisión de 
las bases económ icas de la Institución y la extensión o m odifi
cación ael campo de aplicación de la misma.

I) Proyectar las bases de una más estrecha coordinación y 
unificación del régimen de previsión social en el mar, especial
mente en el umb.to provincial y local.

II) Inform ar los presupuestos, balances y Memorias de la 
Mutualidad y el régimen oe inversiones.

ni) El conocim iento y tram itación de todos aquellos asuntos 
que por su naturaleza precisen urgente resolución

S ección  c u a r t a .— D e la D ir e c c ió n

Art 132 El Director de la Mutualidad será nom brado por 
el Ministro de Trabajo en la form a prevenida en la Ley de 
18 de octubre de 1941, y solamente podrá ser rem ovido de su 
cargo por las causas y en la form a que determina el artículy 25 
de dicha Ley.

Art. 133. El D irector tendrá la máxima autoridad y respon
sabilidad en el cum plimiento de ios fines propios de la Institu
ción. A tales efectos, tiene atribuidas las siguientes funciones:

I a Representar a la Entidad en todos los actos y contratos 
que se celebren, asi com o ante las Autoridadés, Tribunales v 
Juzgados. Centros oe Administración del Estado v cualesquiera 
otros organismos, entidades, oficinas y personas.

2.a Dirigir y organizar los servicios de la Mutualidad en to
dos sus aspectos y ostentar la Jefatura directa de sus servicios 
técnicos y administrativos y responder de su eficiencia.

3.a Ejecutar los acuerdos de los Organos de G obierno de la 
Institución, o suspenderlos si los considera antirreglam entarios 
o lesivos a la M utualidad o a los mutualistas, con la previa 
conformidad de la Comisión Técnica.

4.a Fijar, de acuerdo con el Presidente, el orden del día Que 
hayan de celebrar los Organos de Gobierno centrales.

5.a Redactar el proyecto de presupuesto ordinario y extra
ordinario de los gastos de adm inistración y ordenar los gastos
y pagos correspondientes a la aplicación de los distintos con
ceptos presupuestarios, y los derivados de los acuerdos adopta
dos por los Organos de Gobierno,

6.a D ictam inar los expedientes que se incoen en solicitud 
de las prestaciones que puedan .corresponder a los beneficiarios 
y efectuar las propuestas relativas a su concesión.

7.a Redactar el Reglam ento de Régim en Interior.
8.a Todas las atribuciones de dirección y gestión que no

e?tén específicam ente reservadas a otros Organos de Gobierno, 
y las que le correspondan por el Reglam ento de Personal del 
Instituto Social de la Marina.

CAPITULO III

O R G A N IZA C IO N  P R O V IN C IA L

S e c c ió n  p r im e r a .— D e lo s  D elegados p r o v in c ia l e s  del I n s t it u t o  
S o cial  de la M a r in a

Art. 134. Los Delegados provinciales del Instituto Social ce 
la Marina, Presidentes natos de las Comisiones provinciales, 
dentro de su ámbito territorial ejercerán las siguientes fun
ciones.

1.a Ostentar la representación legal de la Mutualidad en su 
respectiva provincia.

2 a Ejercitar los acuerdos de los Organos de Gobierno, tanto 
centrales como provinciales, en materia de competencia,

3.a Convocar las reuniones de la Comisión provincial res
pectiva y fijar su orden del día.

4.a Cumplir y hacer cumplir el presente Reglamento, asi 
como las normas de carácter general que se dicten por el Di
rector de la Mutualidad o por los Organos de Gobierno del Ins
tituto Social de la Marina.

5.a Ejercer especial vigilancia para la correcta formación de 
los censos y para la normal cotización que deben efectuar las, 
empresas y mutualistas a través de las Cofradías de Pescadores, 
promoviendo, en su caso, y con la máxima diligencia, el pro
cedimiento establecido por la Orden de 8 ae octubre de 1949.

6.a Dar cuenta a la Inspección de Trabajo de las anorma
lidades o infracciones que observe en relación . con las obliga
ciones de empresa y mutualistas con la Mutualidad, sin perjui
cio de la debida información al Director de la Mutualidad.

7.a Comprobar • el ingreso del importe ae las cotizaciones 
que merrsualmente rindan las Cofradías, en la forma que se 
determine por la Dirección de la Mutualidad, remitiendo perió
dicamente, y de acuerdo con las instrucciones que al efecto re
ciban, la documentación y liquidación correspondientes.

8.a Servir de nexo permanente • entre los servicios centrales 
de la Mutualidad y las Cofraaías.

9.a Y, en general, todas aquellas funciones y facultades que 
le encomiende el Instituto Social de la Marina o la Dirección 
de la Mutualidad, así como las que, a su juicio, deba ejercitar 
para el mejor cumplimiento de los fines que se 1̂  encomienden 
a la Mutualidad y que no están atribuidos a los restantes Or
ganos de Gobierno.

S ec ció n  s e g u n d a .— D e la s  C o l u s io n e s  y  S u b c o m is io n e s
P r o v in c ia l e s

Art. 135. En/ cada provincia marítima se constituirá una Co
misión provincial, con sede en la Delegación Provincial del Ins
tituto Social de la Marina. Cuando la provincia marítima no 
coincida con la administrativa, podrán crearse, por acuerdo de 
la Comisión Técnica, las Subcomisiones provinciales que se esti
men convenientes para la mayor eficacia de los servicios.

Serán facultades de las Comisiones y Subcomisiones provin
ciales las siguientes:

a) Informativas:
1.a Cuidar y mantener la relación directa con los mutualistas 

para lograr el más exacto conocimiento de sus aspiraciones y 
necesidades y orientarles en sus derechos y obligaciones.

2 a Informar a los Organos superiores de la Institución de 
los defectos que observen o comprueben en el desarrollo de sus 
fines, así como de los problemas de interés mutualista que se 
planteen dentref de la provincia, con propuesta de solución o me
didas, que, a su juicio, sea preciso, adoptar.

3.a Fomentar el espíritu mutualista y divulgar los beneficios 
que del mismo se deriven.

4.a Informar los expedientes de toda clase de prestaciones.
5.a Informar los recursos presentados por empresas o mutua

listas sobre inclusión, exclusión o modificación de los censos 
de embarcaciones y pescadores de bajura, confeccionados por las 
Cofradías correspondientes a su provincia.

b) De vigilancia* v
1.a Velar por el cumplimiento de los preceptos contenidos 

en el presente Reglamento, en las disposiciones dictadas con ca
rácter general y acuerdps de la Asamblea General y Junta Rec
tora Nacional.

2.a Cuidar aé la innxediata entrega a los beneficiarios de
las prestaciones 'aprobadas.

3.a Vigilar el estadb de invalidez de aquellos pensionistas a 
quienes hubiesen sido concedidas prestaciones por esta causa.

c) Resolutivas.—En el reconocimiento del derecho de pres
taciones, cuando así se lo atribuya tal «función por la Junta 
Rectora Nacional, en rqzón de las circunstancias que en cada 
caso se aconsejen.
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Art. 136. Las Comisiones y Subcomisiones provinciales es
tarán constituidas por los siguientes Vocales:

Vocales natos:
El Delegado provincial del Instituto Social de la Marina, que 

actuará de Presidente.
El Jefe del Sindicato Provincial de la Pesca.
Los Jefes de los grupos Social y Económico del Sindicato 

Provincial de la Pesca respectivo y correspondientes al grupo 
de Bajura.

Corresponderá con carácter honorario al respectivo Coman
dante militar ae Marina la presidencia de la Comisión o Sub- 

• comisión Provincial, cuando asistiese a las reuniones.
Vocales electivos:
Un representante por cada una de las Cofradías de Pesca

dores de la provincia o zona, de los cuales la mitad habrán de 
ser mutualistas pescadores.

Art. 137. La Comisión Provincial elegirá un Vicepresidente 
entre los Vocales electivos.

Art. 138.. La Comisión o Subcomisión Provincial se reunirá 
mensualmente, procurando coincidir con las reuniones que ce
lebren las Comisiones permanentes del Seguro de Enfermedad, 
y actuará de Secretario de actas el funcionario que designe la 
Dirección de la Mutualidad, a propuesta del Delegado provincial 
del Instituto Social de la Marina

Art. 139. Los acuerdos de las Comisiones Provinciales se 
adoptarán por mayoría de votos entre los presentes, en única 
convocatoria.

Art. 140. Las deliberaciones de estas Comisiones, asi como 
las de la Junta Rectora Nacional y Asamblea General, se harán 
constar en el Libro de Actas correspondiente, remitiéndose co
pia certificada a la Mutualidad en el plazo máximo de siete 
días.

CAPITULO IV 

ORGANIZACION LOCAL 

S e c c ió n  ú n i c a .— D e l a s  C o f r a d ía s  de  P e s c a d o r e s

Art. 141. Los Cabildos de las Cofradías de Pescadores ten
drán las funciones y facultades siguientes:

a) Confeccionar los censos a que se refiere el título VI de! 
presente Reglamento.

b) Recaudar las cuotas de embarcaciones y mutualistas en 
la forma prevenida en la sección tercera del título IV del 
presente Reglamento.

c) Velar por el cumplimiento de los preceptos contenidos en 
el presente Reglamento y disposiciones dictadas con carácter
general, de acuerdo con la Asamblea General y Junta Rectora

d) Mantener estrecho contacto con los mutualistas e ins- i
■ truirlos en sus derechos y obligaciones. I

e> Informar a las Comisiones .Provinciales de los defecto* 
que observen o comprueben en el desarrollo de los fines de la 
Mutualidad, asi como de las medidas que las circunstancias 
aconsejen adoptar para remediarlos

f) Elegir de su seno su representante en la Comisión Pro
vincial respectiva.

La gestión administrativa que implica el ejercicio de las 
anteriores funciones corresponderá al Secretario de la Cofradía, 
fijándose por la Mutualidad la remuneración correspondiente

CAPITULO V * .

DE LOS CARGOS ELECTIVOS 

S e c c ió n  ú n i c a .— C o n d ic i o n e s  p a r a  s e r  e l e g id o

Art. 142. Para ser Vocal electivo de ios Organos de Gobier
no de la Mutualidad se necesitará reunir las siguientes con
diciones.

•a) Vocales trabajadores:
Ser mutualista de la Institución.
Estar afiliado a la Organización Sindical, con plena capaci

dad para desempeñar cargos electivos' sindicales
Tener una antigüedad mínima en la profesión de cinco años.
No haber sido desposeído de cargos representativos sindica

les o de la Institución.
Estar en pleno disfrute de sus derechos civiles y profesio

nales
b) Vocales empresarios:
Figurar como propietario o armador en el censo de embar

caciones de pesca de bajura'.

Ser afiliado a la Organización Sindical con plena capaci
dad para desempeñar cargos electivos sindicales.

Tener una antigüedad como empresario en la actividao de 
cinco años.

No haber sido sancionado por infracción grave de las dis
posiciones sociales ni desposeído de cargo representativo sin
dical

Estar en pleno disfrute de sus derechos civiles y profesio
nales

Art. 143. Sistemas de elección.—Para la elección de Vocales 
de los Organos de Gobierno, determinados en los articulo.- an
teriores, el Instituto Social de la Marina lo pondrá en conoci
miento del Delegado nacional de Sindicatos por mediación del 
Jefe del Sindicato Nacional de la Pesca disponiendo Que se 
celebren los actos electorales a tal efecto

TITULO IX  

Del régimen administrativo

Art. 144. El funcionamiento administrativo de la Mutuali
dad 'estará a cargo exclusivamente de la Oficina Central, y su 
personal formará parte de la plantilla de1 Instituto Social de 
la Marina, rigiéndose por las normas establecidas en el Regla
mento de Funcionarios del mismo.

Art. 145 El Secretario de la Mutualidad será designado por 
eí instituto Social de la Mprina, en la forma, que se deter
mina en su Reglamento de Funcionarios y le corresponderán 
las siguientes íunciones:

a) Suplir al Director en los casos de ausencia, enfermedad, 
y desempeñar, por delegación, todas aquellas funciones que ten
ga a bien encomendarle.

b) La organización y control administrativo de todos I09 
servicios

c; Expedirá y firmará, con el visto bueno del Director las 
certificaciones que sean precisas.

d) Como Secretario de la Asamblea General y de la Jun
ta Rectora, prepara las notas y carpetas de asuntos que hayan 
de conocer los referidos Organos Rectores y extenderá la> ac
tas de sus reuniones.

el La expedición de mandamientos de pago de prestaciones 
y la ordenación de trabajos de Registro archivo, fiche!os y 
censos de la Entidad.

f) Cualesquiera otros de análoga naturaleza inherentes a 
su cargo

Art. 146. La Mutualidad, por lo que afecta a sus gastos de ad
ministración, se desenvolverá en régimen de presupuesto que, 
en unión de una Memoria comprensiva de los resultados del 
ejercicio precedente, será presentado a la Asamblea General 
para su aprobación previa, antes de ser remitido al Instituto 
Social de la Marina para su definitiva aprobación por el Con
sejo General.

Art. 147. El importe del presupuesto de gastos de adminis
tración no podrá exceder del límite autorizado por el Regla
mento de la Ley de Montepíos y Mutualidades, de 6 de diciem
bre de 1941.

TITULO X

Del régimen financiero.— Fondos sociales e inversiones

Art. 148. El sistema financiero de la Mutualidad, para el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas, será el de repar
to simple, sin perjuicio de que para las pensiones pueda adop
tarse otro sistema, cuando asi lo  ̂aconseje o permita la situa
ción económica de la Mutualidad, previo informe aduanal y 
acuerdo de los Organos de Gobierno

Los saldos de cada ejercicio constituirán el fondo de esta
bilización.

Art. 149. La Mutualidad desarrollará su contabilidad por el 
sistema de partida doble.

Art. 150 La Mutualidad podra mantener en cuenta co
rriente las cantidades necesarias para su desenvolvimiento ad
ministrativo o las constitutivas del fondo de reserva en espera 
de inversión. Los talones para retirar cantidades deberán ir 
firmados conjuntamente por el Directoi general técnico del 
Instituto Social de la Marina y el Director de la Mutualioad o 
por aquellos que reglamentariamente les sustituyan.

Art. 151. Las inversiones de las reservas 'v excedentes ordi
narios y extraordinarios de la Mutualidac: se efectuarán en la 
forma prevista en los Decretos de la Presidencia del Gobierno 
do 23 de enero de 1953 y 26 de julio de 1957 o aquellas otras 
disposiciones que las sustituyan o modifiquen.
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TITULO XI

De las faltas y sanciones

Art. 152. Incurrirán  en las sanciones pertinentes los miem
bros de los Organos de Gobierno, m utualistas y beneficiario* 
que. por acción u omisión, causen perjuicio a la Institución. A 
estos efectos se consideran hechos sancionadles .los siguientes:

1/ D efraudar los intereses de la M utualidad o facilita-' los 
medios que conduzcan, a tal fin.

2.” Falsear las declaraciones que se formulen ante la M utua
lidad o aportar datos inexactos, bien en orden a la concesión 
de prestaciones o con re sp e to  a otra m anifestación mutua- 
lista.

3.y Realizar actos perjudiciales para la reputación o el buen 
crédito de la Mutualidad.

4 ° No comunicar a la M utualidad inm ediatam ente después 
de producirse, aquellos hechos que originen la extinción, sus
pensión o variación de la pensión que se estuviese percibiendo 
o entorpecer intencionadam ente las actividades de la misma.

5.° No observar las disposiciones legales, así como los acuer
dos emanados de los Organos competentes de la M utualidad 
relativos al cumplimiento de sus fines o al buen desarrollo y 
oí den de su actividad.

Alt. 153. Las sanciones que podrá imponer la M utuandad 
serán las siguientes:

1.° Apercibimiento privado, consistente en comunicación es
crita al sancionado.

2." Apercibimiento público. El grado de publicidad que pro
ceda dar a esta sanción se determ inará en cada easo peí la 
Ju n ta  Rectora Nacional.

3." Inhabilitación tem poral o perm anente para formai par
te de los Organos de Gobierno de la Institución u ocupai car
gos en la misma.

4.° Pérdida total o parcial de las prestaciones que renga 
derecho a percibir personalm ente el interesado t

Alt. 154 El procedimiento para la imposición de sane.*unes 
a lo s  m utualistas y beneficiarios se a justará  a las siguientes 
normas:

a > Se mibíará ooi denuncia formal c de oficio cuando la 
M utualidad o Delegado provincial del Institu to  Social de la 
M arina correspondiente tuviere conocimiento, a través de su i 
documentación, de un posible hecho sancionable.

b) El Director de la M utualidad o el Delegado provincia: 
del in s titu to  Social de la M arina form ulará pliego de cargos, 
que trasladará al presunto infractor, qülen podrá contestarle 
por escrito en el plazo de quince dius naturales, a contai de 
la fecha de su recepción

c» Ambos escritos, con ios an^ceden tes reunido**, serán so
metidos a la Comisión Provincial correspondiente, a fin de que 
por ésta, previas las investigaciones que considere preciso rea
lizar para el 'esclarecimiento de los hechos se redacte un infor
me con propuesta de sanción o sobreseimiento.

En los casos en que se proponga la sanción’de pérdida tota, 
o parcial de una prestación, quedará suspendido provisionalmen
te su percibo en la cuan tía  propuesta hasta  la resolución del 
expediente.

d) Elevado e f  expediente a la Ju n ta  Rectora Nacional, ésta 
dictara la resolución oportuna en la prim era reunión que ce
lebre.

Art. 155. Cuando ée tra te  de faltas cometidas por un Vocal 
de los Organos de Gobierno, se acomodará el procedimiento a las 
normas del artículo anterior, pero entendiéndose referidas a la 
Jun ta  R ectora las funciones del apartado c).

Este Organo podrá decretar la suspensión en sus funciones 
del Vocal sometido a expediente hasta  la resolución definitiva, 
dando cuenta al Institu to  Social de la M arina.

Art 156. Incurrirán  en sanción los propietarios o arm adores 
que cometan la8 siguientes (infracciones:

a) No ingresar la totalidad de la cuota en la cuantía, pla
zos y forma que se determ ina en el presente Reglamento.

b) In cu rrir en la infracción prevista en el apartado anterior 
cuando se de la circunstancia de haber descontado a sus tra 
bajadores la parte  de cuota que a ellos corresponda.

c) La presentación o comunicación de datos y referencias 
inexactas y la falsedad en las declaraciones y certificaciones.

d) El incum plim iento de la obligación de conservar y tener 
a disposición de sus trabajadores, de los funcionarios de la 
Inspección de T rabajo  .y de la Institución o Delegación Provin
cial del Institu to  Social de la M arina correspondiente los docu
mentos que justifiquen el cumplim iento de las obligaciones de la 
Empresa en relación con la Mutualidad.

t » Descontar a sus trabajadores cuotas superiores a las estábl?- 
cidaa legalmente o que debieran satisfacer a  su exclusivo cargo.

f) C ontratar como trabajadores a pensionistas de invalidez 
de la M utualidad, así como a pensionistas que no hubieran cum
plido los requisitos ciel articulo 34 de este Reglamento.

g) En general, cualquier acción u omisión que im pida el 
norm al cumplimiento de los fines de la M utualidad.

Art 157. Las infracciones señaladas en el artículo anterio r 
podrán ser sancionadas por las Delegaciones Provinciales de 
Trabajo, a propuesta de las respectivas Inspecciones, en lá for
ma establecida por las disposiciones vigentes.

Art 158. Las sanciones establecidas en el presente títu lo  
se entenderán con independencia de' la responsabilidad de ca
rácter ciidl <o penal que regula el Decreto-ley de 15 de febrero 
de 1952 y de la obligación del empresario o del trabajador de 
restitu ir a la M utualidad las cantidades indebidam ente satisfe
chas, como consecuencia del hecho sancionado

TITULO XII 

D e l o s  r e c u r s o s

Art. 159. Los acuerdos adoptados por las Comisiones Provin
ciales, Comisión Técnica y Ju n ta  Rectora Nacional podrán ser 
recurridos en la forma y plazos que en este T ribunal se establece.

A estos efectos, al notificarse a los interesados un acuerdo 
recurrible, se les h a rá  saber el derecho que les asiste, con expre
sión del recurso que proceda y plazo para  interponerlo.

Art. 160. Recursos en m a te r ia  de censos.—Los acuerdos de 
las Comisiones Provinciales relativos a la confección de los cen
sos del personal de tierra  y asimilados, así como las altas y bajas 
que en el censo general de embarcaciones y pescadores de baju
ra se causen, podrán ser recurridos de conformidad con el 
siguiente procedimiento.

1.° Recursos de reposición.—Dentro de los tres meses siguien
tes a la fecha de notificación al interesado del acuerdo adoptado 
por la Comisión Provincial respectiva, podrá el mismo interpo
ner recurso de reposición contra su inclusión, exclusión o clasi
ficación errónea ante la propia Comisión Provincial, acompa
ñando la documentación que considere oportuna con el fin de 
acred itar su p re tensión ..

2.° Recursos de alzada,^-Dentro del plazo de un mes, á con
ta r  de la fecha de notificación al interesado del acuerdo adop- 
tkdo por la Comisión Provincial correspondiente, podrá el in te
resado recurrir en alzada ante la Comisión Técnica de la M utua
lidad, si estima lesiva a sus intereses la resolución recaída.

3/* La Comisión Técnica, a la vista de los documentos pre
sentados y previo el informe del Organo provincial que dictó la 
resolución recurrida, resolverá definitivam ente en la prim era sesión 
que se celebre, a partir del momento de la prestación del recurso.

Art. 161. Recursos en materia de prestaciones.
a) Recursos de reposición.—En el plazo de tres meses, con

tados desde el día siguiente al de la notificación ciel acuerdo, 
los Vocales de los Organos de Gobierno de la M utualidad, los 
m utualistas y los beneficiarios, podrán interponer recursos de 
reposición contra los adoptados por la M utualidad que estimen 
lesivos a sus intereses ante el Organo de Gobierno que le hubiera 
adoptado. Al efecto ,se deducirá escrito por duplicado en el que 
se expongan las razones de hecho o de disposiciones legales en 
que el recurrente fundam ente su petición, acom pañando los 
justificantes que considere necesarios.

b) Recursos de alzada.—Una vez agotado el trám ite  de re
posición, si en este hubiera recaído resolución desfavorable al 
recurrente, podrá el mismo, en tablar recurso de alzada, que Se 
ajustará  a las siguientes norm as:

1.a Contra acuerdos de una Comisión Provincial.—Conocerá 
del mismo, en el plazo de un mes, a  contar de la fecha de noti
ficación al interesado, la Comisión Técnica de la M utualidad, 
la cual podrá dem andar infórme a la Comisión Provincial para  
fundam entar su resolución.

2.a Contra A c u e rd o  de la Comisión Técnica al resolver en 
e j e r c id o  de. su facultad delegada.—En el mismo plazo que se
ñala el apartado anterior, podrá interponerse recurso an te  la 
Ju n ta  Rectora Nacional, donde se expongan las razones de he
cho y fundam entos legales que asistan al recurrente Dicha 
Ju n ta  recabará el oportuno informe a la Comisión Técnica, a 
fin. de conocer las razones que emitió su fallo desestimatorio.

c) Contra acuerdos de la Ju n ta  Rectora Nacional.—Podrá 
recurrirse en el plazo de un mes, a contar de la fecha' de no
tificación al interesado del acuerdo recaído, an te  la Asamblea 
G eneral de la M utualidad, la cual, em itirá resolución después 
de oír el informe de la Ju n ta  Rectora Nacional.

d) C ontra acuerdos de la Asamblea G eneral —En el plazo 
de quince días podrá recurrirse ante el Institu to  Social de la

i M arina, que resolverá definitivam ente agotando la vía admi- 
! n istrativa contra el acuerdo adoptado poi la Asamblea Gene- 
I la l de la M utualidad.
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TITULO XIII 

De l a I n s p e c c i ó n

Art. 162 Sin perjuicio de las facultades que legalmente es
tán atribuidas a la Inspección Técnica de Previsión Social y a 
la Inspección Nacional de Trabajo, la Inspección de los servi
cios propias de la Mutualidad se ejercerá a través de la Inspec
ción General del Instituto Social de la Marina y del Servicio 
de Inspección de la Mutualidad.

 TITULO XIV  

 Magistratura de Trabajo

Art. 163 A las Magistraturas de Trabajo corresponde! á. el 
conocimiento de las cuestiones de carácter contencioso’ que pue
dan surgir entre los mutualistas y la Muuialidad sobre cumpli
miento, existencia o declaración de sus respectivas obligacio
nes o 'derechos, cuando previamente se haya agotado por ei 
interesado la vía administrativa establecida por el presente 
Reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—No obstante lo dispuesto en el articulo 21, ei 
personal de nuevo ingreso en la Entidad, a que alude el títu
lo VII del Reglamento, para tener derecho a obtener cual
quier prestación derta Mutualidad, sajvo ^ Subsidio de Defun
ción. deberá reunir el siguiente periodo de carencia

a) Por las prestaciones causadas antes del 1 de julio de 
1959. seis meáes consecutivos de cotización.

b) Por las prestaciones causadas desde el 1 de julio de 1959 
hasta el 1 de julio de 1960, doce meses consecutivos de coti
zación.

c) ‘ Por las prestaciones causadas con posterioridad ai 1 da 
julio de 1960, la mitad del número de meses transcurridos oesde 
ei 1 de julio de 1958, si el hecho causante es anterioi al 1 d^ 
julio de 1966. Si fuese posterior a esta fecha, cuatro años de 
cotización dentro de los seis últimos años

Segunda.—Los expedientes que se estén tramitando er. el 
momento en que entre en vigor el presente Reglamento se se
guirán sustanciando con arreglo a las normas que contiene el 
Reglamento de 20 de abril de 1955

Los que se incoen con fecha posterior a la vigencia de los 
presentes Estatutos se regirán por las normas de los mismos

Tercera.—En lo que se refiere a las cuantías de las presta
ciones se aplicarán las disposiciones del Reglamento de 20 de 
abril de 1955 o las contenidas en el presente según que la fe
cha determinante de la prestación de que se trate sea anterior 
o posterior, respectivamente, a la entrada en vigor de estos Es
tatutos reglamentarios

Cuarta.—A virtud del concierto a que se refiere ei articu
lo 29 de este Reglamento para aquellos pescadores que iusfi- 
fiquen su procedencia del Montepío Marítimo Nacional y acre 
chten que en dicha Institución se hallaban al corriente en el 
pago de sus cuotas y en cumplimiento de sus obligaciones como 
asociados, no les será de aplicación lo que previenen los artícu
los. 7.° y 106 de este Reglamento, en orden a las condiciones 
máximas de edad requeridas para la afiliación, procediendo 
en todo caso al en cuadra miento en la Mutualidad.

La norm a‘ a que se refiere el párrafo procedente tendrá ca
rácter retroactivo en ios casos debidamente justificados, sin 
perjuicio de exigir a los interesados el abono ae las cuotas que 
ciebieran haber satisfecho oportunamente.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Por acuerdo de la Junta Rectora Nacional y Asam
blea General, y previo informe de la Comisión Técnica e Ins
tituto Social de la Marina, ei presente Reglamento puede ser 
objeto de propuesta de modificación ante el Ministerio de Tra
bajo, y como consecuencia, establecer una cuota, suplementaria 
por embarcación o Empresa en razón al rendimiento, número 
de tripulantes y arte de pesca que empleen, cuya cuantía puede 
fijarse, además, en relación con la distintas zonas pesqueras del 
litoral y en función a los datos estadísticos de la producción.

Segunda,—Asimismo, mediante el procedimiento señalado en 
la disposición anterior, pueden ser revisados los límites de edad 
establecidos en el presente Reglamento, previos los estudios ac- 
tuariales. para tener derecho a las prestaciones, a fin de prece
der, si la situación económica lo permite, a su reducción.

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

ORDEN de 29 de agosto de 1958 por la que se autoriza, 
con carácter excepcional, a los industriales afectados 
por la misma, para que puedan normalizar los saldos 
de sus cuentas corrientes, condicionándola, al cum
plimiento por parte de los mismos de determinados re
quisitos.

limo. Sr.: La Jefatura Nacional del Sindicato Vertical de
Frutos y Productos Hortícolas expone ante este Ministerio el 
problema creado a los fabricantes de conservas vegetales en 
relación con las importaciones de hojalata que en régimen de 
admisión temporal tienen estos industriales pendientes de ex
portar por diversas causas.

Es evidente que los conserveros españoles dedicados a la fa
bricación de conservas Ge todas clases vienen sometidos en.estos 
últimos años a multitud de alternativas que no les permiten 
una regularidad en sus exportaciones y consiguiente cancela
ción de los saldos de sus cuentas de qdmisión temporal. La 
competencia de las mercados extranjeros, agravada por los cam
bios especiales vigentes hasta el año 1957, las restricciones im
puestas en ciertos países típicamente compradores de nuestro 
aceite de oliva enlatado, las heladas de nuestros campos—en 
cuanto a la fabricación de conservas vegetales se refiere— así 
como el desplazamiento de los bancos de pesca. en lo que con- 

. cierne a esta especialidad, obliga, en unos casos, a destinar al 
mercado interior conservas dedicadas en principio a la expor- 

i tación, y en otros a retener en poder de los fabricantes la 
¡ hojalata importada en plazos superiores a los establecidos en 

las respectivas concesiones, creando, en general, una situación 
que es inaplazable resolver, dentro de un criterio de extremada 
benevolencia, dadas las circunstancias especiaiísimas antes apun
tadas.

En su consecuencia, y de conformidad con lo propuesto por 
su Dirección General de Política Comercial y Arancelaria,

Este Ministerio se ha servido disponer:
1.° Se autoriza con carácter excepcional y por una sola 

vez a los industriales conserveros de todas clases para que de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 8.° del Reglamente apro
bado por Real Decreto de 14 dp agosto de 1930 para la apli
cación de la Ley de Admisiones Temporales actualizado por la 
Orden del Ministerio de Comercio de 1 de agosto de 1953. 
puedan normalizar los saldos' de 6us cuentas declarándolos a 
consumo, previo el cumplimiento de las siguientes condiciones:

a) "Que las importaciones de hojalata hayan sido realizadas - 
antes del 31 de diciembre de 1955.

b) Que se realice el ingreso de los derechos arancelarios 
garantizados en el acto de la importación, adicionados con el 
interés legal del 6 por 100 anual por el tiempo transcurrido 
desde la importación de la hojalata hasta la cancelación de la 
cuenta.

c) Que se liquide adicionalmente una cantidad equivalente 
al derecho arancelario garantizado, a fin de evitar que se le.- 
sionen los intereses del Tesoro y. por otra parte, unificar los 
castos de la hojalata objeto de esta concesión especial con * 
aquella que. por haber sido importada en fechas recientes, se 
le ha aplicado el cambio más elevado.

d) Los industriales conserveros deberán solicitar el despa
cho a consumo de sus existencias de hojalata dentro del plazo 
de dos meses, a partir de la fecha de la publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de esta Orden mediante instancia 
dirigida al limo. Sr. Director General de Política Comercial y 
Arancelaria.

2.° Los industriales conserveros que, teniendo saldos de hoja
lata importada antes del 31 de diciembre de 1955, no deseen 
acogerse a las beneficios de la anterior autorización, podrán 
solicitar una prórroga, que se les concederá con carácter de 
excepción, siempre que tengan posibilidades próximas y con
cretas de regularizar sus operaciones normales de exportación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 29 de agosto de 195$.—P. D., F. García-Mancó, 

lim o Si*.. Director general de Política Comercial y Arancelaria.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

DECRETO de 12 de julio de 1958 (rectificado) por el que 
se asciende a Ministro Plenipotenciario de tercera clase 
a don Simón Marín García, Consejero de Embajada.

Habiéndose padecido error de copia en el Decreto de doce de 
Julio del año en curso (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de pri
mero de los corrientes), por el que se asciende a Ministro Plenipo
tenciario de tercera clase a don Simón Marín García, se reproduce 
a continuación:

A propuesta del Ministro de Asuntos Extériores; en aten? 
ción a las circunstancias que concurren en el Consejero de Em
bajada don Simón Marín García; en /ejecución v.e la Ley de 
veinticuatro de abril próximo pasado, y de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos veintinueve y treinta y uno del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Diplomática, aprobado por 
Decreto de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cinco,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de ^tercera 
clase, con antigüedad de primero de enero del año en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a doce de julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores.

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad por 
la que se acuerda la permuta de doña María del Car
men Pastor Mazón y doña María Evangelina Pastor 
Mozón, Practicantes titulares de las plazas de los Ayun
tamientos de Villar cay o y Merindad de Castilla la Vieja 
(Burgos), respectivamente.

Doña María del Carmen Pastor Mazón y doña María Evan
gelina Pastor Mazón. Practicantes titulares con destino en las 
plazas de los Ayuntamientos de Villarcayo y Merindad de Cas
tilla la Vieja (Burgos), de segunda y tercera categoría, respec
tivamente, dirigen instancia a este Departamento solicitando 
permutar las plazas de leferencia.

Y con el fin de que tenga lugar el debido cumplimiento de 
los preceptos contenidos en el artículo 218 del Reglamento de 
Personal de los Servfcios Sanitarios Locales de 27 de noviembre 
de 1953, se hace pública la petición ele permuta aludida en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO a fin de que los demás 
Practicantes o los Ayuntamientos intéresados puedan formular 
reclamaciones si lo estiman conveniente en el plazo de treinta 
días hábiles, a partir del siguiente al de publicación de esta 
circular en el citado periódico oficial.

Lo que se hace público para general conocimiento ŷ  oportu
nos efectos.

Madrid, 5 de agosto de 1958.—El Director general, P. D., Vi
cente Diez del Corral.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se jubila 
a don Angel Ballesteros Pedrazuela.

Por resolución de esta fecha se declara jubilado a don An
gel Ballesteros Pedrazuela, Portero mayor de primera clase, 
quien cesará el próximo día 2 del actual, fecha en que cumple 
la edad reglamentaria.

Madrid, 1 de agosto de 1958.—El Subsecretario, A. Plana.

 M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 21 de julio de 1958 por la que se nombra Di
rector honorario de la Biblioteca Pública de Albacete 
a don Francisco Navas del Valle.

limo. Sr.: En atención a los años de servicios prestados en 
los Archivos y Biblioteca Pública de Albacete por don Francisco 
Navas del Valle, funcionario del Cuerpo Facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, que durante más de veinte 
años de su vida oficial ha tenido a su cargo la Dirección de 
los expresados Centros en los cuales ha continuado desde 1948, 
en que fué jubilado,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Director honorario 
de la Biblioteca Pública de Albacete al referido don Francisco 
Navas del Valle

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 21 de iulio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. ,

ORDEN de 30 de julio de 1958 por la que se nombra Jefe 
de la Oficina Técnica del Servicio Nacional de Lectura 
a don Luis García Ejarque.

limo. Sr.: En el concurso especial entre funcionarios del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 5 de 
junio próximo pasado; paia la provisión del cargo de Jefe de 
la Oficina Técnica del Servicio Nacional de Lectura;

Visto el informe emitido por el Pleno de la Junta Técnica 
de Archivos, Bibliotecas y Museos,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar al funcionario 
del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos don Luis García Ejarque Jefe de la Oficina Técnica del 
Servicio Nacional de Lectura

Lo digo a V. I. para sú conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 31 de julio de 1958 por la que se nombra en 
virtud de concurso-oposición Catedrático numerario de 
«Anatomía artística» de la Escuela Superior de Bellos 
Artes de «San Carlos», de Valencia, a don Santiago Ro
dríguez García.

limo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oposición a la cá
tedra de «Anatomía artística» de la Escuela Superior de Bellas 
Artes de Valencia, y de conformidad con la propuesta elevada 
por el Tribunal correspondiente,

E t̂e Ministerio ha acordado nombrar a don Santiago Ro
dríguez García catedrático’ numerario de «Anatomía artística» 
de la Escuela Superior de Bellas Artes de «San Carlos», de Va
lencia. con el sueldo o gratificación anual de 21.480 pesetas' 
más las pagas extraordinarias reconocidas por las disposiciones 
vigentes y demás ventajas de la Ley.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos 
D íqs guardé a  V. I muchos años 
Madrid. 31 de Iulio de 1958

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Directqr general de Bellas Artes.
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M IN IS T E R IO  DE IN D U ST R IA

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por
la que se declara excedente al Ingeniero Industrial don 
José María Segarra Pijuán. 

/ a  petición del interesado, y por razones de ínteres particular, 
'  Esta Dirección General ha resuelto declarar excedente volun

tario del grupo B) de los definidos en e í  artículo «7 del Regla
mento orgánico del Cuerpo de Ingeniero Industriales, en las 
condiciones que determina el mismo artículo, al Ingeniero se
gundo del m encionado Cuerpo don José María Segarra Pijuán, 
por plazo mínimo de un año, que se contará a partir de la fecha 
de cese en ei destino que actualmente desempeña.

Madrid, 5 de agosto de 1958.— El D irector general. José García 
Usano

M IN IS T E R IO  DE C O M E R C I O

ORDEN de 1  de septiembre de 1958 por la que se nombra 
el Tribunal de Exámenes para Pilotos de la Marina Mer
cante en Santa Cruz de Tenerife correspondientes al se
gundo semestre de 1958.

lim o. S r .: Debiendo dar principio el dia 8 del próxim o mes 
de octubre los exámenes para Pilotos de la M arina Mercante, 
correspondientes al segundo semestre del año actual, en Santa 
Cruz de Tenerife,

Este Ministerio ha teñidora bien nombrar para el Tribunal 
que ha de constituirse en la Escuela Oficial de Náutica y Má
quinas de dicha localidad a los señores siguientes:

Presidente: Señor don Rafael Bausa y Ruiz de Apodaca, Ca
pitán de Navio, retirado

Secretario: Don Emilio Arrojo Aldegunde, Capitán de Cor
beta de la Escala Complementaria.

Vocales: Los Profesores numerarios de cada una de las ma
terias objeto del examen de la referida Escuela y el Capitán de 
la Marina M ercante don Joaquín Ciria López.

Este Tribunal ajustará su conducta y actuación en todo lo 
de su com petencia a lo legislado sobre la materia, com enzando 
los exámenes el día 8 de octubre próximo, y con una duración 
máxima de veinticinco días.

De conform idad con lo establecido en el Reglam ento de Die
tas y Viáticos, de 7 de Julio de 1949, y disposiciones com plem en
tarias de 26 de enero de 1960 y 10 de noviem bre de 1966 (B O 
LETIN O FICIA L DEL ESTADO números 193; 33 y 319, respec

tivamente), el Presidente y Secretario del Tribunal, a los efec
tos de percepción de dietas por com isión del servicio, se clasifi
carán en el grupo tercero, justificándose éstas con las órdenes 
de nombramiento, en donde se estamparán por la Autoridad de 
M arina correspondiente la fecha de presentación y la en que 
termine su misión el comisionado, siendo sus viajes por cuenta 
del Estado. '

A los com ponentes de este Tribunal se les concede las asis
tencias en la cuantía y periodos que determina el artículo 23 del 
ya m encionado Reglam ento de 7 de julio de 1949, fijándose para 
el Presidente y Secretario 75 pesetas, y para los Vocales, 60 pe
setas por sesión.

Cuanao alguno de I9S com ponentes del indicado Tribunal 110 
cobre haber o sueldo del Estado percibirá por el tiem po de du
ración de los exámenes el sueldo correspondiente a un Jefe de 
Negociado de primera clase, por aplicación de la Orden minis
terial de 23 de agosto de 1934.

Lo que digo a V. I. para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1968.—P. D., Juan j .  de Jáu-

regui.

lim o. Sr. Subsecretario de la Marina M ercante.—S res ....

MINISTERIO  
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 21 de julio de 1958 por la que se concede la 
excedencia voluntaria al Oficial de segunda clase de 
la Escala de Intérpretes del Cuerpo Especial de Infor
mación y Turismo don Rafael de los Ríos y Gómez.

lim o. Sr.: V isti la instancia de fecha 10 del actual, suscri
ta por don Rafael de los Ríos y Gómez, Oficial de segunda cla
se de la Escala de Intérpretes del Cuerpo Especial de In form a
ción y Turismo en Aviia. en la que solicita se le conceda la 
excedencia voluntaria en su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado, y 
de conform idad con  lo establecido en el apartado B) del ar
ticulo noveno de la Ley de 16 de Julio de 1954 declarar al re
ferido funcionario en situación de excedencia voluntaria

Lo digo a V I. .para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. nfuchos años.
Madrid, 21 de julio de 1958.— P D., José Luis Villar Palasi. 

lim o. Sr., Subsecretario de este Departamento.

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

 ORDEN de 30 de agosto de 1958 por la que se aprueba la 
adjudicación definitiva del modelo nacional del receptor
de televisión de precio reducido.

Excmos. Sres.: Por Decretó de 3 de octubre de 1957 se con
vocó concurso para la fabricación del modelo de receptor nacio
nal ae televisión a precio reducido, cuya, tram itación se ha 
ajustado a  las bases contenidas en dicho Decreto y a las nor
mas del pliego de condiciones establecido por Orden de 6 de 
marzo -de 1^58.

En su virtud, a propuesta de .ios  Ministros de Industria, Se
cretario general del M ovim iento y de Inform ación y  Turismo; 
de conform idad con- la del Jurado del concurso y con el dictamen 
del Consejo de Estado, y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros. esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto:

1.° Adjudicar la fabricación del receptor nacional de tele
visión a precio reducido a las Empresas que a continuación se

citan y  por la cantidad de aparatos receptores que a cada una
se fija : ' -

M arconi Española, S. A., 5.000 aparatos receptores.
Standard Eléctrica, S. A., 5.000 aparatos receptores.
R. C. A. Española, 3.500 aparatos receptores.
Payma, S. L., 3.500 aparatos receptores.
Fluorescencia y Televisión Ibérica, S. A., 1.000 aparatos re

ceptores.
Telerradlocom unicación, S. A., 1.000 aparatos receptores. V
Iberia Radio, S. A., 1.000 aparatos receptores.

2.° Todas estas adjudicaciones se entienden hechas con  las 
condicipnes y requisitos impuestos por el Decreto de 3 de oc
tubre de 1957, Orden de 6 de marzo de 1958 y demás disposi
ciones aplicables, asi com o también con arreglo a las condiciones 
o limitaciones que. propuestas por el Jurado del concurso, han 
sido conform adas por los Ministros de Industria, Secretario ge
neral del M ovimiento y de Inform ación y Turismo, y cuyo de
talle consta en las actas oportunas. El Ministerio de Informa-
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ción y Turismo deberá notificar a los interesados dichas con
diciones o limitaciones.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W .  EE. muchos años.
Madrid. 30 de agosto de 1958.

CARRERO
<

Excmos. Sres. Ministros de industria, Secretario general del Mo
vimiento y de Información y Turismo.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDEN de 21 de agosto de 1958 por la que se acuerda que 
el Juzgado de Paz de M orille se integre en  el partido ju
dicial de Salamanca num ero 2.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido para la segregación 
del Juzgado de Paz de Morille (Salamanca), del partido judi
cial de Alba de Tormes, y su agregación al de Salamanca 
número 2,

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo en 
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de 
julio de 1944 y el Decreto de 8 de noviembre del mismo año. 
ha acordado que el Juzgado de Paz de Morille pase a perte
necer al partido judicial de Salamanca, segregándolo del de 
Alba de Tormes.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de agosto de 1958.—P. D . Esteban Samaniego. 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de agosto de 1958 por la que se acuerda que 
el Juzgado de Paz de M oratinos ( Palen cia ) pase a per
tenecer al partido judicial de Saldaña.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido para la segregación 
del Juzgado de Paz de Moratinos (Palencia), del partido ju
dicial de Carrión de los Condes, y su agregación al de Saldaña,

Este Ministerio, de conformidad con el dictam en, emitido 
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo en 
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de 
julio de 1944 y el Decreto de 8 de noviembre del mismo año, 
ha acordado que el Juzgado de Paz de Moratinos pase a per
tenecer al partido judicia Ide Saldaña. segregándole del de 
Carrión de los Condes.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de agosto de 1958.—P. D., Esteban Samaniego. 

limo Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de agosto de 1958 por la que se acuerda que 
el Juzgado de Paz de Santa Marta de Valverde (Z am o
ra) pase a perten ecer al partido judicial de B enavente.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido para la segregación 
del Juzgado de Paz de Santa María de Valverde (Zamora), del 
partido judicial de Alcañices, y su agregación al de Benavente,

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo en 
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de 
julio de 1944 y el Decreto de 8 de noviembre del mismo año, 
ha acordado que el Juzgado de Paz de Santa María de Valverde 
pase a pertenecer al partido judicial de Benavente. segregán
dolo del de Alcañices. °

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de agosto de 1958.—P. D., Esteban Samaniego. 

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

ORDEN de 4 de julio de 1958 por la que se concede el 
beneficio de libertad condicional a los corrigendos Ra
m ón Jover Davo y  otros.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001 
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicional, 
por el tiempo de condena que les queda por cumplir, a los 
corrigendos de la Penitenciaria Militar de La Mola (Mahón) 
Ramón Jover Davo, Enrique Arnáu Santoro, Fermín Caspio 
González, Matías Lillo Santacruz, Antonio Vázquez Veites, An
tonio Márquez Benítez y Luis Martín Martínez, y al de la 
Fortaleza Militar de Montjuich (Barcelona) José Velasco Diego.

Madrid, 4 de julio de 1958. -
BARROSO

ORDEN de 22 de julio de 1958 por la que se conceden  los 
beneficios de libertad condicional a ocho corrigendos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001 
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicional, 
por el tiempo de condena que les queda por cumplir, a los 
corrigendos- de la Penitenciaría Militar de La Mola (Mahón) 
Magín Esparrech Salas. Julio Fernández Ubiema, José Anto
nio González de Viñastre y Reguera. Blas Delgado Reyes, Jus
to Lanchares Nieto y Luis Bieto Pérez, al de las Prisiones Mi
litares de Alcalá de Henares (Madrid) Francisco Falder Luque 
y al de la Fortaleza Militar de Montjuich (Barcelona) José 
Rueda Segura.

Madrid. 22 de julio de 1958.
BARROSO

ORDEN de 8 de agosto de 1958 por la que se conceden los 
beneficios de libertad condicional a los corrigendos que 
se citan .

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001 
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicional, 
por el tiempo de condena que les queda por cumplir, a los 
corrigendos de la Penitenciaría Militar de La Mpla (Mahón) 
Cristóbal Piñeiro Daneri, Juan Sandoval Ros. Luis Gil Ale- 
many y Miguel Mela Fernández.

Madrid, 8 de agosto de 1958.
BARROSO

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la D irección G eneral de Obras Hidráu
licas por la que se adjudican definitivam ente las obras 
de saneam iento de Torquemada (Palencia).

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de saneamiento de Torquemada (Palencia) a don Julio 
García Torio, que se compromete a ejecutarlás por la cantidad 
de 1.880.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de pe
setas 2.178.369,58, y con arreglo a las condiciones establecidas 
en los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de agosto de 1958.-^E1 Director general* F. Briones. 

Sr. Ordenador Central de Pagos.
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ORDEN de 24 de julio de 1958 por la que se rectifica la 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
23 del actual por haberse omitido involuntariamente con
ceptos en redacción Orden de 11 de junio último sobre 
modificación de la  plantilla del personal facultativo del 
Canal de Isabel II.

limo. Sr.: Habiéndose omitido involuntariamente algunos 
conceptos en la redacción de la Orden de 11 de junio último, 
por la que se modificó la plantilla del personal facultativo del 
Canal de Isabel l'I, se procede a rectificar dicha Orden dándole 
la nueva redacción, que es como sigue:

ccDe acuerdo con la propuesta formulada por ia Dirección fa
cultativa del Canal de Isabel II, que hace suya el Consejo ae 
Administración del mismo, sobre la cual informa favorablemente 
la Dirección General de Obras Hidráulicas en 5 de mayo último, 

Este Ministerio, por los propios fuudameñtos de la mencio
nada propuesta, ha teniao a bien modificar la plantilla de per
sonal facultativo, aprobada por Decreto de 13 de julio de 1951. 
de dicho Organismo para que, sin aumentar el número de Inge
nieros que la forman, pueda tener acceso a la Subdiiección uno 
de los Ingenieros que actualmente sirven en el Canal, pasando, 
por tanto, el más antiguo de los eventuales a la referida plan
tilla:

Un Ingeniero-director, Inspector general o Ingeniero-jefe del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos.

Un Ingeniero del mismo Cuerpo. Secretario del Consejo de 
Administración.

Un Ingeniero Jefe o subalterno del citaao Cuerpo, que des
empeñara la'Subdirección.

Cuatro Ingenieros primeros o segundos del repetido Cuerpo. 
Dieciséis Ayudantes o Sobrestantes de Obras Públicas; y 
Tres Delineantes de Obras Públicas.
Lo digo a V. i. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 ae julio de 1958.-—P D., A. Plana.

lim o. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera por la que se ad
judica definitivamente el servicio público regular de
transporte de viajeros entre las localidades que se citan.

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 24 de 
abril de 1958, ha resulto adjudicar definitivamente la eon-
oesión del servicio público regular de transporte mecánico de
viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Galdar y 
Guia, por la Atalaya, provincia de Las Palmas de Gran Ca
naria (expediente número 5.561, a su peticionario don* Vi
cente Román Estéve), con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamen
to de Ordenación de ios Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los 
Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año. 
y  en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Galdar y Guia, de 4,520 kilómetros 
de longitud, parará pot Becerril y La Atalaya, con paradas 
obligatorias para tomar1 y dejar viajeros y encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin excepción, la* siguientes 
expediciones:

Cuatro expediciones entre Galdar y Guia, y otras cuatro 
expediciones entre Guía y Galdar

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión loa siguientes vehículos: 
TJn autobús con capacidad para 24 viajeros sentados, con clasi
ficación única, y otro para 20 viajeros.

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu
rando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circu
lación. sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén ads
critos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones 
que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas.

i 6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,6696 pesetas por cada viajero-kilómetro (lo- 

cluídos impuestos)
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,10 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
7.a El adjudicatario queda obligado a transportar correspon

dencia en cada una de las expediciones, por un peso de 30 kilo
gramos con un volumen aproximado de 0.129 metros cúbicos, con 
arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial de 29 de 
mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 6 de Ju
nio siguiente)

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, como
independiente.

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo máxi
mo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación 
de la adjudicación definitiva de la concesión en e] BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adjudicatario 
a la Jefatura de Obras Públicas de Las Palmas de Gran Cana
ria la fecha en que se propone inaugurar el servicio, a los efec
tos de levantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza 
depositada

Lo digo a V. S. para su conocimento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 31 de mayo de 1958 —El Director general, por dele

gación. M Lamana.
Sr Jefe de la Inspección Central de Circulación de Transportes

por Carretera.
2.089

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A
ORDEN de 12 de agosto de 1958 por la que se autoriza 

la participación de capital extranjero en la ampliación 
a realizar por Moto Vespa, S. A. en la proporción del 
40 por 100.

limo. Sr.: La Ley de Ordenación y Defensa de la Industria
de 24 de noviembre de 1939; establece en sus artículos 5.° y
6.y la forma y cuantía en que el capital extranjero puede par
ticipar en 1¿ constitución y establecimiento de empresas indus
triales.

En su artículo 7.° se faculta para que, previa deliberación 
del Consejo de Ministros, puedan variarse las restricciones que 
los anteriores artículos establecen en la medida indispensable 
que permita la realización de proyectos industriales de desta
cado interés nacional.

La Entidad española Moto Vespa. 8. A., que cuenta con ia 
colaboración y participación en su capital del 40 por 100 de la 
Sociedad italiana Piagglo & C.ü. proyecta ampliar su capital 
social en 40 millones de pesetas, con miras a construir en Es
paña el último modelo de «Vespa» que se fabrica en Italia por 
la Sociedad Piaggio & C.v. y bajo licencia de ésta, lo que obli
gará a renovar en amplia medida el utillaje y la maquinaria 
actuales, a cuyo fin solicita que dicha entidad italiana pueda 
participar igualmente en el 40 por 100 de tal ampliación, efec
tuándose la aportación en maquinaria y utillaje que no pueda 
adquirirse en el mercado nacional, y en divisas;

Considerando indispensable dicha participación de capital ex
tranjero para la modernización de la industria, que permitirá 
una reducción en los costos de producción, aumento de pro
ductividad y mejora en la calidad, a efectos de posibles ex
portaciones.

Este Ministerio, previa deliberación del Consejo de Ministro», 
ha acordado autorizar a que en la ampliación de capital social 
de Moto Vespa. S. A., de 40 a 80 millones de pesetas, continúe 
con una participación de hasta el 40 por 100 la entidad extran
jera Piaggio & y C.°, para la modernización de sus instalacio
nes, determinándose la forma y condiciones en que ha de lle
varse a efecto tal participación en la autorización que a la Di
rección General de Industria corresponde otorgar en cumpli
miento del Decreto de 8 de septiembre de 1939, y Orden minis
terial de igual mes y año.

Lo que comunico a V. I. para su conocimento y efectos.
Dios guarde a- V. I. muchos años.
Madrid. 12 de agesto de 1958.

PLANELL
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 30 de agosto de 1958 por 

la que se aprueba el program a pa
ra el segundo ejercicio de las opo
siciones que en su dia se convoca
rán para cubrir plazas de Magis
trados de las Salas de lo Conten
cioso-adm inistrativo de las Au
diencias Territoriales.

Ilmo. Sr.: De conformidad con io dis
puesto en la Norma segunda de la Orden 
de 26 de abril del corriente año por la 
que se dictan las correspondientes para la 
designación de Magistrados de las Salas 
de lo Contencioso-administrativo de las 
Audiencias Territoriales,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el adjunto programa que ha de regir 
para el segundo ejercicio de las oposicio
nes que en su día se convocarán para cu
brir las plazas de referencia.

Lo que digo a V I para su conocimien
to y demás efectos 

Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid, 30 de agosto de 1958.

ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

Programa de las oposiciones para Magis
trados de las Salas de lo Contencioso-ad
ministrativo de las Audiencias Territo

riales.
P r i n c i p i o s  d i  D e r e c h o  p ú b l ic o

Tema 1. El Estado.—Estado y Socie
dad.—Estado y política—Estado y De 
recho.—El Estado como forma de organi
zación política.

Tema 2. El territorio del Estado. 
Temá 3 El poder—Teorías sobre el 

poder.—La doctrina de la división de 
poderes.

Tema 4. El Derecho.—Derecho natural 
y Derecho positivo.—El Ordenamiento ju
rídico.

Tema 5. La norma Jurídica.—Concepto 
y clases.—Elementos de la norma jurí
dica

Tema 6. Leyes fundamentales. — Con
cepto y régimen Jurídico 

Tema 7. Las funciones del Estado.— 
Especial consideración de la función po
lítica y legislativa 

Tema 8. El Jefe del Estado y sus fun
ciones.—El Consejo del Reino 

Tema 9. El Gobierno.
Tema 10. Las Cortes—Procedimiento 

parlamentario.
Tema 11. Relaciones entre la Jefatu

ra del Estado, el Gobierno y las Cortes. 
El Gobierno y la Administración de Jus
ticia

Tema 12. Deberes de los españolea 
Tema 13 Derecho de los españoles 
Tema 14 El principio de igualdad y 

aus consecuencias Jurídicas.
Tema 15. Garantías Jurídicas y polí

ticas.—La Jurisdicción constitucional.
Tema 16.—Las relaciones con los de

más Estados. ,
Tema 17.—La Iglesia y el Estado. El 

Concordato.

D e r e c h o  a d m in is t r a t iv o  

Parte general

Tema 1. La Administración pública. 
El Estado y sus funciones: política admi
nistrativa, legislativa y ejecutiva, guber
nativa y jurisdiccional La función ad
ministrativa: concepto, caracteres y mo
dalidades

Tema 2. Administración y Derecho. 
El Derecho público y el Derecho priva
do en la regulación de la Administración 
pública

Tema 3. El régimen de la Adminis
tración pública s o m e tid a  al Derecho 
privado y a otras especies del Derecho. 
Especialidades de los procesos no admi
nistrativos por la intervención de la Ad
ministración pública.

Tema 4. El Derecho Administrativo. 
Concepto. Naturaleza Delimitación y re
laciones del Derecho Administrativo con 
las demás ramas del Derecho

Tema 5. El ordenamiento Jurídico ad
ministrativo El ordenamiento inmanente 
a la naturaleza de las instituciones. Nor
mas jurídicas. Principios Jurídicos

Tema 6. Las fuentes normativas Con
cepto. Clasificación. La Jerarquía de las 
fuentes. El principio de legalidad. Con
versión y refundición/

Tema 7. La Ley. Concepto. Clases. Re
quisitos Efectos Disposiciones con fnerza 
de Ley. Control de la regularidad de la 
Ley La responsabilidad por actos legisla- > 
tivos.

Tema 8 Las disposiciones administrar 
tivas Concepto. Fundamento de ib potes
tad normativa de la Administración. Cla
ses. Requisitos y límites. Control de la re
gularidad

Tema 9 Tratados internacionales. La 
costumbre. La Jurisprudencia como fuen
te de integración Instituciones afines a 
has fuentes: instrucciones, y circulares El 
precedente y su fuerza vinculante

Tema 10. Interpretación de las nor
mas Concepto y clases Sujetos de la in
terpretación: interpretación auténtica, in
terpretación por los Tribunales y po; la 
Administración Medios de la interpreta
ción. Efectos.

Tema 11. Límites de la eficacia de las 
normas. Límites temporales: comienzo y 
término de la vigencia; la retroactividad; 
normas transitorias; el derecho adquiri
do. Límites espaciales: estatal y local; 
Derecho internacional privado^

Tema 12. Contenido de la eficacia de 
las normas. Eficacia general; la Adminis
tración y los administrados como sujetos 
obligados; la inexcusabilidad y la igual
dad; la dispensa. Eficacia constitutiva* la 
relación jurídica y el derecho subjetivo

Tema 13. Las situaciones jurídicas sub
jetivas. Potestades jurídicas; derechos 
subjetivos; intereses. Deberes; obligacio
nes. Constitución, modificación y extin
ción de las situaciones jurídicas subje
tivas.

Tema 14. La Administración pública. 
Unidad o pluralidad de su personalidad.

Personas públicas y privadas. Capacidad 
dé las personas públicas.

Tema 15. Posición jurídica de la Admi
nistración pública. La supremacía de la 
Administración pública y sus manifesta
ciones; potestad de imperio, ejecutoriedad 
y acción de oficio.

Tema 16. El principio de legalidad La 
atribución de potestad Extensión v lími
tes de las potestades administrativas 

Tema 17. El administrado. Concepto. 
Clases. Capacidad. Posición jurídica. El 
sacrificio y la conversión de ios derechos 
de los administrados

Tema 18 El objeto de la función ad
ministrativa. La personalidad y su actuar 
ción. Las limitaciones a la libertad indi
vidual.

Tema 19 Las prestaciones de la Admi- 
nistración pública. Concepto, naturaleza 
jurídica y clases. Requisitos Contenido. 
Nacimiento, modificación y extinción 

Tema 20 Las prestaciones de los ad
ministrados Concepto, naturaleza jurídi
ca y clases. Requisitos Contenido Naci
miento. modificación y extinción.

Tenia 21 Las cosas de la Administra
ción pública. Dominio público Concepto, 
naturaleza y clases Elementos ieí domi
nio público Constitución, modificación.y 
extinción. La propiedad privada* de las 
Entidades públicas.

Tema 22? Les derechos reales adminis
trativos. Concepto, naturaleza jurídica y 
clases. Elementos de los derechos reales 
administrativos. Constitución, modifica
ción y extinción.

Tema 23 Las cosas de los administra
dos. Las cosas de los admnistrados como 
objeto de la función administrativa. Las 
limitaciones administrativas de la pro
piedad privada 

Tema 24 El acto administrativo. Con
cepto. naturaleza y clases.

Tema 25 Elementos del acto adminis
trativo Persona pública y órgano compe
tente; idoneidad del titular del órgano. 
El concesionario como sujeto de actos ad
ministrativos. Consentimiento.

Tema 26. Causa, motivo y fin del acto 
administrativo.

Tema 27 Contenido del acto adminis
trativo. - Posibilidad, licitud y congruen
cia. Contenido esencial, natural y acciden
tal. Requisitos de la admisibilidad de la 
condición, plazo, modo y reservas del ac
to administrativo 

Tema 28. Exterlorlzaciónx del acto ad
ministrativo. Lugar; tiempo; forhia: ex
presa y sus manifestaciones oral, escrita 
y por signos y acciones: tácita; presunta 
(el silencio administrativo).

Tema 29 Interpretación del acto ad
ministrativo. Eficacia del acto adminis
trativo. Comienzo: principio general de
mora y retroactividad. Suspensión Cesa
ción: sus causas Límites subjetivos, ob
jetivos y espaciales.

Tema 30. Contenido y eficacia del ac
to administrativo. El principio de ejecu
toriedad y acción de oficio. Los medios de 
ejecución: ejecución subsidiaria; coerción 
sobre el patrimonio; compulsión sobre la 
persona; multa ejecutiva.

Tema 31. Nulidad, anulación y revoca
ción. Concepto y régimen Jurídico.
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Tema 32. El acto del administrado. 
Concepto, naturaleza y clases. Elementos 
y efectos.

Tema 33. Los contratos en Derecho 
administrativo. Concepto. Naturaleza. Cla
ses: entre entes públicos y con adminis
trados.

Tema 34. Elementos y efectos de los 
contratos en Derecho administrativo

Tema 35. El procedimiento administra
tivo. Concepto, naturaleza, fundamento y 
clases. Derecho comparado. Principios

Tema 36. Iniciación del procedimiento: 
modalidades y efectos. Instrucción del 
procedimiento: sus principios. La infor
mación pública. Los actos de alegación y 
la audiencia de los interesados. La prue
ba: medios y,apreciación. Consulta y dic
támenes.

Tema 37. Ordenación del procedimien
to: actos de impulso; actos de comunica
ción con órganos oficiales y con adminis
trados; las notificaciones. Actos de cons
tancia. Terminación del procedimiento

Tema 38. Fiscalización de la actividad 
administrativa. Concepto, naturaleza, cla
ses. Régimen jurídico.

Tema 39. La indemnización en Dere
cho público: concepto, evolución y clases. 
Requisitos. Procedimiento. Efectos.

Tema 40. Infracciones jurídico-admi- 
nistrativas. Concepto, naturaleza y cla  ̂
ses. Elemenetcxs esenciales: sujeto, ac
ción y antijuridad. Elementos accidénta
les: tipicidad y culpabilidad. Efectos: 

vja de hecho; invalidez; responsabili
dad; sanción.

Tema, 41. Responsabilidad. Concepto 
y clases. Responsabilidad de la Adminis
tración: antecedentes y régimen vigente. 
Responsabilidad del administrado.

Tema 42. Sanción. Concepto y clases. 
Tipicidad de las sanciones. Causas de ex
clusión, modificación y extinción Proce
dimiento sancionador.

D e r e c h o  a d m in is tr a t iv o  

Parte especial

Tema 43. Personas públicas. Concepto. 
Naturaleza. Clases y régimen jurídico; el 
principio de especialidad; creación, modi
ficación y extinción de las personas pú
blicas.

Tema 44. Relación entre personas pú
blicas: autarquía; coordinación; suprema
cía. Conflictos de atribuciones entre per
sonas públicas. Deslinde de términos.

Tema 45. O r g a n o s  administrativos. 
Concepto. Naturaleza. Clases y régimen 
específico.

Tema 46. Competencia material. Com
petencia jerárquica: concepto; naturale

za; criterios que la determinan; conteni
do y efectos.

Tema 47. Competencia territorial: con
cepto; naturaleza; contenido y efectos. 
Las circunscripciones administrativas en 
Derecho español. Otras clases de compe
tencia.

Tema 48. Relaciones entre órganos pú
blicos. Principio general. Centralización, 
descentralización y desconcentración.

Tema 49. Conflictos de atribuciones 
entre órganos administrativos. Creación, 
modificación y extinción de' los órganos 
administrativos.

Tema 50. Organización de la Adminis
tración general del Estado. Concepto; es
tructura general; funciones.

Tema 5Í. Organización central. Jefa
tura del Estado. Gobierno. Comisiones de
legadas. Ministerios: concepto y funcio
nes administrativas.

Tema 52. Organo de los Ministerios: 
Ministros; Subsecretaría; Direcciones Ge
nerales; otros órganos externos. Seccio
nes; Negociados; otros órganos internos.

Tema 53. Organos consultivos: el Con
sejo de Estado. Antecedentes. Organiza
ción. Funciones. Otros órganos consulti
vos.

Tema 54. Organos de fiscalización. 
Tribunal de Cuentas. Otros órganos de 
fiscalización.

Tema 55. Organización local del Esta
do. El Gobierno Civil. Organos especiales 
de la Administración General del Estado.

Tema 56. Administración local. Con
cepto. Evolución y tipos en Derecho com
parado.

T e m a  57. Administración provincial. 
Concepto. Naturaleza de la provincial. 
Evolución del régimen provincial. Estruc
tura: el territorio; la población; la perso
nalidad provincial.

Tema 58. Diputación Provincial. Orga
nización. Funciones. Intervención de la 
Administración General del Estado en la 
provincial.

T e m a  59. Administración municipal. 
Naturaleza del Municipio. Evolución del 
régimen municipal Estructura: el territo
rio; la población; la personalidad muni
cipal.

Tema 60. El Ayuntamiento. Organiza
ción. Funciones. Intervención de la Admi
nistración G e n e r a l  del Estado en los 
Ayuntamientos 

Tema 61. Mancomunidades y agrupa
ciones de Municipios. Entidades locales 
menores.

Tema 62. Regímenes locales especiales. 
Tema 63. La administración colonial. 

Concepto. Naturaleza de la colonia An
tecedentes. Régimen vigente.

Tema 64. Administración no territo
rial. Concepto. Clases. Organización de 
las personas institucionales. Organización 
de las personas corporativas. Considera
ción especial de las Corporaciones profe
sionales y comunidades de intereses 

Tema 65. Empresas públicas y empre
sas mixtas. Concepto. Naturaleza y clases. 
Régimen jurídico.

Tema 66. Ejercicio privado de iuncio 
nes administrativas. La concesión de ejer
cicio de funciones públicas.

Tema 67. Los medios de la Adminis
tración pública. Concepto. Naturaleza. 
Clases: personales, reales, económica^ e 
informativas. Fines y medios. Régimen de 
las funciones administrativas relativas a 
los medios.

Tema 68. Medios personales. Concepto 
y clases. Funcionarios públicos: concepto 
y clases. La plantilla. Naturaleza de la 
relación, i 

Tema 69. Nacimiento de la relación: 
condiciones; procedimientos de selección: 
nombramiento; toma de posesión.

Tema 70. Contenido de la relación: de
beres de los funcionarios. Faltas y san
ciones. Procedimiento disciplinario.
' Tema 71. Derechos de los funcionarios.

Tema 72. Modificación y extinción de 
la relación. Clases pasivas.

Tema 73. Funcionarios suplentes. Fun
cionarios interinos. Funcionarios dé he
cho. Prestaciones personales de los admi
nistrados: en la esfera estatal y en la es
fera local.

Tema 74. Medios reales. Concepto y 
clases. Adquisición de medios reales: es
pecialidades de los modos de Derecho pri
vado.

Tema 75. Expropiación forzosa Con
cepto, naturaleza y fundamento. Requi
sitos. Procedimiento. Efectos.

Tema 76. Regímenes especiales de ex
propiación forzosa.

Tema 77. La obra pública. Concepto y 
clases. Régimen jurídico. Contratos de 
obras públicas.

Tema 78. Afectación y desafectación 
de bienes. Conservación y deslinde. La 
disposición de bienes.

T e ma  79. Dominio público natural: 
bienes que comprende y régimen especí
fico.

Tema 80. Dominio público no natural: 
bienes que comprende y régimen especi
fico.

Tema 81. Medios económicos. Concep
to y clases. Institución y ordenación de 
tributos. El presupuesto. La liquidación 
de exacciones. Las fases del gasto públi
co: consignación en presupuesto; trami
tación del gasto y régimen de pagos.

Tema 82. Medios informativos. Con
cepto y clases. Elementos de la función 
informativa. Adquisición de datos: decla
ración. investigación y denuncia.

Tema 83. Registros informativos Re
gistros de personas, cosas y derechos.

Tema 84. Fines de la Administración. 
Concepto. Evolución. Fines y medios. Fun
ciones administrativas relativas a los fi
nes.

Tema 85. La intervención administra
tiva en la actividad privada. Concepto. 
Sujeto. Motivos y fines Contenido. Efec
tos

Tema 86. Formas de intervención Pla
nes de ordenación: concepto; naturaleza; 
requisitos: contenido; efectos; vigencia.

T e m a  87. Autorizaciones: concepto; 
naturaleza: requisitos: contenido; efec
tos; extinción.

Tema 88. Ordenes: concepto; naturale
za; requisitos; contenido; efectos; extin
ción.

Tema 89. La intervención defensiva 
del orden; policía y protectorado. La in
tervención modificativa del orden

Tema 90. La intervención administra
tiva en las personas: limitaciones al ejer
cicio de los derechos personales

Tema 91. La intervención administra
tiva en la actividad económica privada: 
agricultura; industria; comercio y trans
portes. La empresa reglamentada v el ser
vicio público impropio.

Tema 92. La intervención administrati
va en la propiedad: urbana, rústica, 
aguas privadas, montes, minas, vías pri
vadas, bienes muebles y semovientes.

Tema 93. La intervención administra
tiva en la creación y funcionamiento de 
las personas jurídico privadas. Especial 
referencia a las fundaciones y entidades 
mercantiles

Tema 94. El fomento. Concepto. Suje
tos. Motivos y fines. Contenido. Efectos.

Tema 95. Modos de la acción de fo
mento. Negativos: exacciones no fiscales, 
imposición de cargas, expropiación por 
incumplimiento de fines sociales. Positi
vos: honoríficos, económicos y jurídicos.

Tema 96. La acción de fomento en las 
distintas esferas de actividad individual.

Tema 97. El servicio público. Concep
to. Evolución. Sujetos. Contenido Efeo- 
tos. Creación,* modificación y extinción.

Tema 98. Formas de gestión del servi
cio público. Gestión directa. Gestión in
directa: concesión, arriendo y empresa 
mixta.
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Tema 99. Clases de servicio público y su régimen Servicios «uti universt» Servicios «uti singuli». La situación de la 

Administración y el usuario en la institución del servicio, apertura al público, admisión al goce, modificación y supresión del servicio. La tarifa del servicioTema ICO Servicios públicos legitimadores. Concepto y clases. La autenticación. Los registros jurídicos .Tema 101. Servicios consistentes en prestaciones de cosas. El uso del dominio público y sus clases. Régimen del uso común. general y especial, y del uso privativo del dominio marítimo, aguas públicas terrestres, minas y vías públicasTema 102. Servicios consistentes en prestaciones de obra. Servicios públicos sanitarias y de asistencia social.Tema 103. Servicios públicos cultura
les.Tema 104. Servicios públicos económicos.Tema 105. Servicios públicos de comunicación y transportes.Tema 106. Servicios públicos de agua, gas y electricidad. vTema ip7. La actiyidad industrial de la Administración pública.

D e r e c h o  f i s c a l

Tema 1. La actividad financiera de los entes públicos. Concepto. Naturaleza jurídica. La actividad financiera del Estado y de las Entidades locales.Tema 2. El Derecho fiscal. Concepto y naturaleza jurídica La ciencia del Derecho fiscal: Derecho financiero y ciencia de la Hacienda -pública. Relaciones del Derecho fiscal con las demás disciplinas"jurídicas.
Tema 3. Fuentes del Derecho fiscal. La Ley El principio de legalidad y sus limites. El Reglamento La costumbre., Convenios internacionales.Tema 4. Aplicación del Derecho fiscal. Normas de elección. Normas de interpretación. Normas de integración. El significado del Derecho privado en la interpretación de las ñormas tributarias.Tema 5. El presupuesto. Concepto y naturaleza jurídica. Régimen Jurídico del presupuesto del Estado y de las Entidades locales. Ejecución y control.Tema 6. Los ingresos públicos Concepto y clases. Los precios políticos, públicos, privados y cuasiprivados Los ingresos patrimoniales.Tema 7. El tributo. Concepto y clases. Fines. Efectos económicos. Teoría de la traslación e incidencia de los tributos en sus distintas modalidades. Tributos con destino determinado.Tema 8. El impuesto. Concepto y clases. Régimen general.Tema 9. La tasa. Concepto y clases. Régimen general.T e m a  10. La contribución especial. Concepto y clases. Régiihen general.Tema 11. La relación Jurídica tributaria. Concepto y naturaleza jurídica. Elementos de la relación jurídica tributaria 

La deuda tributaria.Tema 12. Sujeto active* de la relación tributaria. La potestad tributaria7 del Es-  ̂tado y de las Entidades locales. Las En-’ tidades institucionales y el impuesto.Tema 13. Sujeto pasivo de la relación tributaria. Sujeción a la potestad financiera del Estado y de las Entidades locales. Capacidad jurídica tributaria. Capacidad dé obrar. Domicilio fiscal. Repre

sentación legal y voluntaria. La doble imposición tributaria.Tema 14. Relación del sujeto con el * supuesto de hecho del tributo. Exenciones subjetivas, solidaridad de la deüda tributaría. Sucesión de la deuda tributaria Responsable del impuesto. Sustituto del impuesto. Regreso del responsable y del sustituto contra el deudor del impuesto.
Tema 15. Objeto de la relación tributaria. Clasificación de los tributos #por el objeto. El objeto de los tributos y formas de su determinación. El tiempo y el objeto del impuesto. Exenciones por el objeto. La base imponible. Valoración del capital y de la renta.Tema 16. El tipo de gravamen. Sistemas de configuración de los tipos.Tema 17. Contenido y exigibilidad de la deuda tributaria. Garantías del crédito tributario.Tema 18. Creación y ordenación de los tributos: en la esfera estatal y en la esfera local Recursos administrativos y jurisdiccionales.
Tema 19. Acto administrativo de liquidación del tributo. Concepto, naturaleza Jurídica y función de la liquidación. Relaciones entre ,1a liquidación y la obligación tributarla. Formas de la liquidación.
Tema 20. Procedimiento de liquidación. La declaración-y su comprobación. La investigación. La denuncia. Los jurados de estimación. El concierto. 1 iquida- ciones provisionales complementarias y definitivas. Notificación del acto de lioui- dación.Tema 21. La ejecución del acto admb Nústrativo de liquidación. El pago. La ejecución forzosa.Tema 22. Caducidad y prescripción de la obligación y crédito tributarios El pago indebido de la deuda tributaríaT e m a  23. Infracciones tributarías Concepto, clases y efectos. Sanciones: régimen general y especial.Tema 24. La impugnación del acto de imposición. Recurso de reposición Recursos Jerárquicos. La regla «solve et repete» y los recursos.Tema 25. El procedimiento económico- administrativo. Concepto y naturaleza jurídica. Requisitos, procedimientos y efec

tos.Tema 26. La deuda pública en las distintas esferas de la Administración.Tema 27 El gasto público y su configuración presupuestaria. Las fases del gasto público: consignación en presupuesto, tramitación del gasto y régimen de pagos La prescripción de créditos contra las Entidades públicas.Tema 28. El sistema tributario español. Evolución y características.Tema 29 Impuestos de producto. Concepto, naturaleza y clases. Evolución Ré
gimen general.Tema 30. Contribución territorial rústica. Concepto, naturaleza y principios que informan su régimen jurídico.Tema 31 Contribución territorial urbana. Concepto, naturaleza y principios que informan su régimen jurídico.Tema 32. Impuesto sobre el rendimiento del trabajo personal. Concepto, naturaleza y principios que informan su régimen jurídico.Tema 33. Impuesto sobre las rentas del capital. Concepto, naturaleza y principios que informan su régimen jurídico.Tema 34. Jmpuesto sobre actividades* y beneficios comerciales industriales: li

cencia fiscal. Concepto, naturaleza y principios que Informan su régimen jurídico.
Tema 35. Impuesto sobre actividades y beneficios comerciales e industriales: cuota  por beneficios. Concepto, naturaleza y principios que informan su régimen jurídico.Tema. 36. Impüestos sobre las rentas de Sociedades y Entidades jurídicas. Concepto, naturaleza y principios que informan su régimen Jurídico.Tema 37. Impuestos personales. Concepto, naturaleza y clases. Evolución y régimen general.Tema 38 Contribución sobre la renta. Concepto, naturaleza y principios que informan su régimen jurídico.Tema 39. • Impuestos de tráfico, Concepto, naturaleza y clases Evolución y régimen general.Tema 40 Impuesto de derechos reales y sobre transmisión de bienes en actos «mortis causa». Concepto, naturaleza y principios que informan su régimen jurídicoTema 41. Impuestos de derechos reales y sobre transmisión de bienes en actos intervivos. Concepto, naturaleza y principios que informan su régimen'jurídico.Tema 42. Impuesto-wsobre el caudal relicto. Impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas. Concepto, naturaleza y (principios que informan su régimen jurídico.Tema 43. Impuesto del timbre, Concepto, naturaleza y principios que informan su régimen jurídico
Tema 44. Impuesto sobre emisión y negociación de valores mobiliarios. Concepto, naturaleza y principios que informan su régimen jurídico.Tema 45 Impuesto de pagos dei Estado. Concepto, naturaleza y principios que informan su régimen jurídico. Impuesto sobre grandezas, títulos, honores y cón- decoraciones. Concepto, naturaleza v principios que informan su régimen jurídico.Tema 46. Renta de Aduanas. Concepto, naturaleza y principios que informan su Tégimen jurídico.Tema 47. Impuestos sobre el gasto. Concepto, naturaleza v clases. Evolución. Régimen general
Tema 48. Impuesto: general sobre el gasto. Concepto, naturaleza y principios que informan su régimen jurídico.Tema 49. Impuesto sobre el lüjo Impuestos de compensación. Concepto, naturaleza y principios que informan su régimen jurídico
Tema 50. Haciendas locales. Evolución y características.
Tema 51. Hacienda provincial. Derechos y tasas. Contribuciones especialesTema 62. Imposición provincial o participación en impuestos estatales Arbitrios provinciales: principios, que informan su régimen jurídico. ' \Tema 53. Hacienda municipal Derechos y tasas. x
T e m a  54. Contribuciones especiales municipales. Normas generales de aplicación. Contribuciones especiales por aumentos determinados de valor. De las dé- más contribuciones especíales.Tema 55. Imposición municipal. Contribuciones e impuestos Cedidos por las Leyes. Recargos sobre las contribuciones 

e impuestos del Estado y de la provincia.Tema 56. Arbitrios municipales: principios que informan el régimen jurídico de cada uno de ellos.Tema 57. Los ingresos patrimoniales
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del Estado, Provincia y Municipio. Prin
cipios que informan su régimen jurídico 

Tema 58. Monopolios fiscales. Princi
pios que '■ informan su régimen jurídico.

D e r e c h o  p r o c e s a l  a d m in is t r a t iv o

Tema 1. El proceso. Concepto Natu
raleza jurídica. Fundamento del proceso. 
Tipos de proceso. Unidad del proceso 

Tema 2. El proceso administrativo. 
Concepto y clases. EL Derecho procesal 
administrativo. Concepto. Naturaleza ju
rídica. Método 

Tema 3. Fuentes del Derecho procesal 
administrativo Concepta y clases. La Ley. 
La costumbre. Los principios generales 
del Derecho. Jerarquía de las fuentes ju
rídicas.

Tema 4. Aplicación del Derecho pro
cesal administrativo Normas de elección 
Normas de interpretación. Normas de in
tegración. '

Tema 5. Derecho comparado. Sistema 
francés. Sistema anglosajón. Otros siste
mas

Tema 6. El Derecho procesal adminis
trativo en España. Antecedentes. La Ley 
de 27 de diciembre de 1956; estructura, 
contenido, significado 

Tema 7 La jurisdicción . contencioso- 
administrativa Concepto. Naturaleza ju-< 
rídica Fundamento. Auxilio jurisdiccio
nal

Tema 8. Extensión y limites de ia ju
risdicción contencioso-administrativa. De
limitación de las cuestiones administra
tivas respecto de las políticas. civiles, pe
nales y laborales.
. T e m a  9. Conflictos jurisdiccionales. 
Concepto, clases y sistemas español. Cues
tiones de competencia positivas y negati
vas, Conflictos entre la jurisdicción con
tencioso-administrativa y las demás ju
risdicciones.

Tema 10 Los órganos de la jurisdic
ción contencioso-administrativa. Concep
to y, clases. Enumeración y composición. 
Teoría general de la competencia 

Tema 11. El personal de las Salas de 
lo Contencioso-administrativo. Concepto y 
clases Régimen jurídico: Magistrados de 
lag Aüdiencías Territoriales y Magistrados 
del Tribunal Supremo.
•, Tema 12. Las partes. Concepto. Clases 
y posición jurídica de las partes. Capaci- 

• daaVpara ser parte y capacidad procesal 
Tema 13 Legitimación Concepto, na

turaleza jurídica y clases. Legitimación 
activa directa e indirecta. Legitimación 
pasiva.

Tema 14. Representación y defensa de 
las partes. Concepto, naturaleza Jurídica 
y sistemas. El Abogado y el Procurador 
Su’ intervención en el proceso administra
tivo.

Tema 15. La rebeldia en el proceso ad
ministrativo. Concepto, naturaleza jurí
dica y fundamento. Requisitos de la de
claración de rebeldía. Efectos.
• Tema 16. El litisconsorcio en el proce
so administrativo. Concepto, naturaleza 
jurídica y clases. Requisitos. Procedimien-\ 
to. Efectos.

Tema 17. El coadyuvante en el proceso 
administrativo. Concepto, naturaleza ju
rídica y fundamento. Requisitos. Proce- 
dimiéntó. Efectos. . .

Tema 18. La pretensión procesal admi
nistrativa. Concepto. Naturaleza jurídica 
y clases. Requisitos. Contenido. Efectos. 

Teñía 19. El acto administrativo. El

Concejales o Diputados provinciales. Con* 
cepto, fundamento y regulación. Requisi
tos procesales. Procedimiento. Efectos.

Tema 40. Los incidentes en el proceso 
administrativo. Concepto, naturaleza ju
rídica y clases. Requisitos procesales Pro
cedimiento. Efectos'

Tema 41. La suspensión del acto im
pugnado. Concepto y naturaleza jurídi
ca. Requisitos procesales. Procedimiento. 
Efectos.

Tema 42. Los recursos. Concepto natu
raleza jurídica y clases. Impugnaciones en 
la misma instancia;, la súplica y la au
diencia al rebelde

Tema 43 La apelación. Concepto. Re
quisitos procesales. Procedimiento Efeo- 
tos. El recurso extraordinario de apela
ción

Tema 44. La revisión: concepto natu
raleza jurídica, y fundamento Requisitos 
procesales. Procedimiento Eféctos.

*  *  *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ANUNCIO del Patronato Nacional 

Antituberculoso por el que se con
voca concurso de destinos para 
proveer la Dirección del Dispen
sario Antituberculoso de Cham
berí.

Vacante por jubilación la Dirección del 
Dispensario Antituberculoso de Chamberí, 
dependiente de este Patronato, se anuncia 
concurso de destinos para la provisión de 
la plaza vacante indicada y con sujeción 
a las siguientes normas:

l.*1 Podrán tomar parte en dichi- con
curso los pertenecientes al escalafón pro
visional de Médicos Directores de Centros 
de este Patronato en servicio activo o en 
expectación de destino y sin impedimen
to reglamentario para ello.

Las instancias de los solicitantes, 
debidamente reintegradas y dirigidas at 
excelentísimo señor Presidente del Patro
nato ‘Nacional Antituberculoso, se presen
tarán en el Registro Generar de estos Ser
vicios Centrales en el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente a 
la publicación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en
tendiéndose desestimada toda solicitud 
que. cualquiera que fuera el motivo ten- 

;ga entrada después de las trece horas del 
último día del indicado plazq

3.a El presente concurso se resolverá 
por riguroso orden de antigüedad, deter
minada por el puesto que cada solicitan
te ocupe en el escalafón provisional de 
Médicos Directores de Centros de este Pa
tronato: no obstante lo anteriormente se
ñalado, se observará, en su caso, la pre
ferencia establecida en la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 24 de julio 
de 1944 a favor de quienes hayan ingre
sado al servicio de la Lucha Antitubercu
losa en virtud de oposición central.

4.a El solicitante que obtenga la va
cante anunciada deberá tomar posesión 
de su destino Ven el plazo reglamentario 
y quedará sujeto a la limitación estable
cida, por la Orden Ministerial de 13 de 
noviembre de 1944, qüe fija el límite de 
permanencia mínima de un año para el 
personal de este Patronato en los desti* 
nos. obtéhidos por concurso,

acto administrativo como objeto de la 
pretensión procesal administrativa. La 
decisión previa y el silencio administra
tivo* Actos y Reglamentos impugnables. 
Actos excluidos. ,

Tema 20. La oposición a la pretensión. 
Concepto, naturaleza jurídica y clases. 
Requisitos. Contenido. Efectos.

Tema 21 La acumulación de pretensio
nes. Concepto, naturaleza jurídica, fun
damento y clases. Acumulación inicial 
Acumulación sucesiva por inserción de 
pretensiones Acumulación sucesiva por 
reunión de pretensiones.

Tema 22 Actos procesales. Concepto 
y clases. Requisitos Efectos normales y 
anormales: invalidez e irregularidad de 
los actos procesales.

Tema 23 El procedimiento. Concepto, 
naturaleza e importancia. Teoría general 
del procedimientp: fases más importantes

Tema 24. Nacimiento’ del proceso ad
ministrativo. Concepto, naturaleza iurí- 
dica y clases. Requisitos. Efectos.

Tema 25. Alegaciones procesales. Con
cepto, naturaleza jurídica y principios 
procesales. Requisitos. Efectos.

Téma 26. La prueba. Concepto, natura
leza jurídica y clases. Sujetos de la prue
ba. Objeto de la prueba. Lugar, tiempo v 
forma de la prueba. Procedimiento Efec
tos. Los medios de prueba.

Tema 27. Ordenación del proceso. Con
cepto y naturaleza jurídica. Impulso*pro
cesal. Dirección procesal. Constancia pro
cesal

Tema 28. Desarrollo anormal del pro
ceso Crisis subjetivas Crisis ohjetivas. 
Crisis de la actividad.

Tema 29. La sentencia. Concepto, na 
turaleza jurídica y clases. Requisitos. Pro
cedimiento. Invariabilida‘d y aclaración 
de la sentencia. Efectos de la sentencia.

T e m a  30. Terminación anormal del 
proceso administrativo Concepto, natura
leza jurídica y clases. Renuncia y desis
timiento. Allanamiento. Satisfacción ex- 
traprocesal de la pretensión. La transac
ción. La caducidad de instancia. Termi
nación del proceso por hechos que impi
dan su continuación.

Tema 31. Eficacia jurídrco-material del 
proceso administrativo. Efectos directos 
Efectos indirectos..

Tema 32. La cosa Juzgada. Concepto, 
naturaleza jurídica y fundamento: Requi
sitos Extensión de la cosa juzgada. Efec
tos

Tema 33. Ejecución de la sentencia ad
ministrativa: Concepto, naturaleza jurídi
ca y clases. Requisitos Medidas directas 
Medidas indirectas.

Tema 34. Las costas. Concepto, natura 
leza jurídica, fundamento y regulación 
Sujetos de las costas procesales Objeto. 
Exacción. Beneficio de pobreza.

Tema 35. El proceso administrativo or
dinario. Requisitos procesales. Procedi
miento. Efectos.

Tema 36. El proceso de lesividad. Con
cepto y fundamento. Requisitos procesa
les. Procedimiento. Efectos.

Tema 37. El proceso én materia de 
personal. Concepto y fundamento. Requi
sitos procesales. Procedimiento. Efectos

Tema 38. Proceso en caso de suspen
sión de acuerdos de las Corporaciones lo
cales por infracción manifiesta de las Le
yes. Concepto, fundamento y regulación. 
Requisitos p r ó c e s e l e s .  Procedimiento. 
Efectos.

Tema 39. Proceso sobre, validez de elec
ciones y actitud legal de los proclamados
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Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 5 de agosto de" 1958.—El De
legado de Su Excelencia, el Ministro de 
la Gobernación, Presidente. P. D., Ma
nuel Morales.

•  #  (i*.

ANUNCIO de la Jefatura Provin
cial de Sanidad de Zaragoza por 
el que se transcribe relación de 
opositores admitidos a la oposi
ción para proveer una plaza de 
Mozo de Laboratorio.

Lista de opositores admitidos:
Don Alfonso Castro Soteras.
Don Eustaquio Ferrer Marzo.
Don Luis Sánchez García.
Don José Martínez Mercado (falta pa

go de derechos).
Don Fernando Esteban Artigot.
Don Pascual Campillo Ruiz.
Don Andrés Martines Gimeno (falta 

pago de derechos).
Don Francisco Abad Latorre.
Don Ignacio Cuartero Remón.

. Don Doroteo Navasal Estaun.
Don Mariano Montorí Supervía.

Oportunamente se anunciará la com
posición del Tribunal y fecha del comien
zo de la oposición.

Zaragoza. 6 de agosto dé 1958.—El Mé
dico Jefe provincial de Sanidad, doctor 
Antonio ‘ Mallóu.

2.936.

I RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Sanidad por la que se 
convoca concurso de antigüedad 
entre Tocólogos titulares.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Orden ministerial de 22 de abril último, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 14 de mayo siguiente se 
anuncia convocatoria de concurso de pro
visión de destinos en propiedad de las 
plazas que se relacionan, pertenecientes 
a la plantilla del Cuerpo de Tocólogos 
Titulares.
' Para tomar parte en el concurso será 
indispensable que los aspirantes pertenez
can al Escalafón del Cuerpo de Tocólo
gos Titulares y reúnan las condiciones si
guientes:

a) Encontrarse sin prohibición de so
licitar cargos vacantes en virtud de san
ción impuesta por resolución de expedien
te. ni se encuentren inhabilitados para 
el ejercicio de cargos públicos por sen
tencia firme de un ‘Tribunal, que será 
acreditado, el día que sea requerido, me
diante declaración jurada.

b) No encontrarse en el primer año 
de la situación de excedencia voluntaria 
en el plazo en que termine, la presente 
convocatoria.

c) Tener aptitud física necesaria para 
el desempeño del cargo de Tocólogo, que. 
será acreditado por certificación facul
tativa expedida en el papel correspon
diente, con arreglo a los preceptos dei 
Reglamento de la Organización Médica 
Colegia!.

d) Carecer de antecedentes penales, 
acreditándose mr/Lante certificación ex
pedida por el Ministerio de Justicia

e) Haber observado buena conducta. 
qi>' o , justificará ^por certificación expe

dida por la Alcaldía correspondiente a 
la residencia del solicitante.

Las plazas comprendidas en . la presen- 
te convocatoria serán adjudicadas obser
vando la preferencia qqe en cada caso co
rresponda,. ordenándose a estos efectos a 
los aspirantes en los grupos siguientes:

I.—Excedentes voluntarios o activos.
II.—Excedentes forzosos.

III.—Tocólogos titulares interinos de la 
plaza solicitada

IV.—Derechos de consorte.
V.—Concursantes generales.

Los comprendidos en el grupo I ten
drán derecho' únicamente a la plaza va
cante que causaron al pasar a la situa
ción de excedencia voluntaria o activa, o 
eu su defecto, a otra del mismo Munici
pio que figure en la relación que se ad
junta.

Los aspirantes al grupo n  tendrán pre  ̂
ferencía a las plazas de igual categoría 
a la de la que venían desempeñando al 
pasar a la situación de excedentes forzo
sos. Los que se encuentren en esta situa
ción, para hacer uso de ella tendrán que 
solicitar todas las vacantes de dicha ca
tegoría. siempre que no tengan reserva
da la plaza que desempeñaban al pasar 
a aquella situación

Serán incluidos en el grupo n i  los que 
en la fecha de publicación de la presen
te convocatoria vengán desempeñando in
terinamente y sin interrupción la plaza 
solicitada por espacio de uh año, siempre 
que ésta sea la única del Cuerpo en el 
Municipio.

Los que se acojan al grupo IV deberán 
reunir las circunstancias exigidas en la 
Orden ministerial de 25 de eneró de 1943.

Serán incluidos en el grupo V, «Con
cursantes generales», todos los aspirantes 
que no reúnan las condiciones de los gru
pos de preferencia señalados anterior
mente, así como todos los que se presen
ten al concurso como concursantes ge
nerales.

Los concursantes figurarán en pno solo 
de los grupos establecidos para determi
nar el orden de adjudicación de plazas, 
a cuyo efecto harán constar al margen de 
la instancia el grupo en que deseen ser 
incluidos.

Las instancias solicitando tomar parte 
en el concurso debidamente reintegra
das con arreglo a la vigente Ley del Tim
bre, se tendrán que adaptar forzosamen
te a uno de los modelos que se inser
tan en la presente convocatoria, según la 
situación del solicitante, si desempeña 
cargo en plaza de plantilla o, por el con- . 
trario, se encuentra en expectación de 
destino o en situación de excedencia, y 
cíe no ajustarse al modelo referido no. 
será estimada la petición.

Dichas solicitudes serán presentadas en  ̂
la; Jefaturas Provinciales de Sanidad co
rrespondientes a la residencia de los in
teresados en el plazo de treinta días há
biles, a partir de la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEI, ESTADO de 
esta convocatoria, en las horas de servi
cio que lijan en cada uno de dichos Cen
tros. Estarán escritas y redactadas con 
toda claridad y corrección gramatical, sin 
abreviaturas ni signos convencionalec en 
la relación de plazas solicitadas no de
biendo llevar enmiendas ni tachaduras.

Dichas instancias serán presentadas a 
la mano en los Centros indicadós, donde

abonarán los interesado^ al propio tiem
po, en concepto de derechos de concur
so. 75 pesetas.

Los Tocólogos que soliciten su inclu
sión en alguno de los grupos de prefe
rencia acompañarán a la instancia an
teo dicha el justificante del derecho que 
invocan.

Los solicitante^ acompañarán a la so
licitud los certificados acreditativos de 
los servicios prestados para ser ordena
dos en la adjudicación de plazas con re
lación a las normas que se señalan a 
continuación:

Para determinar ei orden de adjudica
ción de plazas, dentro del grupo de con- ' 
cursantes generales o en los grupo* de. 
preferencia, se tendrán en cuenta la ma
yor antigüedad en el Cuerpo, compután
dose a estos efectos como servicios pres
tados en propiedad desde la fecha de 
ingreso del concursante en el Cuerpo has
ta 1 de . enero de ,1954, cualquiera que 
hubiera sido la situación administrativa 
dei funcionario de que se trate en el pe
ríodo indicado, y a partir de esta última 
fecha, los servicios prestados en propiedad 
o con carácter interino en plazas de 
plantilla del Cuerpo hasta la fecha de la 
publicación de la presente convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
acreditando este último extremo por cer
tificación expedida por la Jefatura Pro
vincial de Sanidad correspondiente En 
el cómputo de estos servicios se tendrá 
en cuenta las sanciones de postergación 
en el Escalafón del Cuerpo, impuestas 
como resolución de expediente discipli
nario por aplicación de preceptos legales.

Lós empates en cualquiera de los gru
pos indicados serán resueltos teniendo en 
cuenta el número qué ostenten en p;-Es
calafón de Tocólogos Titulares.

Las instancias solicitandp modificación 
de la petición formulada en una primera 
petición o retirándose del concurso se
rán presentadas también en la Jefatura 
Provincial de Sanidad respectiva, durante 
ei plazo de convocatoria, devengando los 
primeros los mismos derechos que los 
abonados en ia instancia primitiva

No será estimada la petición de aque- . 
líos Tocólogos que desempeñando plazas 
en propiedad de la plantilla de titulares 
en Municipios clasificados con más de 
una plaza de Tocólogo titülar, soliciten 
plaza del propio Ayuntamiento, compren
dida en la relación de plazas a la„ cual 
hubieran podido optar mediante concur
sillo local de traslado, a que se refiere 
el artículo 112 del Reglamento de 27 de 
noviembre de 1953.

Una ' vez expirado el plazo de convo- ; 
catoria, las Jefaturas Provinciales de Sa
nidad remitirán directamente las instan
cias y documentaciones presentadas a la 
sección novena, de «Médicos titulares», de 
esta Dirección Genera! debiendo tener 
entrada en el plazo'de cinco días hábiles,* 
contados desde el día siguiente al en que 
finalice el de convocatoria, no admitién
dose instancia ni oocumentación alguna 
relacionada con el concurso de que se 
trata después de transcurrido dicho pe
ríodo . de tiempo, s'endo responsable el 
funcionario de la Jefatura encargado de 
este servicio si no remitiera a su debido 
tiempo las instancias con el número de 
Registro» de Entrada en la Jefatura v. do
cumentación unida a las mismas presen
tadas dentro del plazo.

Las instancias con las certificaciones
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presentadas 6e remitirán acompañada* de 
una relación nominal de las mismas y 
separadamente y mediante oficio; será 
remitido también a la sección novena por 
;a propia Jefatura un duplicado de dicha 
relación, dando cuenta del envío del giro 
correspondiente a ios derechos de con
curso abonado por los Tocólogos intere
sados, indicando -el-número-y fecha de 
imposición, no admitiéndose la documen
tación de aquellos que no hubieran hecho 
efectivo los citados derechos dentro del 
pla2o de convocatoria.

Hecha la adjudicación de plazas, será 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO" con carácter provisional, con
cediéndose un plazo de treinta días há
biles, a partir de la fecha de su inser
ción, .para que los Tocólogos que se cre
yeran perjudicados puedan entablar la 
reclamación correspondiente ante ei ex
celentísimo señor Ministro de la Gober
nación.

Las Tocólogos que se encuentren, en 
situación de servicio activo desempeñan
do plaza de plantilla en. propiedad j  con 
carácter interino y figuren en la propues
ta provisional tendrán que presenta! en 
el período expresado de tiempo certifica
ción expedida por la Jefatura Provincial 
de Sanidad correspondiente en que se 
haga constar la situación de propietario

o interino en la plaza de plantilla, fecha 
de la toma de posesión y que continúa 
en el cargo en la fecha de expedición de 
dicho documento, quedando con ello ex
ceptuados de justificar los requisitos ex
presados al principio de la presente con
vocatoria Por el contrario, los que se 
encuentren con carácter de excedentes o 
en expectación de destino y figuren en 
la. propuesta provisional, habrán de acre
ditar no encontrarse con prohibición de 
solicitar cargos vacantes, tener aptitud 
física, carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta, según Se 
determina en lo apartados a), c) d> v e) 
de la presente convocatoria.

Los Tocólogos que figurando en la pro
puesta provisional no presenten todos los 
documentos en el plazo que se les seña- 
lá, aun cuando reúnan las condiciones 
requeridas, se entenderá como renuncia 
a la plaza que les fué adjudicada orovi- 
sionalmente, siéndoles de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 139 del Regla
mento de Personal de los Servicios Sani
tarios Locales, causando baja en el Es
calafón. Si en dichos documentos no se 
acreditase suficientemente que los intere
sados reúnen las condiciones exigidas en 
la presente convocatoria, quedarán excluí 
dos de dicha propuesta, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia

• LOs Tocólogos nombradüvs desempeña
rán por sí mismó la plaza respectiva y 
fijarán necesariamente su residencia den
tro del Municipio a que aquélla perte
nezca.

Los nombrados para una plaza que vi
nieran desempeñando otra en propiedad 
de la plantilla del Cuerpo, aunque no to» 
men posesión de aquélla cesarán en la 
propiedad de la pla2a anterior a <odos 
los efectos.

Los que no tomen posesión de la plaza 
que se les adjudica dentro del periodo re
glamentarlo sin causa justificada, que de
berán acreditar durante el periodo de 
tema de posesión, > al que después de 
posesionado no se presente a hacerse 
cargc^ del servicio en la Alcaldía dentro 
clt- los tres días siguientes al de toma de 
posesión, y al que renuncie, sea cualquie
ra el tiempo de ejeicicio en la misma y 
el censo de población del Municipio a que 
corresponden, quedarán cesantes causan
do baja en el Cuerpo y Escalafón, según 
s r determina en los artículos 139, 179 y 
181 del Reglamento de 27 de noviembre 
cW 1953

Lo que se comunica para genera» co
nocimiento.

Madrid. 8 de agosto de* 1958—El Di
rector general. P. D.. Vicente Diez del
Corral.

MODELO DE INSTANCIA PARA TOCOLOGOS QUE ACUDAN AL CONCURSO Y SE ENCUENTREN EN SITUACION DE
EXCEDENTES O EXPECTANTES DE DESTINO

Don ....,................................................................  de ..............  años de edad, con domicilio en ...;........   provincia

de ............................... ...., calle de    número..........!.... perteneciente al Cuerpo de Tocólogos Titulare^ con

el número ............  del Escalafón del referido Cuerpo, a V I., cor. todo respeto y consideración

E X P O N E  que publicada, en cumplimiento de *o dispuesto en la Orden ministerial de 22 de abril pasa» 
do, Orden de esa Dirección Oeneral convocando concurso de antigüedad para cubrir vacan* 
tes del Cuerpo de Tocólogos Titulares entre los pertenecientes al Escalafón del mismo de 
conformidad a lo determinado en la. convocatoria, declara el que suscribe reúne todas y 
cada una de las condiciones exigidas, y, en consecuencia.

S U P L I C A  de V. I. tenga a bien su admisión al concurso de antigüedad de que se trata y *u inclu- 
Núméro ' sión en ei grupo que al margen se indica, aspirando a las plazas que se relacionan al dorso

por orden de preferencia, y de corresponderme alguna de ellas mé comprometo a presentar 
escalafón en la Dirección General de Sanidan en el plazp* de treinta dias hábiles, a partir de la pu

blicación de la propuesta provisional con la adjudicación de plazas, los documentos que se 
 ........................ relacionan a continuación, a fin de no incurrir en las sanciones señaladas en la convocatoria.

I.® Declaración jurada en que conste no encontrarme sin prohibición de solicitar cargos 
vacantes en virtud de sanción impuesta por resolucióit de expediente ni encontrarme inhabi- 

Grupo litado para el ejercicio de cargos1 públicos por sentencia de Tribunal^
v. 2.o Certificación facultativa que acredite aptitud física necesaria para el desempeñe del

A OVE ASPIRA cargo de Tocólogo titular en bapel correspondiente, con arreglo a los preceptos del Regla
mentó de la Organización Médíóa Colegial.

3.° Certificación expedida por el Ministerio de Justicia que acredite carecer de an te
cedentes penales.

4.o Certificación expedida por la Alcaldía correspondiente en la que acredite habez ob
servado buena conducta.

Es gracia que espero alcanzai de V. I., cuya vida guarde Dios muchos años.

...............................................  ke     :......  de 1958,

i

ILMO. 0R. DIRECTOR OENERAL DE 3ANIDAD.—*MADRID.
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MODELO DE INSTANCIA PARA TOCOLOGOS QUE ACUDAN AL CONCURSO Y  OCUPEN PLAZAS DE PLANTILLA DEL

CUERPO DE TOCOLOGOS TITULARES

p rop ietario
Don.......................................................................   de.............. años de edad, Tocólogo t itu la r----------------, del Ayuntamiento

in te rin o

de ..........................   provincia de ...........  perteneciente al Cuerpo de Tocólogos Titulares con el núme

ro ............  del Escalafón del referido Cuerpo, a V. I., con todo respeto y consideración,

E X P O N E  que publicada, en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 22 de abril pa- 
I sado. Orden de esa Dirección General s*onYocando concurso de antigüedad para cubrir * va

cantes del Cuerpo de Tocócolos Titulares entre los pertenecientes al Escalafón del mismo, 
N ú m e r o  d e  conformidad con lo determinado en la convocatoria, declara el que suscribe reúne todq.s

y' cada una de las condiciones exigidas, y, en consecuencia,
ESCALAFÓN

S U P L I C A  a V. I. tenga a bien su admisión ai concurso de antigüedad de que se trata y su mclu-
 ......................................  sión en el grupo que al margen se ind ca, aspirando a las plazas que se relacionan al dorso

por orden de preferencia, y de corresponderme alguna de ellas me comprometo.a presentar
Grüpo en la Dirección General dé Sanidao en el plazo de treinta días hábiles, a partir de la publi-

a  qu e  asp ira  cación de la propuesta provisional con la adjudicación de plazas, certificación expedida por
la Jefatura Provincial de Sanidad de esta provincia, en que haga constar desempeño plaza

prop ietario
*.......... ..............  de plantilla con carácter ---------------  y fecha de toma de posesión, a fin de no Incurrir en

in terino
t

las sanciones señaladas en la convocatoria.
Es gracia que espera alcanzar de V. I., cuya vida guarde Dit̂ s muchos años.

...........................................  de  7.................  de 1958.

*

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE SANIDAD.—MADRID.

MEDICOS TOCOLOGOS TITULARES 

R e l a c ió n  de p l a z a s  v a c a n t e s

Primera categoría

Murcia:

Murcia, distrito segundo.

Segunda categoría

Ceuta:

Ceuta, distrito único.

Murcia:

Cartagena, distrito segundo.

Palencia:

Palencia, distrito único.

Soria:

Soria, distrito único.

Tarragona:

Tarragona, distrito único.

Zamora:

Zamora, distrito único.

Tercera categoría

Barcelona:

Sabadeli distrito único.

Valencia:

Sagunto, distrito único.

Cuarta categoría
Alicante:

Denia, distrito único.

Almena:

Adra, distrito único.
Dalias, distrito único.

Badajoz:

Mérida, distrito único.
Jerez de los Caballeros, distrito único. 
Villanueva de la Serena, distrito único.

Baleares:

Mahón (Menorca), distrito único.

Barcelona:

Granollers, distrito único.
Villanueva y Geltrú, distrito único

Burgos:

Miranda de Ebro, distrito único.

Cáceres:

Trujillo, distrito único.
Valencia de Alcántara, distrito único.

CJádiz:

Chiclana de la Frontera, distrito único. 
Olvera, distrito único.

Castellón:

Valí de Usó, * distrito único.

Ciudad Real:

Solana (La), distrito único.

\

Córdoba:

Hinojosa del Duque, distrito único. 

Granada:

Illora. distrito único.

Jaén:

Carolina (La), distrito único.
Beas de Segura, distrito único.
Jódar, distrito único.
Torredonjimeno, distrito único 
Porcuna, distrito único

Lugo:

Fonsagrada, distrito único.

Murcia:

Aguilas, distrito único 
Muía, distrito único.

Palmas (Las):

Guía de Gran Canaria, distrito único,

Pontevedra:

Cangas, distrito único.
Lalín, distrito único.

Santander:

Castro Urdíales, distrito único.

Sevilla:
Puebla de Cázalla, distrito único* 

Valencia:

Utiel,\ distrito único.
Gandía, distrito único.
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V. OTROS ANUNCIOS Y C O N V O C A T O R I A S  OFICIALES

MINISTERIO DE ASUNTOS  
EXTERIORES

Convocatoria de concurso de méri
tos para proveer becas vacantes 
en el Real Colegio Mayor de San 
Clemente de los Españoles, en Bo
lonia.

El Director general cíe Relaciones Cul
turales del Ministerio de Asuntos Exte
riores, en funciones de Vocal Secretario 
de la Junta de Patronato del Real Cole
gio Mayor de San Clemente de los Es
pañoles, en Bolonia (Ita lia ), pone en co- 
nocimientó de cuantas personas pueda 
interesar que el excelentísimo señor Du
que del Infantado, Presidente de la men
cionada Junta, ha tenido a bien firmar 
la siguiente convocatoria:

Se sacan a la provisión, en riguroso 
concurso de méritos, las becas vacantes 
en el Real Colegio Mayor de San Cle
mente de los- Españoles, en Bolonia (Ita 
lia), para los cursos de 1959-60. Las becas 
incluyen los gastos de viaje, manutención 
y albergue, los derechos de estudio y 10.000 
liras mensuales para gastos personales.

Los licenciados de las diversas Facul
tades españolas que deseen doctorarse 
en la Universidad de Bolonia enviarán 
sus solicitudes para tomar parte en di
cho concurso al Vocal Secretario de la  
Junta de Patronato del Colegio, Director 
general de Relaciones Culturales del M i- n 
nisterio de Asuntos Exteriores, acompa
ñadas de los documentos necesarios par 
ra justificar los requisitos exigidos y ade
más cuantos tiendan a demostrar ''os 
méritos alegados, premios extraordina
rios, distinciones académicas, ayudantías, 
trabajos o publicaciones premiadas, etc. 
Las facultades dependientes de la U n i
versidad de Bolonia son las siguientes: 
Derecho. Economía y Comercio. MedicL 
ná y Cirugía. Ciencias Matemáticas, Fy
sicas y Naturales. Química Industrial. 
Farmacia. Ingeniería. Agraria. Veterina
ria. Filosofía y Letras.

Los requisitos para tomar parte en el 
concurso son' los siguientes:

1.° Ser español, varón, católico e hijo 
de legítimo matrimonio.

2.° Carecer de enfermedad crónica.
3.° Acreditar conducta moral y social 

intachable y ser afecto al Glorioso Movi
miento Nacional.

4.° No ser funcionario público.
5.° Haber terminado la carrera con 

buena calificación en la mayoría de las 
asignaturas. Respecto a las escuelas es
peciales, bastará que el aspirante se halle 
en condiciones dé poder cursar en ellas 
el penúltimo curso.

6.0 Ser mayor de dieciocho años y me
nor de treinta.

7.° Prestar declaración jurada los pa
dres, tutores o encangados del aspírame 
por la que se comprometan a sufragar 
las deudas que éste contraiga durante su 
estancia en Bolonia.

La Junta, de Patronato solicitará, ade
más, cuantos informes personales del as
pirante crea convenientes, y no podrá 
dispensar absolutamente ninguna de las 
condiciones o requisitos antes mencio
nados.

Los concursantes que obtengan becas 
se comprometen a legalizar en el Consu
lado de Italia los certificados académicos 
personales, la partida de nacimiento y 
mantos documentos sean necesarios para 
que puedan surtir efecto en Italia.

El plazo para la  presentación de soli

citudes y documentos necesarios expira 
el día 1 de octubre del presente año.

Madrid, 20 de mayo de 1958.— El Presi
dente de la Junta de Patronato, Duque 
del Infantado.— El Director general de 
Relaciones Culturales, Vocal Secretario de 
la Junta de Patronato^ José Miguel Ruiz 
Morales.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Registros Mercantiles

SA LA M A N C A

Don Gerardo Burgos Peña, Registrador
Mercantil de la provincia de Sala
manca.

Cumpliendo lo ordenado en la Ley de 
17 de Julio de 1951, reguladora del ré
gimen de las Sociedades Anónimas, dis
pongo la publicación en el B O LET IN  
O F IC IA L  D E L E STA D O  del extracto del 
programa fundacional de la Compañía 
M e r c a n t i l  « B é j a r  T e x t i l .  S. A.» 
(B. E. T. E. S. A.), cuyo extracto es co
mo sigue:

Primero.— Bajo los auspicios de don 
Enrique Sánchez Matas y su esposa, do
ña Rufina Cecilia Peña Martin; don 
Agustín Valle jo Tejado y su espesa, doña 
Concepción Gil Arias; don Gabriel Ro
dríguez López, don Antonio Vivas García, 
don Rubén Dorado Sánchez, don Emilio 
Casoón Hernández, don José Luis Gó- 
mez-Rodulfo Morilla, don Cándido Ove
jero Sánchez, don Gabriel Ovejero Sán
chez, don Lorenzo Hernández. Carriols 
don Enrique Sánchez Peña, doña M aría  
del Carinen Vallejo Gil. don Heliodoro 
Herrero Montero, don Paulino Sánchez 
Crego, don José Luis «García Bermejo, 
don Victoriano García Lorenzo, don Leo
poldo Rodríguez Maíllo, don Celso Martin 
Bardera, don Carlos Herrero Calles, doña 
Amalia Herrero Calles, don Gonzalo V i
vas García, doña Angela Calles Borrego, 
don Marcelino Griera Vila. doña Anto
nia Muñoz Téllez, don Miguel Martín 
Sánchez, don Felipe Palma Morón, don 
Juan José Caseón Hernández, doña Fe
lisa Sánchez Peña, don Juan José Ame- 
do Sánchez, doña María del Carmen M u
ñoz Téllez y doña Petra Vellejo Gil. to
dos mayores de edad, excepto la última. " 
que tiene diecinueve afics, y todos de 
nacionalidad española, excepto don En
rique Sánchez Peña, que es de naciona
lidad argentina, formulan el programa 
fundacional, que comprendé los Estatutos 
de la Compañía Mercantil «B éjar Textil, 
Sociedad Anónima» (B. E. T. E. S. A.), 
con domicilio en Béjar ^Salamanca), en 
el edificio número dos del sitio «La Glo
rieta».

Segundo.-—La finalidad social es: el fo
mento del desarrollo y progreso indus
trial en todas sus manifestaciones de la 
fabricación textil y de la confección; la 
duración de la. Compañía es indefinida, 
y su capital, de cinco millones cien mil 
pesetas, representado ñor treinta y dos 
acciones nominativas, de fundador, de la 
serie A, de cincuenta mil pesetas cada * 
una. y por setecientas acciones ordina
rias. de la serie B, y de cinco mil pese
tas cada una, que serán al portador una 
vez que se liberen.

Tercero.— La fundación se realiza por 
el método de la .suscripción pública, re
servándose los Promotores, como privile
gio de su gestión, la suscripción de todas 
las acciones de la serie.A, una cada uno

como máximo, haciéndose entre los 
subscriptores el correspondiente prorrateo en 
su caso, y el número que soliciten de la 
serie B, sin que este número pueda ex
ceder del veinticinco por ciento de las 
mismas. La adjudicación se hará por ri
guroso orden de petición hasta la sus
cripción del capital total, en cuyo mo
mento quedará cerrado el período de sus
cripción. que, en principio, es de treinta 
días, a contar desde la publicación de 
este programa.

Cuarto.—Será también privilegio de los 
accionistas fundadores, propietarios d© 
acciones de la serie A. el que en cuanto 
no se oponga a la Ley, sean atendidas 
con derecho de preferencia las peticiones 
de manufactura u otros servicios que. en 
concepto de cliente, formulen a la So
ciedad. asi como la preferencia para la 
adquisición de acciones de dicha serle 
en caso de venta.

Quinto.— La liberación de las acciones 
se realizará: las de la serie A. de forma 
total en el, acto de la suscripción, y las 
de la serie B, en un veinticinco por cien
to en el acto de la suscripción, y el resto, 
cuando lo determine el Consejo de Ad
ministración 

Sexto— Se propone a la Junta cons
tituyente un Consejo de Administración, 
constituido por don Enrique Sánchez 
Matas, don Gabriel Rodríguez López, don 
Agustín Vallejo Tejado, don Gabriel Ove
jero Sánchez, don José Luis Gómez-Ro- 
dulfo Morilla, don Antonio Vivas García, 
don Rubén Dorado Sánchez y don Fe
lipe Palma Morón, todos vecinos de Bé
jar, proponiendo: como Presidente, a don 
Gabriel Ovejero Sánchez; como Vicepre
sidente. a don Agustín Vallejo Tejado; 
como Secretario, a don Gabriel Rodrí
guez López, y como Vicesecretario, a don 
Enrique Sánchez Matas.

Séptimo.— Cada acción de la serie A 
y cada diez acciones de la serie B ten
drán derecho a un voto en las Juntas 
generales de la Sociedad, siendo lícita la 
'agrupación de acciones en un socio para 
ejercer este derecho.

Octavo.— En los posteriores aumentos 
de capital serán preferidos para la sus
cripción de las nuevas acciones los que 
en aquel momento sean accionista». L06 
socios tendrán también derecho de pre
ferencia para la adquisición de acciones 
que otro socio quiera vender en cual
quier momento.

Noveno.— Los miembros del Consejo de 
Administración, que serán cinco como 
mínimo y diez como máximo, serán es
pañoles, mayores de edad, que estén en 
el pleno uso de sus derechos civiles, y 
antes de entrar en el desempeño de su 
cargo deberán depositar en la Caja de 
la Sociedad acciones por valor de cin
cuenta mil pesetas, propias o ajenas, 
pues no es preciso que el Consejero sea 
accionista de la Sociedad.

Décim o— La retribución de los Conse
jeros será fiinda por la Junta general, 
y sólo podrá ser detraída de Jos. bene
ficios. una vez cubiertas las reservas le
gal y . estatutarias y reconocerse a los 
accionistas, por lo menos, el cuatro por 
ciento de dividendo o el tipo más alto 
que pueda establecerse posteriormente en 
los Estatutos. Esta retribución no podrá 
exceder del diez por ciento de los benefi
cios líquidos, y podrá dejarse stn efecto 
en cualquier momento ñor la Junta ge
neral.

T'ndocimo. I a Junta constituyente ra
tificara las gestiones de los promotores 
y las posteriores Juntas generales desig-
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narán, según los Estatutos, las modifica-  ciones y cambios de los Consejeros. iDuodécim o.—Todas las cuestiones reía- j cionadas con el funcionam iento y po- ¡ testatíes de la Junta general, ordinaria | o extraordinaria; Consejo de Administra- i ción. rendición de cuentas, capital social I y acciones, reparto de beneficios, Conse- 1 jeros Delegados, disolución y liquidación, etcétera, en cuanto no determinado en este extracto, se regirá por los Estatutos y disposiciones generales de la Ley de Sociedanes Anónima:;, de 17 de julio efe 1951; Reglamento del Registro Mercantil. Código de Comercio y Leyes de aplicación.D ecim otercero— La escritura de constitución será otorgada por quienes designe la Junta Constituyente con todos los requisitos légales antes del transcurso de treinta días siguientes a la celebración de la Junta.Queda depositado en este Registro Mercantil el programa de fundación, en el que aparecen legitim adas notarialm ente las firmas de los promotores.

Salam anca. 27 de agosto de 1958.—El Registrador Mercantil. Gerardo Burgos Peña.10.153

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
Dirección de Material

SEGUNDA SECCION 
Junta de Subastas

A n u l a c i ó n  d e  s u b a s t a
Padecido er?*or al publicarse en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 2 del actual el anuncio para la celebra* < i6 11 de la subasta del tren de dragado afecto al Departam ento Marítimo de Cádiz. se hace público para general conocim iento que ésta queda anulada a to- <:».s sus efectos.Mullid, 3 de septiembre de 1958.—El 'bM üoi'f Coronel de Intendencia. Presidente* de ’.a Junta de Subastas.10 265.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A  
D e l e g a c i o n e s

MADRID
En cum plim iento de lo dispuesto en el articulo 37 del vigente Reglam ento de Procedim iento Económico-administrativo, se notifica a don Antonio Martin Adria, don Juan Soto Hesles y don Isidro Zaporta, cuyos domicilios conocidos eran en calle del Callao, 17. Barcelona; Zurbano, 61, sexto derecha, Madrid, y rué Frochot, 3, París, respectivamente, inculpados en el expediente número 84 de 1952, instruido por aprehensión de un automóvil marca «Panhard», m atrícula F. 3726-H75, que a  las diez horas del día 24 de septiembre de 1958 se reunirá el Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, constituido en ComiBión Perm anente, para ver y fallar el citado expediente, a cuya sesión podrán concurrir por si mismos o representados por abogado en ejercicio con apoderam iénto expreso y bastante con arreglo a derecho, advirtiéndoles lo que determ inan los artículos 77, 78, 79 y 84 de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiem bre d e '1953.
Madrid, 24 de agosto de 1958.—El Secretario. S i x t o  Botella L. del Castillo.*-  Visto bueno» el Delegado de Hacienda, Presidente, P. D., A g u s t ín  A. Muñoz 

Asmilar.4.838.

En • cumplim iento de lo dispuesto en ei artículo 37 del vigente R eglam ento de Procedim iento Económico-administrativo, se notifica a Antonio Aguado Pulido, Julio Ortiz Villajos, Salvador Cuesta F. Serrano Faure, Ildefonso Martín Montalvo y F. Echevarri Lagaseta, cuyos últim os domicilios conocidos eran en Alfonso, XI, número 4, Madrid; Preciados, 35,' primero, Madrid; Gaztambide, 33, Madrid; Andrés Tamayo, 15 (Guindalera), Madrid; hotel Capítol, tam bién en Madrid, y Mayor, 37, Pamplona, inculpados en el expediente número 225-58, instruido por aprehensión de máquinas de escribir y calcular, que a las diez horas del día 1 do octubre de 1958 se reunirá el Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, constituido en Comisión Permanente, para ver y fallar el citado expediente, a cuya sesión podrán concurrir por si mismos o representados por abogado en ejercicio con apoderam iento expreso y bastante con arreglo a derecho, advirtiéndoles lo que determ inan los artículos 77. 78, 79 y 84 de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre de 1953.
Madrid, 29 de agosto de 1958.—El Secretario. Sixto Botella L. del Castillo.— Visto bueno, el Delegado de Hacienda, Presidente, P. D., A g u s t ín  A. Muñoz Aguilar.
4.845.

BALEARES
Por el presente edicto se notifica a Antonio Salva Molí, con último domicilio conocido en í*alma de Mallorca, calle de Colubi, 41; Tomás Iniesta Martínez, con último domicilio conocido en Palm a  de Mallorca, calle de Angel Quimera, <>0, primera primero, y Valentín Napoleón Monlleu, con último domicilio conocido en Palma, calle de Angel Guimerá, número 80, primero, que el ilustrísimo señor Presidente del Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación ha acordado convocar sesión del Tribunal para ti día 4 de noviembre de 1958, a las diez horas, para ver y fallar por el concepto de fraude de divisas los expedientes 179 y 180 (acumulados) de 1950, instruidos por contrabando de tabaco rubio, que se celebrará en esta Delegación de Hacienda.
Lo- que se com unica para su conocim iento y efectos de que comparezca por si, asistido, si lo estim a oportuno, por Abogado en ejercicio, conforme previene el caso primero del artículo 78 de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de septiembre de 1953.
Asimismo se les advierte que pueden designar com erciante o industrial que forme parte del Tribunal en concepto de Vocal, debiendo recaer este nombramiento entre com erciantes o industriales matriculados en esta localidad con establecim iento abierto y que4 lleven dados de alta en su ejercicio m ás de cinco años, significándoles que de no hacer éste, o siendo varios los inculpados no se pusieren de acuerdo para efectuarla, formará parte del Tribunal el que estuviere nombrado con carácter perm anente por la Cámara de Comercio, artículos 50 y 77.
Igualm ente se les advierte que, según determ ina el número tercero del artículo 78, puden presentar y proponer en el acto de la vista las pruebas que interesen en defensa de su derecho.
Lo que se publica de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 del R eglam ento de Procedim iento en las reclamaciones económ ico-administrativas, de 29 de julio de 1924.
Palm a de Mallorca, 23 de agoste de 1958.—El Secretario, B. Ramón.—Visto bueno, P. el Presidente, J. Bestard.
4.808.

Por el presente edicto se notifica a  Juan Roca Juan, con último domicilio conocido en Palma, calle de Dámaso Cal- vet, 6, b a jos; Mateo Mezquida Borrás, con último domicilio conocido en Palma, calle de Pedro Llobcra, 37; Antonio Cortés Llorca, con último domicilio en Palma, calle 6, número 1, y Sandalio Fernández Hernández, con último domicilio conocido en Palma, calle Botería, 20, tercera. que el ilustrísimo señor Presidente h? acordado convocar sesión del Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación para el día 4 de noviembre de 1953, a las diez horas, para ver y fallar por el concepto de fraude de divisas el expediente número 56 de 1950, instruido por contrabando de tabaco rubio, que se celebrará en esta Delegación de Hacienda.Lo que se comunica para su conocimiento' y efectos de que comparezcan por si, asistidos, si lo estim an oportuno, por Abogado en ejercicio, < onforme previene el casó primero del artículo 78 de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de septiembre de 1953.Asimismo se les advierte que pueden designar com erciante o industriál que forme parte del Tribunal u . concepto de Vocal, debiendo recaer este nombramiento entre com erciantes o industriales matriculados en esta localidad con establecim iento abierto y qae lleven dados de alta en su ejercicio mas de cinco años, significándoles que de no hacer éste, o siendo varios los inculpados no se pusieren de acuerdo para efectuarla, formará parte del Tribunal el que estuviere nom brado con carácter perm anente * por *a Cámara de Comercio, artículos 50 y 77.*igualm ente se les advierte que, según determ ina el número Tercero del articulo 78. puden presentar y proponer e» el acto de la vista las pruebas q u e ' interesen en defensa de su derecho.Lo que se publica de conformidad con lo dispuesto en el articulo 37 del R eglamento de Procedimiento en las reclamaciones económ ico-administrativas, de 29 de julio de 1924.
Palma de Mallorca. 23 de agosto  de 1958.—El Secretario, B. Ramón.—Visto bueno, P. el Presidente. J. Bestard.4.809.

LOGROÑO
Desconociéndose* el actual domicilio de Miguel Melero Prieto, que últim am ente  lo tuvo en Burgos, calle de Melbhor Prieto, letra A, segundo, y en cum plim iento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglam ento de.Procedim iento, de 29 de julio de 1924, se le notifica el siguiente proveído, contra el que puede interponer recurso de súplica ante el ilustrísimo señor Presidente del Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en el tér- mino de veinticuatro horas, a contar del día siguiente a la publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA D O :«Visto el acuerdo del Juzgado de D elitos Monetarios, en  el que se inhibe del conocim iento de la supuesta infracción  del Decreto de 20 de febrero de 1942 co- * metida por Miguel Melero Prieto, por la  posesión de café que le fué aprehendido y valorado en 11.326,64 pesetas, estim ándose los derechos defraudados en 15.438,34 pesetas, fundando tal inhibición en los artículos segundo y quinto de dicho D ecreto, en relación con el articulo 21 de la Ley de Presupuestos del Estado, de 19 de diciembre de 1951. v segunda de las disposiciones transitorias del texto  refundido de la Ley de Contrabando y De? fraudación, de 11 de septiembre de 1953, de acuerdo, de conformidad con las disposiciones transitorias de dicho texto refundido y Decreto citado, calificar, en  principio, la infracción que se supone com etida y a efectos de procedimiento de menor cüaptía, cuyo conocim iento se atrk  buye a la Comisión Perm anente de este Tribunal. Notifíquese a las partes a  loa
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efectos determ inados en el párrafo  se
gundo del artículo 75 del texto  refundido 
de la Ley de Contrabando y D efrauda
ción.—F irm ad o : T. J. Diago, Presidente 
del Tribunal.»

Logroño. 22 de julio de 1958.—El Secre
tario, A. Palacios.—Visto bueno, por el 
Presidente, M acario Latorre.

4.334.
MALAGA

Por la piesente se notinca ai doctor 
P e te r Dischler, domiciliado en Hamburg- 
H ausbruch Schanzengrund, 22. y a don 
G ustav Bunke, con domicilio en Hamourg- 
H ausbruch C uxhavnerstrasse, 125, que el 
ilustrísim o señor Presidente del T ribunal 
Provincial de C ontrabando y D efrauda
ción h a  dictado providencia en el expe
diente núm ero 964-56, instruido por ’a 
aprehensión de la furgoneta BH 38-4850, 
cuyos derechos de A duanas han  sido li
jados en 50.900,85 pesetas, calificando la 
supuesta infracción como de defrauda
ción de menor cuantía  y, por tanto , com
peten te  para  conocer de los hechos ha 
Comisión Perm anente de este Tribunal, 
debiendo tram itarse  las actuaciones con 
arreglo al procedimiento señalado en los 
artículos 77 a 84 de la Ley de 11 de sep
tiem bre de 1953, advirtiéndoles que con
tr a  dicha providencia pueden in terponer 
du ran te  el siguiente día al de la publi
cación de esta notificación, recurso de 
súplica an te  el ilustrísim o señor Presi
dente de este T ribunal.

Málaga, 21 de Julio d«. 1958.—El Se
cretario (ilegible).

4.348.
*  *

Desconociéndose el actual domicilio de 
Santos D uran de Zena, que residía en 
Tánger, calle de G utenberg, núm ero 43, 
por medio de la presente se le notifica 
que el ilustrísim o señor Presidente del 
T ribunal Provincial de C ontrabando y 
D efraudación ha  dictado en el expedien
te  1.164-56, que se instruye por interven
ción del automóvil m arca «Opel», m a
trícu la  T-9417. providencia en cumpli
m iento de lo establecido en el aparta 
do 1) del articulo 75 de la vigente Ley 
ce Contrabando y D efraudación, califi
cando, en principio, los hechos como su
puesta infracción de menor cuantía de 
la- competencia del T ribunal en Comisión 
Perm anente.

Lo que se publica para  conocimiento 
del interesado, advirtiéndosele que con
tr a  dicha providencia puede én tab lar an 
te  la Autoridad que la dicta recurso de 
súplica en el siguiente día al de publi
cación de esta notificació .

M álaga, 26 de julio de 1958.—P. el Se
cretario  (ilegible).

4.416.

PALENCIA

Desconociéndose el actual paradero ere 
Laureano Alonso Domínguez, mayor de 
edad, casado, factor de circulación <}e la 
RENFE en Vigo, hoy en situación de ex
cedencia, se le hace saber por la presen
te  que en el expediente de contrabando 
núm ero 24 de 1957, que pende ante este 
Tribunal Provincial de C ontrabando y De
fraudación, instruido por la ^prehensión 
de 2.080 kilos de polystireno. valorados en 
62.108,80 pesetas; 1.619 kilos de alum inio 
en lingote, valorados en 44.522,50 pesetas, 
y 1.343 kilos de cobre en plancha,^valora
dos en 45.594,85 pesetas, con un valor to tal 

' de 152.226,15 pesetas, el Tribunal en P len o ,. 
con fecha 18 de marzo de 1958, dictó el 
siguiente acuerdo: «Se acuerda seguir el 
expediente contra don Laureano Alonso 
Domínguez, casado, ferroviario, con el 
cargo de factor de circulación de la 
RENFE, en -a actualidad en situación de 

' excedencia, hoy en ignorado paradero, 
contra don Manuel Paga Vide, Apoderado

del concesionario del despacho central de 
la RENFE en Vigo/«Cándido Puga No- 
guerol y Segunda Tejada Salgado, S. L.». 
y contra esta Sociedad, con el carácter de 
subsidiaria, responsable y a los efectos de
term inados en el artículo 79. en relación 
con el 70 y concordantes de la Ley de 
Contrabando y Defraudación texto re
fundido de 11 de septiembre de 1953.»

Se le hace saber a dicho inculpado que 
la m ercancía aprehendida ha sido valo
rada en la form a arriba indicada y que 
con fecha 9 de julio de 1957 se dictó en 
e1 expediente providencia por la que se 
atribuyó el conocimiento del mismo , por 
haber sido calificada la infracción como 
de mayor cuantía  al Pleno de este T ri
bunal, pudiendo dicho inculpado /inter
poner con tra  la expresada providencia 
duran te  el día siguiente al de la publi
cación de este edicto recurso de súplica 
an te  el ilustrísim o señor Presidente del 
Tribunal, de conformidad con lo preve
nido en el artículo 75, párrafo segundo, 
de la Ley de 11 de septiem bre de 1953.

Palencia, 25 de agosto de 1958.—El Se
cretario  (ilegible).—Visto bueno, el Pre
sidente (ilegible).

4.813.

PONTEVEDRA

El ilustrísim o señor Presidente del T ri
bunal de Contrabando Defraudación, 
en el expediente número 797 de 1958, ins
truido por aprehensión d - chapas de co
bre, efectuada en Porriño, m ercancía que 
h a  sido valorada en 3.42 .,20 pesetas, na 
dictado providencia de esta fecha, en 
cum plim iento de lo establecido en el apar
tado prim ero del artículo 75 de la vi
gente Ley de Contrabando y D efrauda
ción. calificando en principio la supuesta 
infracción como de menor cuantía  y, por 
tanto, de la com petencia de la Comisión 
Perm anente de este T ribunal, debiendo 
tram itarse  las actuaciones con arreglo al 
procedimiento señalado en los artículos 77 
a  84 de dicha Ley.

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para  conocimiento 
de Josefa Param es, cuyos últimos dohii- 
cilios conocidos han  sido en Raposeira- 
Porriño y La Pinir—Barreiro-Cabral-Vigo, 
y en la actualidad en ignorado paradero, 
advirtiéndole que contra dicha providen
cia puede interponer duran te  el día si
guiente al de la publicación de la pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO recurso de súplica an te  el jlu s- 
trísim o señor Presidente de este Tribunal.

Pontevedra, 14 de julic de 1958.—El 
Secretario del T ribunal. J. Guede.—Vis
to bueno, el Delegado-Presidente. E Pá
ramo.

4.293.
*  ;.*■ v

El ilustrísim o señor Presidente del T ri
bunal de C ontrabando y Defraudación, 
en e l’ expediente núm ero 1.434-58, ins
truido por aprehensión de cobre en plan
chas, efectuada en Lavadores, m ercancía 
que ha sido valorada en 2.189,25 pesetas, 
h a  dictado providencia con fecha 1 de 
julio de 1958 en cum plim iento de lo es
tablecido en el apartado  prim ero del ar
tículo 75 de la vigente Ley de C ontra
bando y D efraudación .' calificando en 
principio la supuesta infracción como 
de m anor cuantía  y, poL tanto , de la 
com petencia de la Comisión P erm anen
te de este Tribunal, debiendo tram itarse  
las actuaciones con arreglo al procedi
miento señalado en los artículos 77 y 84 
de dicha Ley.

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para  conocimiento 
de Josefina M artínez Pérez, A rgentina 
Domínguez Rodríguez. Delfina González 
Videl y C ándida Fernández Domínguez, 
cuyos últim os domicilios conocidos eran  i

en Puenteareas, la prim era, y en Sal
vatierra  de Miño, las tres restantes, ad
virtiéndoles que contra dicha providen
cia pueden interponer duran te  el día 
siguiente a la publicación de esta noti
ficación recurso de súplica an te  el ilus
trísim o señor Presidente de este T ri
bunal.

Pontevedra, 22 de agosto de 1958.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente (ilegible j.

4.828

Por el ilustrísim o señor Presidente del 
T ribunal Provincial de C ontrabando y 
D efraudación, en les expedientes 45^. 456, 
457 y 458 de 1947, acumulados, instrui
dos por aprehensión de cubiertas para 
auto, efectuada en Vigo, m ercancía que 
ha sido valorada en 21.838.30 pesetas, na  
dictado providencia de esta techa en cum
plimiento de lo establecido en el apar
tado primero del artículo 75 de la vigen
te Ley de C ontrabando . D efraudación, 
calificando en principio la -supuesta in
fracción como de menor cuantía y. por 
tanto, de la com petencia de la Comisión 
Perm anente de e9te T ribunal debiendo 
tram itarse  las actuaciones con arreglo al 
procedimiento señalado en los artículos 77 
a  84 de dicha Ley.

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Rufino G uim areas Ferreira Cardoso. 
un ta l Antonio (a) «El Pirulao» y «Socie
dad Portuguesa de Intercam bio Colonial», 
cuyos últimos domicilios conocidos fue
ren Oporto. Lanhelas y Lisboa (Portugal), 
respectivam ente, y en la actualidad en 
ignorado paradero, advirtiéndoles que con
tra  dicha providencia pueden interponer 
duran te  el día siguiente al de la publi
cación de la presente recurso de suplica 
an te  el ilustrísim o señor Presidente de 
este Tribunal.

Pontevedra, agosto 1958.—El Secretario 
del Tribunal (ilegible).—Visto bueno, el 
Delegado-Presidente (ilegible;.

4.439.
*:■ c *

El ilustrísim o señor Presidente del T ri
bunal Provincial de C ontrabando y De
fraudación. en el expediente número 750 
de 1958, instruido por aprehensión de di
namos para bicicleta, efectuada en San 
Miguel de Tabagón, m ercancía que ha 
sido valorada en 2.625 pesetas, ha dic
tado providencia de esta fecha en cum
plimiento de lo establecido en el apar
tado primero del artículo 75 de la vigen
te Ley de C ontrabando y Defraudación, 
calificando en principio la supuesta in
fracción como de menor cuan tía  y, por 
tanto, de la competencia de la Comisión 
Perm anente de este T ribunal, debiendo 
tram itarse  las^ actuaciones con arreglo al 
procedimientp señalado en los artículos 77 
a 84 de dicha Ley.

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para  conocimiento 
de Engracia M artínez Costa y su marido, 
cuyo último domicilio conocido fué en 
el bar Ribatíavia. sito en la calle Ronda, 
número 12, Vigo, y en la actualidad en 
ignorado paradero, advirtiéndoles que con
tra  dicha providencia pueden interponer 
duran te  el día siguiente al de la publi
cación de la presente recurso de súplica 
an te  el ilustrísim o señor Presidente de 
este T ribunal.

Pontevedra. 25 de agosto de 1958.—El 
Secretario del T ribunal, M. Fuertes.—Vis
to bueno, el Delegado-Presidente. E. Fi- 
dalgo.

4.349.
ZAMORA

e l ; expediente de aprem io que se 
instruye en esta oficina recaudatoria por 
débitos a la H acienda del concepto <. e 
recursos eventuales (expediente niun**
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ro 24-58), ae na dictado por la Tesorería 
de esta provincia la siguiente 

«Providencia: En uso de la facultad 
que me confiere el artículo 112 del vigen
te Estatuto de Recaudación, ,declaro in* 
curso en apremio a Francisco Gómez Mar
tínez, domiciliado en Portugal, deudor 
a la Hacienda según se expresa en la 
precedente certificación de débitos, que 
se anotará en el Registro correspondiente 

remitirá seguidamente al Recauda
dor respectivo para la inmediata incoa
ción del expediente de apremio, según las 
disposiciones de los artículos 110 y 111 leí 
citado Estatuto, por corresponder el deu
dor al concepto de contribuyente directo, 
t i  deudor vendrá obligado también a sa
tisfacer el recargo del 10 ó 20 por 100 
Comprendido en el artículo 111, mas 'as 
costas y reintegros ocasionados en la 
ejecución.—Zamora, tí de mayo de 1958.—
El Tesorero de Hacienda 'ilegible*.—Ru
bricados.— Hav un seno que dice: «Teso
rería de Hacienda. Zamora »

Resultando el deudor domiciliado en 
Portugal y desconociendo exista persona 
algU&a que le represente en esta locali
dad. en cumplimiento del apartado quin
to del artículo 126 del propio Estatuto, se 
le notifica la transcritp providencia y al 
mismo tiempo se le requiere conforme ai 

' articulo 112 del citado Cuerpo legal* para 
el pago de sus débitos, más los recargos 
de apremio, costas y reintegro originales.

Contra la providencia aue se notifica 
y requerimiento que se efectúa, el inte- . 
resado puede interponer ocursos de re
posición ante el propio señor Tesorero 
de Hacienda de la provincia, en el plazo 
dé ocho días hábiles, o de reclamación 
ante el Tribunal Provincial Económico- 
administrativo dentro de los quince dias 
también hábiles, contacros ambos desde 
el siguiente al de la publicación de la pre
sente cédula oor el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Débitos: Por principal. 600 pesetas: re
cargas de apremios. 20 por 100, 120 pe
setas: costas y reintegros, a liquidar.

Zamora. 17 de Junio de 1958.—El Re
caudador. Ismael Tuda Rodríguez.

4.112.

M INISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de A rchivos 
y Bibliotecas

Transcribiendo relacion de las obras 
inscritas durante el primer tri
mestre del año 1956 en el Registro 
General de la Propiedad intelec
tual (Continuación )

111.979.—Forasteros en el valle.—Litera
ria.— Jacinto León Ignacio, del texto ; Vi
cente Roso García, de la cubierta, y Jaime 
Roméu Perera, de las ilustraciones inte-, 
riores. — Edit., Bruguera, S. A,—Barcelo
na, 1965.—Gráf. Bruguera. — Uno de 15,5 
por 10.5 cm.—120 págs.—1.a. de 5.000

(30 127)
111.980.—Su ideal — Literaria. — María 

del Pilar de Molina Pérez (seud. «María 
del Pilar de Molina»), del texto, y Emilio 
Frelxas Aranguren, de la cubierta.—Edi
tor, Bruguera, 8. A. — Barcelona, 1955.— 
Gráf. Bruguera.—Uno de 15,5 x 10.5 centí
metros.— 121 págs.—1.a, de 5.000. (30.128)

111.981.—Siempre lo mismo. — Literaria 
María; Teresa Sesé Lazcano, del texto, y , 
Antonio Bosch Penalva. de la cubierta. 
Edit., Bruguera, 8. A. — Barcelona, 1955. 
Gráf. Bruguera.—Uno de 15,5 x 10,5 centí-

, metros.—121 págs.— 1», de 5.000. "(30.129)
111.982.—Viento mortal.—Literaria.—Ni

colás Miranda Marín (seud «Joe Sheri- 
flati»). del texto: Vicente Roso García, de 
11 cubierta, y Antonio BósCh Penalva. de 
las ilustraciones interiores, — Edit., Bru-

güera, S. A.— Barcelona, 1955.—Graficaes 
Bruguera.—Uno de 15.5 x 10.5 cm.—122 pá
ginas—1.\ cíe 5.000 (30.130*

111.983.-rCaravana hacia la muerte.—Li* 
teñirla.—Antonio González Morales (seu
dónimo «Anthony O. Murphv»), dei texto. 
Jaime Provensal Baus, de la cubierta, y 
Lorenzo Ambrós Ambrós, de las ilustracio
nes interiores. — Edit., Bruguera. S. A — 
Earcelona, 1955. — Gráf. Bruguera.—.Uno 
de 15.5 x 10.5 cm.—*121 págs-—1.a. de 5.000.

(30.131)
111.984.— La muerw sobre ruedas.—Lite

raria.—Pedro Víctor Debrigode Dugi (seu
dónimo «Peler Debry»), del*texto; Jaime 
Próvensal Baus, de la cubierta, y Lorenzo 
Ambrós Ambrós, de las ilustraciones inte
riores.—Edit., Bruguera, S. A. — Barcelo
na. 1955—Gráf. Bruguera. — Uno de 15.5 
por 10,5 cm.—122 págs.— L ’ de 5.000.

(30.132;
111.985.—Su mas nelio sueno.—Literaria 

Jesús Navarro Carrión, del texto, y Anto
nio Bcsch Penalva, de la cubierta.—Edi
tor, Bruguera, S. A. — Barcelona, 1955.— 
Gráf. Bruguera.— uno de 15,5 x 10.5 centí
metros.— 121 págs.—1.a, de 5.000 (30.133)

111.988.—El puño de la ley — Literaria. 
Rafael 8egovia Ramos (seudónimo «Raf 
Segrram»), del texto; Antonio Bosch Pe
nalva, de la cubierta, y Jorge Macabich 
Potáü (seud. «M. Barrera»», de las ilustra
ciones interiores.— Edit., Bruguera, S. A 
Barcelona, 1956. — Gráf. Bruguera.— Uno 
de 15.5 > 10.5 cm.—122 págs.—1.a. de 5.000.

(30.134)
111.987.—La senda del proscrito.—Lite

raria—Jorge León Ignacio (seud. «J. de 
Cárdenas»*, del texto: Antonio Bosch Pe
nalva, de la cubierta, y Eugenio Vicente 
Rodríguez, de las* ilustraciones interiores. 
Edit., Bruguera, 8. A — Barcelona, 1955 
Grál*. Eruguera.—Uno de 15 5 x 10,5 centí
m etros— 122 págs.— 1.a, de 5.000. (30.135)

111.988.—Fué así.—Literaria.—María Be- 
goña Basterra y de la Torre (seud. «Laura 
Tur»), del texto, y Antonio Bosch Penal- 
va, de la cubierta.—Edit,, Bruguera, So
ciedad Anónima. — Barcelona, 1955—Grá
ficas Bruguera.—Uño de 15,5x10,5 centí
metros.— 121 págs.— 1.a, de 5.000 (30.136)

111.989.—Rancho* perdición. — Literaria. 
Juan Gallardo Muñoz (seud. «Donald O'ur-, 
tis»), del texto; Vicente Roso García, de 
la cubierta, y Jaime Roméu Perera. de las 
ilustraciones interiores. — Edit., Bruguera, 
Sociedad Anónima. — Barcelona, 1955.— 
Gráf. Eruguera.—Uno de 15,5 x 10,5 centí
metros.— 122 págs.—1.\ de 5.000. 130.137)

111.990.—Orgullo domado. — Literaria.— 
Anidnio López Masota (seud. «Luis Ma- 
seta»), del texto, y Antonio Bcsch Penal- 
va. de la ^cubierta.—Edit., Bruguera. So
ciedad Anónima.—Barcelona. 1954.—G rá- 
ficas Bruguera.—Uno de 15,5 x 10,5 centí
metros.—126 págs.—1.a» de. 5.000 (30.*38)

111.991.—Verde de esperanza.—Literaria. 
Purificación Redondo Peña < seud. «Agatha 
Mor»), del texto, y Juan Delgado Borrell, 
de la cubierta. — Edit., Bruguera, S. A.— 
Earcelona, 1955. — Gráf. Bruguera..—Uno 
de 15,5x10.5 cm.— 119 págs más 2 hojas. 
1.-. de 5.000. (30.139)

111.992.—Amor por aventura.—Literaria 
María del Pilar de Molina Pérez.—Editor, 
Bruguera, $. A.—Barcelona. 1955.—Gráfi
cas Bruguera.—Uñó de 15.5 * 10.5 cm.—126 
páginas.— 1.a, de 5.000. (30.140)

111.993.—Angustioso deber.—Literaria.— 
María del Pilar de Molina Pérez, del texto, 
y Antonio’ Bosch Penalva, de la cubierta 
Edit., Bruguera, S. A. — Barcelona, 196> 
Gráf. Bruguera.—Uno de 15,5 x 10,5 centí
metros.—127 págs.—1.a, de 5.000A (30.141)

111.994.—La carta.—Literaria, María 
Adela Durango Guervós.—Edit., Bruguera, 
Sociedad Anónima. — Barcelona, 1955.— 
Gráf. Bruguera.—Uno de 15,5 x 10,5 centí
metros.—120 págs.—1.a, dé 5.000. (30.142)

111.995.—Viaje ha*cia el destino.—Litera* 
ría—María Adela Durango Guervós, del 
texto, y Antonio Bosch Penalva, de la cu
bierta.—Edit.. Bruguera, S. A.—Barcelona, 
1955.—Gráf. Bruguera.—Uno de 15,5x10,5 
centímetros.—127 págs.—1.*, de 6.000.

¿30.143)

111.996.— ¡ M anana! — Literaria.—María 
Dolores Bravo Sánchez (seud. «María Do
lores d ’Aracyl»).—Edit., Eruguera. S. A.— 
Barcelona, 1955.—Gráf. Bruguera. — Uno 
de 15.5*10.5 cm — 126 págs—1.a. de 5.000.

(30.144)
11 l.y97. — Tambores indios — Literaria. 

Juan Alarcón BenLo (seud. «Alar Benet»), 
del texto; Jaime Provensal Baus. de la 
cubierta, y Manfredo Sommer Ponce de 

I León, de las ilustraciones interiores.-Edi- 
1 tor, Bruguera. S. A. — Barcelona, 19,55.— 

Gráf, Bruguera.—Uno de 15.5 x 10,6 centí- 
#metros.— 119 págs.—1.a. de 5.000 (30.145)

i 11.998. — ¡Yo soy la ley! — Literaria.
¡ Orlando García Mateos (seud. «Orland 
i Garr»» del texto, Antonio Bosch Penalva, 

de la cubierta, y Angel Badía López, de 
las .ilustraciones interiores. — Edil., Bru
guera, S. A.—Barcelona, 1955. — Gráficas 
Bruguera —Uno de lo .5 .« 10.5 c m — 127 pá
ginas.— 1.a. de 5.000. (30.146)

| 111.999 — Enviado especia: — Literaria.
! Antonio Martínez Torre (seud. « lo n y  
¡ M.’ Tower»), del texto ; Jaime Provensal 

Eaus. de la cubierta, y Manfredo Sommer 
Pcnce de León, de las ilustraciones jnte- 
rícies.—Edit., Bruguera. S. A.—Barcelona,
1954.—Gráf. Bruguera.—Uno de 15,5wl0.5 
centímetros.— 127 págs.—1.a. de 5.000..

(30.147)
112.000.—Atlas de Anatomía Humana. 

Serie A, 1-7. El esqueleto.—B. 1-4. Sistema 
muscular.—C. 1-5. Aparato digestivo.—D. 
1-2. Aparato respiratorio..—Científica.—Vi
cente Muedra Baixandi, S. J.—Edit., Lio- 
vet.—Barcelona. 1955.—Artes Gráficas Stu- 
dium.—Cuatro de 20.5x13.5 cm. — Cuatro 
sobres con 18 tarjetones.—1 a. de 2.800

(30.148)
112.001. — Atlas ae Anatomía Huí * :a. 

Serie E. 1-5. Aparato circulatorio— F. i-2. 
Aparato excretor.—G. 1-8. Los sentidos.—
H. 1-7. Sistema nevioso. — Científica.—Vi
cente Muedra Baixandi. — Edit., Ltovet, 
Barcelona, 1955.—Artes Gráficas Studium. 
Cuatro de 20.5 x 13.5 cm. — Cuatro sobres 
con 18 tarjetones— l.n, de 2.800 (30.149)

112.002.—Técnica comercial de empresas. 
Científica.—Émigdio Rodríguez Pita,—Edi
tor. el autor.—Barcelona, 1955.—C. A. S. A. 
Uno de 21.5 x 15.5 cm'.—226 nágs. -f* 1 hoja.
I.a. de 1.500. (30.150) 

112.00 >.—ínteres compuesto y aplicado-
nes elementales.—Científica—Émigdio Ro
dríguez Pita.—Edit., el autor.—Barcelona,
1955.—C. A. S. A.—Uno de 21,5 x 15.5 cm .,- 
84 págs. + 2 hojas.—1.a. d* 1.500 »

• (30.151)
112.004.—Técnica de empresas (Indus

tria, Transportes, Crédito). — Científica. 
Emigdio Rodríguez Pita.—Edit., ei autor. 
Earcelona, 1955.—C. A. S. A —Uno de 21,5 
por 15.5 cm — 130 págs. + 1 hoja .— 1.a, 
de 1.000. (30.152)

112.005.—Mirall del cel (Espejo de) cielo). 
Musical y literaria.—Jaime Portet Roma, 
de ?a música, y Alfredo Costa Marti, de 
la letra. — Ejemplar manuscrito.—Uno de 
24,5x 17,5.c m —2 hojas de músicá y 1 de 
letra.—Baicelona. 10 de mayo de 1955.

(30.153)
112.006.—Enciclopedia Universal Herder. 

Científica, t -  Anónimo.—Editorial. Herder. 
Barcelona, 1954.--Sociedad General de Pu
blicaciones, S. A.—Uno de 20 x 12 cm.— 
4 hojas, 2..342 págs» + 4 hojas de ma
pas h- 5 hojas de láminas.—1.a. de 2.600.

(30.164)
112.007.—Enciclopedia Jurídica Española. 

Apéndice de 1953.—Periódica.—Autor, va
rios. — Director, Francisco. Seix Bonastre. 
Edit., ídem. — Barcelona, 1954. — Tip. La 
Academia. Herederos de Serra y RusselL 
Uno de 27,5 x 18.5 cm.—2 hojas 4* 1.119 pá
ginas.— l . v  de 2.300. (30.155)

112.008. — Colección Aromas moroneras. 
1, Pía de Lluch Kvals). 2* Fiesta en Moró 
(pasodoble) 3, San Juan de Moró (mar
cha regular). 4. El moronero. 5, Mas de 
Flors (vals).—Musical. — Joaquín Sanchís 
Miralles.—Ejemplar manuscrito.—Uno de 
21x31 cm.—5 hojas.—l.n y -5.°, Castellón, 
Í7 de agosto de 1955; 2.". 3.° y 4.°, San 
Juan de Moró (Castellón), 22 de novlem* 
bre de 1955. (2491
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112.009. — Cromos de cocina Waly.—Ar
tística.—Pablo Arigita Mezquíriz.—Editor, 
el autor. — San Sebastián, 1955.—Gráficas 
Val verde.—Uno de 17 x 24 cm.—32 hojas. 
1.a, de 5.000: (121)

112.010.—Método de corte y confección 
por correspondencia. — Científica.—Pablo 
Arigita Mezquíriz. — Edit., el autor.—San 
Sebastián, 1955. — Imp. Echevarría.—Uno 
de 22x28 cm.—176 págs.—1 \ de .1.000.

( 122)
113.011.—El caso de la madrastra.—Si

nopsis dél guión literario de la pelicüla 
del mismo nombre—Liter,\ia—Francisco . 
Balari Galí.—Edit., Francisco Balari Galí. 
Sevilla, 1955.—Imp. Pichardo.—Uno de 31 
por 21 cm —1 hoja,—1.a, de 100. (2.652)

(CovUmiatáj

Delegaciones Administrativas
VALENCIA

Habiendo solicitado don Joaquín Gon
zález García-Sancha la cancelación de 
la fianza que tenía depositada su pa
dre, don Jesús González Ducay, para 
garantizar el cargo de Habilitado de los 
Maestros Nacionales de los partidos ju
diciales de Alberique, Ayora, Chiva, En
guera, Gandía, Liria, Onteniente, Re
queda y Sagunto, por la presente se con
voca a todos aquellos que puedan tener 
pendiente de abono cantidad alguna por 
dicho Habilitado, para que en un plazo 
máximo de un mes. a contar desde el 
siguiente de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, presenten' la oportuna recla
mación- ante esta Delegación, ya que pa
sado dicho plazo sin haberse producido 
reclamación alguna se procederá a ’a 
devolución de la misma, sin que pueda 
alegarse derecho alguno contra dicha 
fianza, v

Valencia, agosto de 1958.—El Delegado 
accidental (ilegible).

Juntas Provinciales de Construc
ciones Escolares

CASTELLON

S u b a st a

La Junta Provincial de Construcciones 
Escolares de Castellón convoca subasta 
para adjudicación al mejor postor, la si
guiente obra:

Localidad: Traiguera.
Construcción: Seis escuelas.
Presupuesto total del proyecto: Pesetas 

731.963,05.
Importe de obra ya realizada: Pese

tas 47 654 12
Presupuesto de licitación: 684.308,93 pe

setas.
El plazo de presentación de proposicio

nes será de veinte días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo presentarse en la 
Secretaría de la Junta, Echegáray, 2, pri
mero, en donde se encuentran de Aani- 
ftestó el proyecto, pliego de condiciones 
económico-facultativas y cuantos datos se 
relacionan con la subasta.

Regirán ép esta subasta todas las dis
posiciones Vigentes én. esta materia.

Castellón, 29 de agosto de Í958.—El Go
bernador Civil-Presidente, José Antonio 
Serrano Moñtalvo.

3.140. *

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
D e l e g a c i o n e s

BARCELONA 
AMPLIACION DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Argimiro Matas Ca- 
'sanovas.

Localidad del emplazamiento: Olesa de 
Montserrat.

Capital en la ampliación: 500.000 pe
setas.

Objeto de la petición: Ampliar su a c
tual industria de tejidos de algodón, .ra
yón y mezclas con veinte telares de 100 
centímetros de ancho de peine.

Producción: Aumentará su actual pro
ducción en 209.000 metros lineales anua
les de tejidos, comprendiendo: Chesters, 
siddos, sargas y forrería.

Maquinaria: Nacional.
Materias primast Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 28 de junio de 1958.—El In
geniero Subjefe. E. García Martí.

8.827.
N u e v a s  i n d u s t r ia »

Peticionario: Don Isaac Romero An- 
dújar.

Localidad del emplazamiento: Hospita- 
let de Llobregat.

Capital: 92.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de ebanistería.
Producción. Unas 1.300 cajas anuales 

para aparatos de radio.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas:. Nacionales.

/ Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado; que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 18 de Junio de 1958.—El In
geniero Subjefe. E. Garda Martí.

641.

• # *

Peticionario: Don Enrique Linares Gra
cia.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona. . ' *

Capital: 112.575 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta- 

Her de imprenta.
Producción: Dos millones en impresos 

comerciales al año.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre-, 
sentar, en el. plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 3 de abril de 1958.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

633.
*  *  8*

Peticionario: Don José. María Cabané 
Sánchez.

Localidad dél emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 110.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una industria de reparación def neumáti

cos con tres máquinas de vulcanizar eléc
tricas.

Producción: Indeterminada por depen
der de las reparaciones a realizar.

Maquinaria: Nacional.
Materias .primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación, de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.
» Barcelona, 12 de junio de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

632.

•  *  *

Peticionario: Don José Narbona M a 
rrase.

Localidad del emplazamiento: B a rce 
lona.

Capital: 30.000 pesetas (maquinaria).
Objeto de la petición: Instalar un ta* 

ller mecánico..
Producción: Reparaciones.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en, las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 17 de junio de 1958.—El In
geniero Subjefe. E García Marti.

630.

ALAVA 

A m p l ia c ió n ' 'de in d u s t r ia

Peticionario: Industrias del Motor. So
ciedad Anónima (Imosa).

Emplazamiento: Vitpria. Carretera Ali, 
kilómetro 3.

Capital: Ampliación, 72.000.000 de pe* 
j setas.

Objeto. Ampliar su industria de fabri- 
r cación de vehículos DKW. 
i * Producción ampliación:
j Furgbneta DKW con motor gasolina,

doc cilindros, carga útil 750 Kg., 1.000 uni
dades.

Furgoneta DKW con motor gasolina,
tres cilindros o Diesel, carga útil 1.250 ki
logramos, • 2.000 unidades.

Furgoneta DKW con motor gasolina,
trés cilindros o Diesel, carga útil 2.000 ki
logramos. 2.000 unidades.

Las materias primas a utilizar serán de 
procedencia nacional, asi como la maqui
naria. a excepción de diez tomos revól
ver, doé tornos copiadores, dos tornos de 
herramientas múltiples, dos fresadoras de 
palanca, una fresadora de chavetas, dos 
roscadores de exteriores, dos brochadoras, 
doce rectificadoras de exteriores, ocho ree- 

¡ tificadoras de interiores, cuatro rectifica
doras planas, tres rectificadoras sin cen- 

¡ tros, una rectificadora puntos de centra- 
• je, dos rectificadoras de estrías, cinco rec

tificadoras de flancos, una bruñidora (la- 
’ peadora), dos prensas de enderezar, ca

torce fresadoras de engranajes, cuatro 
fresadoras de engranajes, diez mortaja- 
doras (talladoras engranes), afeitadora, 
Polygon, redondeadora de entradas, ma
tadora de aristas, fresadora BF 201 A pi
ñones cónicos, lapidadora (LKP «90) pi
ñones cónicos, fresadora (AFK 201 AVAU) 
piñones cónicos, prensa de templar, ocho 
mandrinadoras especiales, peines y discos 
vde SHAVING, troqueles.

De procedencia probable alemana, con 
un valoy aproximado de 6.200.000 DM.

Vitoria, 7 de julio de 1958.—El Ingehi* 
ro Jefe, S. Soler A.

8.839.
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ALMERIA

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don Enrique Romero Val- 
Verde. /

Ciase de industria: Legalizar garaje v 
taller de reparación de automóviles.

Situación: Almería. San Francisco, 9.
Capital: 700.000 pesetas.
Producción: Superficie de aparcamiento. 

695 metros cuadrados.
Elementos de producción nacional.
Se publica esta petición a efectos .de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Almería. 30 de junio de 1958.’—El Inge
niero Jefe. Fulgencio Pérez Cáscales

667.

BADAJOZ

A m pl ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Comercial Fernández. So
ciedad Anónima.

Lugar de situación de la industria: Ba
dajoz.

Capital: 253.300 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de garaje 

y reparación de automóviles, mediante la  
instalación de los siguientes elementos:

• Una electroafiladora Lenz .0,5 CV., má
quina lavadora 25 mm.0 1 CV.. equilibra- 
dora de ruedas. 0,33 CV., un torno tam
bores de freno Ursus 0,6 CV.. rectifica
dora de válvulas Ursus 0,35 CV., un tom o 
Comesa de 1.5 metros entre puntos, 3 CV., 

' una rectificadora superficies planas Ursus 
4.38 C V / un banco de pruebas eléctricas 
Ursus de 1.5 CV., una rectificadora de 
cilindros Ursus 0,33 CV., una soldadura 
eléctrica Amsa de 7,5 K w , un cargador 
de baterías mercurio de 0.5 Kw, una pren
sa hidráulica de 30 Tm.. una grúa hidráu
lica portátil de 1.500 Kg. y mi gato hi
dráulico de garaje de 3.000 Kg.

La industria empleará maquinaria y pri
meras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz. 9 de julio de 1958.—El Inge
niero Jefe. A Martínez-Mediero.

6.900.

N ueva in d u s t r ia
/

Peticionario: Don Juan Félix Pérez Díaz.
Lugar de situación de la industria: 

Mengabril.
Capital: 125.000 pesetas. -
Objeto: Instalar una industria dedica

da a sala de proyecciones cinematográ
ficas.

La industria empleará maquinaria y pri
meras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por lá misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez dias, en las ofici
nas dé esta Delegación de Industria.

Badajoz, 9 de julio de 1958.—El Inge
niero Jefe. A. Martínez-Mediero.

8.899.

CASTELLON DE LA PLANA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r l a

Peticionario: Don Juan Beltrán M ar- 
manéu.

Emplazamiento: Almazora.
Objeto de la ampliación: Instalar un 

horno de recocer, dos máquinas Artagán, 
una máquina trefilar y otros elementos 
en su fábrica de puntas de París.

Producción: 95 Tm. do puntas anual
mente. Con la ampliación se duplicará 
esta producción.

Capital: 254.600 pesetas. Con la amplia
ción aumentará en 246.000 pesetas.

Esta industria no solicita la importa
ción de maquinaria ni de primeras ma
terias.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta De
legación de Industria, calle Fola, 36.

Castellón, 7 de julio de 1958.—El Inge
niero Tefe. C. Meliá.

8.860.

Nueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Marcelino Bordenave 
Muñoz.

Emplazamiento: Vinaroz.
Objeto: Fabricación de harinas de pes

cado.
Producción: 53.000 Kg anualmente.
Capital: 28 .̂000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y' 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en e s t a  Dele
gación de Industria, Fola. 36.

Castellón. 5 de julio de 1958.—El Inge
niero Jefe. C. Meliá.

8.861.

LOGROÑO 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Farré Rivas.
Emplazamiento: Aguilar del Río A l- 

hama.
Objeto: Instalar una línea eléctrica en 

alta tensión a 15 KV., trifásica, de 6.579 
metros de longitud, derivada de la caseta 
de transformación que «Fensa» posee en 
Cervera del Río Alhama y terminando en 
la fábrica de tejidos del peticionario con 
una fstaclón transformadora de 60 KVA.

Capital instalación: 1.486.299.17 pesetas.
Materiales: Naciqnales
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presénten por duplica
do y debidamente reintegrados los escri
tos que consideren oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Vara del Rey. 57.

Logroño, 9 de julio de 1958.—El Ingenie
ro Jefe. F. José Lapeña.

8.880.

MURCIA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Fernando G a r c í a  
Abellán.

Emplazamiento: Beniel (Murcia).
Capital: 60.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in 

dustria de carpintería con la instalación 
de un aparato de sierra de 0,90 metros 
de diámetro.

Producción: Puertas, ventanas, por un 
valor anual dq 100.000 pesetas.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

* Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
Orcasitas, numero 1.

Murcia, 7 de julio de 1958.—El Ingenie
ro Jefe, José Caballero Sánchez.

8.897.

Peticionario: La Eléctrica del Segura, 
Sociedad Anónima.

Emplazamiento: Lorca (Murcia). Vera 
(Almería)

Presupuesto: 11.879.565 pesetas'.
* Objeto de la petición: Tendido de línea

eléctrica trifásica, de circuito sencillo, a 
66 KV., de interconexión Lorca-Vera. de 
54,200 kilómetros con conductores de alu
minio acero de 147.1 milímetro cuadrado 
de sección y postes metálicos con orga
nización de celosía, que cruzará carrete
ras. ferrocarriles, lineas telegráicas, tele
fónicas y los términos municipales de. Lor
ca, Pulpí. Cuevas de Almanzora y Vera.

Elementos de producción nacional.
Se hace pública esta petición para.que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por1 triplica
do los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en la9 oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
de Orcasitas, núm. 1.

Murcia, 2 de julio de 1958.—El Ingenie
ro Jefe! José Caballero Sánchez.

8.895.

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Julián Marín Ortiz.
Emplazamiento: Llano de Brujas (Mur

cia). ,
Capital: 100.000 pesetas. Valor instala

ción, 26.500 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una nue

va industria de conservas vegetales.
Capacidad de producción: 6.000 kilogra

mos diarios.
Maquinaria y primeras materias nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportun:>s, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, número 1.

Murcia. 7 de julio' de 1958.—El Inge
niero Jefe, José Caballero Sánchez.

8.896.

NAVARRA 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: D o n  Mariano Jiménez 
Blanco. Tudela.

Objeto: Fábrica de pequeñas piezas de 
material refractario para aparatos eléc
tricos domésticos e industriales

Capital: 350.000 pesetas.
Producción: 100.000 piezas anuales tro

queladas y 30.000 piezas vaciadas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas • nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a partir de su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO én 
esta Delegación -(Gorriti, 32)

Pamplona. 14 de mayo de 1958.—El In
geniero Jefe (ilegible).

656.

/ ■ * • * •
’ , 1

Peticionario: Don Fernando C. Royo. 
Cascante.

Objeto: Industria de confección d e  
prendas de caballero.

Capital: 300.000 pesetas.
Producción: 9.000 prendas anuales (pan

talones. petos, camisas y calzoncillos).
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública es ta  petición para 

que los industriales que .se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos por dupli
cado y debidamente reintegrados, en . el 
plazo de diez días. . en esta Delegación 
(Gorriti, 32).

Pamplona, 16 de junio de 1958.—E l la -  
geniero Jefe (ilegible).
. 629. .
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INDUSTRIA ELÉCTRICA

Peticionario: Electra Valdizarbe, Socie
dad Anónima. Pamplona.

Objeto de la  am pliación: M ontar en su 
central hidroeléctrica de Ibero un grupo 
form ado de turbina K aplan 1.165 CV. y 
alternador de 1.000 KVA. a 6.600 V. y un 
transform ador de 30 KVA. para servicios 
auxiliares.

Esta maquinaria será de procedencia 
nacional.

Se háue pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en esta Delegación.

Pamplona, 24 de junio de 1958.—El In* 
geniero Jefe (ilegible).

649.

SANTA CRU Z DE TENERIFE 
»

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario : Insecticidas y Derivados, 
Sociedad Anónim a («Indesa»),

O bjeto: Am pliación de su. industria de 
insecticidas a báse de D D T y Lindane, 
establecida en el térm ino de Candelaria.

Capital: Pasará de 47.000 a 95:000 pe
setas.

Producción: Quedará triplicada con  un 
total de 1.440.000 litros de insecticidas 
diversos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público a los efectos 
conténidos en la norm a segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

Santa Cru2 de Tenerife, 9 de Julio de 
1958.—El ingeniero Jefe, Juan Camín.

4.131, p

SANTANDER 

C o n s t r u c c ió n  l ín e a  e l é c t r ic a v

Peticionario: Industrial Lechera del 
Asón.

L ocalidad: Ramales.
Capital: 63.070 pesetas.
O bjeto de la petición: Construcción de 

una línea eléctrica a simple circuito, con 
tensión 12.000 voltios y una longitud de 
269 metros, con capacidad de transporte 
150 KW , derivada de la de G ibaja  a 
Soba, propiedad de Vasco-M ontañesa, 
para suministrar a industrial Lechera 
del Asón.

M aquinaria y materias prim as: Serán 
de procedencia nacional.

Los industriales que se consideren afec
tados por lo anteriorm ente expuesto pue
den presentar en el plazo im prorrogable 
de diez días, a partir de la fecha de. 
esta publicación los escritos (por tripli
cado) que estimen oportunos.en  las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Castelar, 13.

Santander, 18 de agosto de 1958 — El 
Ingeniero Jefe, Lasso de la Vega

10.035.

TA R R A G O N A  
* '

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Doña Angela Tom ás Ca
sanovas,

Emplazamiento: Reus.
Capital industria; 360.000 pesetas.
Capital am pliación: 327.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Am pliar su taller 

m ecánico y fundición de hierro.
Producción anual actual: 610 estufas 

calefacción ; l l l  cocinas económ icas; 3.800 
kilogram os de pequeñas piezas de maqui
naria.

Producción am pliación,anualm ente: Es
tufas de calefacción 3500; 600 cocinas 
económ icas, y 12.000 kilogramos de pe
queñas piezas de maquinaria.

Esta industria empleara maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem 
plar, dentro del "plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en ,1a rambla del Generalísimo, nú
mero 25, entresuelo.

Tarragona, 14 de Junio de 1958.—El In
geniero Jefe, José María Salvadores.

640.
Nu eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco M a r t ,i 
Folch y don Joaquín Martí Folch.

Em plazam iento: Reus.
Capital industria: 107.925 pesetas.
O bjeto de la petición; Instalar una in 

dustria de fabricación de tecos de papel 
de diferentes tamaños.

Producción anual: 250.000 sacos.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem 
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la rambla del Generalísimo, nú
mero 25. entresuelo.

Tarragona, 14 de junio de 1958.—El In 
geniero Jefe, José María Salvadores:

639.
TOLEDO 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Angel Ruiz Díaz.
Em plazam iento: Añover de Tajo.
C apita l: 200.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Instalar una in

dustria de fábricá de conservas vegetales.
, Capacidad de producción: 66.500 k ilo 
gramos al año de conservas de tomates, 

'a lcachofas, espárragos y pimientos. .
Empleará maquinaria nacional.
Los que se consideren afectados presen

tarán en esta Delegación de Industria los 
escritos oportunos por duplicado, en el 
plazo de diez días.

Toledo, 3 de Julio dé 1958.—El Ingenie
ro Jefe, Diego Mesa Suárez.

8.869.

VALENCIA

AMPLIACIONES de in d u s t r ia s

Peticionario: D on  M anuel B orja  Torm o.
Em plazam iento: Benimaclét.
Capital: Anterior, 215.000 pesetas; de la 

am pliación, 185.000 pésetas.
O bjeto: Aumentar y m ejorar la p r o 

ducción con la instalación, entre otras de 
menor im portancia, de las siguientes m á
quinas: cuatro torhoe, una cepilladora y 
un soldador eléctrico.

Producción: Anterior, 1.700 bombas de 
pistón y 800 válvulas; de la ampliación, 
200 bombas de pistón y 150 válvulas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.'

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportuno por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza Al
fonso el M agnánim o, núm. 6.

Valencia. 28 de m ayo de 1958.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

8.835.
• * «

Peticionario: Don .José Hernández Cór
doba. . • •
. Emplazamiento-: Manises.

Capital: 250.000 pesetas.
O bjeto: Ampliar su industria de fabri

cación de loza sanitaria con una m ufla 
a leña: '

Producción: Anterior, retretes, 2.300 uni
dades al año, lavabos variados, 1.000 uni
dades'al año; bidets. 300 unidades al año; 
pedestales, 300 unidades al año; cisternas 
v accesorios, 4.000 unidades al año.

Am pliación: Se increm enta la capacidad 
de producción en un diez por ciento.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, en 
el plázo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza Al
fon so ,e l M agnánimo, núm. 6.

Valencia, 24 de mayo de 1958.—El In
geniero Jefe. J. Cucurella.
" 8.834.

#  y ••••

Peticionario: Levantina de C on fecc io 
nes. S. A.

I Em plazamiento: Valencia.
Capital: 1.094.475 pesetas.
O bjeto: Ampliar su industria de c o n 

fección de ropas con cinco máquinas de 
coser.

Producción de la am pliación: 3.900 ca
misas. calzoncillos, chaquetas, etc., al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias prim as, nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
A lfonso el Magnánim o, 6.

Valencia, 21 de mayo de 1958.—El In 
geniero Jefe, J. Cucurella.

8.832.
*  * *

Peticionario: Viuda de José Bañuls.
Em plazam iento: Valencia.
Capital: 250.000 p e s e t a ^ , de las que 

150.000 corresponden a la ampliación.
O bjeto: Ampliar sus actividades a la 

' construcciónr y reparación de carrocerías 
para vehículos de carga.

Producción actual: 25 carros nuevos ; 
con la ampliación se proyecta la co n s 
trucción y reparación de carrocerías, por 
valor de 500.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que e s t i m e n  oportunos por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de A lfonso el M agnánim o. 6.

Valencia. 29 de mayo de 1958.—El I n 
geniero Jefe. J. Cucurella.

8.830.
m *  m

Peticionario: Don Manuel Aléis Apari
cio.

,Em plazam iento: Aldava.
Capital: Anterior, 141.000 pesetas; de la 

ampliación, 150.000 pesetas.
O bjeto: Instalación de un lam inador 

en frío, de 500 mm. de ancho y am plian
do la potencia eléctrica en 70 HP.

Producción: Anterior. 174.000 Kg. de la
m inados corriente; de la ampliación, ki
logramos 150.000.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen pertinentes por triplicado, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria, plaza de A lfonso el M agnánim o, 
núm ero 6. en el plazo de diez días.

Valencia, 3 de junio de 1958— El Inge
niero Jefe. J. Cucurella

8 829.
:!t *  *

Peticionario: Hijos de Martínez M ed i
na. S. R. C.

Em plazam iento: Valencia.
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Objeto: Ampliar y perfeccionar su ac- ¡ 
tual producción de muebles con instala- i 
ción de diversas máquinas auxiliares, !

Capital: 1.500.000 pesetas, de las que !
600.000 corresponden a la ampliación. ¡

Producción: Se aumentará con la fabri
cación de muebles diversos por valor de
1.900.000 pesetas.

Esta industria empleara maquinaria y 
materias primas nacionales. :

Se hace pública esta petición para que 1 
les industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia. 29 de mayo de 1958.—El In
geniero Jefe. J. Cucurella.

8.842.

Peticionario: Don Narciso López Cli- 
ment.

Emplazamiento: Valencia.
Capital: 430.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de mol

deado de poliestireno y politeno con la 
instalación de dos máquinas de inyectar 
de 90 y 25 gr. de capacidad, respectiva
mente.

Producción: Anterior, objetos moldea
dos plástico (especialmente estuches para 
joyerías e insignias.). 370.000 piezas/año 
(equivalentes a unos 6.500 kg). Amplia
ción. los mismos y similares objetos mol
deados de plástico, 308.500 piezas/año 
(equivalentes a unos 7.000 kg).

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

S? hace pública esta petiqión para Que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo. 6.

Valencia, 6 de jumo de 1958.—El Inge- 
nieroniero Jefe. J. Cucurella.

8.344.

«
Peticionario: Don José Ferrer Tormo.
Emplazamiento: Valencia.
Capital: 50.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fábri

ca de curtidos con cuatro molinetas y 
máquinas de medir, pulir, ablanda*, gra
near. escumr. descarnar y extractar.

Producción anterior: Badanas, 1.300
doc./año; lanares o cascos, 600 doc./año 
Ampliación: Pieles de cabra. 200 doc./año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia, 9 de junio de 1958.—El Inge
niero Jel'e. J Cucurella.

8.345

Peticionario: Don José Aranzamendi
Viristain.

Emplazamiento: Valencia.
Capital: 1.000.000 de pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de cintas y pasamanería
Producción de la ampliación: 12.000 ki

los al año de cintas v trencillas de rayón 
v algodón.

Esta industria empleara maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen pertinentes, por triplica

do, en el plazo de diez días, en estas ofi
cinas, plaza de Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 10 de junio de 1958.—El In
geniero Jefe. J. Cucurella.

8.847.
*  *  *

Peticionario: Don Miguel Alfaro Mar
tínez. ‘

Emplazamiento: Requena.
Capital: 1.082.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de reia- 

minación de hierro con un relaminador 
con dos juegos de rodillos de 195 x 400 
milímetros de diámetro y pletinas de 20 

Producción de la ampliación: 1.620 to
neladas métricas de redondos de 10 a 16 
milímetros de diámetro, y pletinas de 20 
a 70 milímetros.

Esta industria empleará -maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do. dentro del plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 13 de junio de 1958.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

8.849.
9 9 9

Peticionario: Francisco S a n t o n j a  y 
Compañía, S. L.

Emplazamiento: Onteniente.
Capital: 630.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria con tres 

mecheras con 492 husos y ocho telares.
Producción de la ampliación: 122 000 

kilos de hilados. 17.000 mantas y 500 col
chas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, en el plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, pla
za de Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia, 16 de junio de 1958.—El In
geniero Jefe. J. Cucurella.

8.850.

S.: *  *  Í

Peticionario: Don Celestino Esteve Se- 
rra.

Emplazamiento: Manises.
Capital: 150.000 /pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de loza 

sanitaria con la instalación de un hom o 
árabe de 15 metros cúbicos.

Producción: Anterior, loza sanitaria,
2.336 piezas/año. Ampliación. 600 piezas/ 
año.

Esta industria empleará materias pri
mas y maquinaria nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, pla
za de Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia, 10 de junio de 1958.—El In
geniero Jefe. J. Cucurella.

8.852.

Peticionario: Industrias de Optica, So
ciedad Anónima.

Emplazamiento: Valencia.
Capital: 500.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de talla

do y pulido de vidrio óptico con la insta
lación de un hprno para moldeo de 2.000 
vatios, una máquina cilindrica vertical de 
tres elementos para talla y pulido y va- 

l rios elementos auxiliares.

Producción: Tallado y pulido de vidrio 
óptico. Anterior, 19.800 piezas/año Am
pliación, 4.000. piezas/año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de Al
fonso el Magnánimo, número 6.

Valencia, 19 de junio de 1958.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

8.853.
*  *

Peticionario: Don José Pons Remolí.
Emplazamiento: Valencia.
Capital: 400.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de recu

brimientos galvánicos por retribución con 
la instalación de una sección de fabrica
ción de bisutería.

Producción: Anterior, recubrimientos
galvánicos de piezas diversas, 500.000 pie
zas al año; ampliación, sortijas de bisute
ría, 30.000 piezas al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma* presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, pla
za de Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia, 19 de junio de 1958.—El In
geniero Jefe. J. Cucurella.

8.854.
*  tí:

Peticionario: Enrique Navarro y Com
pañía, S. L.

Emplazamiento: Canals, Valencia. 26.
Capital: 1.000.000 de pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de calcetería con once telares circu
lares.

Producción de la ampliación: Calceti
nes algodón, 7.500 docenas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia, 13 de junio de 1958.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

8.855
*  >!:

Peticionario: D o n  Joaqufn Albiñana 
Mompó.

Emplazamiento: Ollería.
Capital: 1.174.768 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de vidrio con la instalación de un 
homo Baásin de cinco toneladas de pro
ducción diaria (en sustitución de otro de 
2.400 kilos), dos arcas, prensa revólver, 
dos máquinas fletadoras y elementos auxi
liares.

Producción: Vasos, porrones, jarros, bo
tellas, frascos de diversos tamaños y ar
tículos prensados. Anterior, 1.500.000 pie
zas al año. Ampliación. 600.000 piezas al 

! año..
* Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta- 
¡ dos por la misma presenten los escritos 
i  que estimen oportunos, por triplicado, 
! dentro del plazo de diez días, en las ofi

cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo. 6.

Valencia, 20 de junio de 1958.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

8.856.
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Peticionario: Don Salvador Verdeguer 
Mocholi.

Localidad: Castellar.
Capital: Anterior, 145.000 pesetas; de la 

ampliación, 110.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su actividad a la cons

trucción de remolques para tractores.
Producción: Primitiva, construcción de 

28 arados, 20 vertederas, ocho cultivado
res, 10 ruedas de franqueo y reparaciones 
por valor de 183.000 pesetas; de la a m 
pliación. 30 remolques de 5 Tm.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza A l
fonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 11 de junio de 1958.—El Inge
niero Jefe, J. Cucurella.

8.851.
* * *

Peticionario: Feycu, S. A.
Emplazamiento: Valencia. Avenida de 

Castilla. •
Capital: 25.799.004,66 pesetas.
Objeto: Ampliar y perfeccionar su in 

dustria de confección de ropas.
Producción de la ampliación: 500.000 

prendas exteriores para caballero, al año.
Se solicita importar la maquinaria si - 

guíente:
40 máquinas de coser especiales de pun

to invisible; 4 máquinas de coser especia
les de punto overlok; 192 máquinas de co
ser de 5.000 puntadas/m., autolubricadas; 
12 máquinas de coser para hilvanar; 12 
máquinas de coser de dos agujas; 46 má
quinas de coser automáticas de botones, 
ojales y presillas; 4 máquinas de coser 
automáticas para cortar; &. transportado
res de secuencia sincronizada; un gene
rador de vapor «Clayton» de recirculación 
forzada. Por un valor aproximado de pe
setas 5.675.000.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren, 
afectados por la misma como los fabri-' 
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita, 
presenten los escritos que estimen opor
tunos por triplicado, dentro del plazo de 
diez días, en lasroíicinas de esta Delega
ción de Industria, plaza Alfonso el Mag
nánimo, 13.

Valencia, 20 de junio de 1958.—El Inge
niero Jefe, J. Cucurella. ^

8.859.

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Francisco Cabo Be- 
navent.

Emplazamiento: Valencia.
Capital: 250.000 pesetas.
Objeto: Instalar una industria de fa

bricación de artículos de teta de plástico 
por soldadura electrónica.

Producción: Bolsos, monederos, bolsas 
de viaje, 2.000 unidades/año; billeteros, 
portablocs, carteras de negocios, tapas 
carnets, fundas peines y otros, por un va
lor de 420.000 pesetas al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qüe se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que crean oportunos, por triplicado, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
Algonso el Magnánimo, número 6.

Valencia, 29 de mayo de 1958.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

8.836.
v • *  *  *

Peticionario: Don Pedro Palomares La- 
torre

Emplazamiento: Valencia.
Capital: 150.000 pesetas.

Objeto: Fabricación de grifería de to- ¡ 
das clases.

Producción: Grifos de lavabos y coci
nas; 12.000 unidades.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos,' por triplicado, 
dentro del plazo de diez dias. en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, pla
za de Alfonso el Magnánimo, número 0

Valencia, 29 de mayo de 1956.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

8.833.
* * *

Peticionario: Vidal Hermanos, S. L.
Emplazamiento: Onteniente.
Capital: 330.000 pesetas.
Objeto: Instalar una nueva industria 

de fabricación de mantas, con tres tela
res anchos.

Producción: 25.000 mantas de regene- ! 
rado al año (dos turnos diarios;. j

Esta industria empleará maquinaria y j 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, pla
za de Alfonso el Magnánimo, número 0

Valencia, 9 de junio de 1958 —El Inge
niero Jefe, J. Cucurella

8.846.
» • *

Peticionario: Don Salvador Sabater Or- 
tiz.

Emplazamiento: Benetúser.
Capital: 200.000 pesetas.
Objeto: Instalar un taller de ebanistería.
Producción anual: 35 juegos completos < 

de comedores y 35 juegos de dormitorios.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, den
tro del plazo de diez dias. en las oficinas , 
de esta Delegación de Industria, plaza do 
Alfonso el Magnánimo, núm. G.

Valencia. 17 de junio de 1958.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

8.857.

• * •

Peticionario: Cooperativa Indus t r i a 1 
San Fernando.

Emplazamiento: Manises.
Capital: 300.000 pesetas.
Objeto: Instalar una nueva' industria de 

fabricación de loza sanitaria ton dos hor
nos árabes de 24 y 39 metros cúbicos.

Producción: Artículos de loza sanitaria, 
12.000 piezas al año.

Esta industria emplearé maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, den
tro del plazo de diez di as. en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo. 6.

Valencia, 21 de mayo de 1953.—El In
geniero Jefe. J. Cucurella.

8.831.
♦ * *

Peticionario: Don Juan Bronchal Faure.
Emplazamiento: Valencia.
Capital: 158.000 pesetas.
Objeto: Reparación de aparatos cine

matográficos y construcción del tipo de 
35 mm„ instalando, entre otras máquinas, ■ 
tres tornos cilindricos, cepilladora, fresa- 1 
dora y equipo de pintura. I

Producción. Construcción de cinco apa
ratos y 90 reparaciones.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

o', hace pública esta petición para que 
ios inciuscrialcs que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 

n oyor; unos por triplicado, en 
el plazo de duz días, en las oficinas de 
es ta  D elegac ión  de Industria, plaza de Ai- 
íonsü el ¡'Magnánimo, num. 6.

Valencia. 31 de mayo de 1958.—El In
geniero Jelc. J. Cucurella.

8 841.

* * *

Peticionario: Don Ralael Haro Fuertes.
Emplazamiento: Agullont.
C ap ita l .  3.5UÜ 060 pesetas.
Objeto, insta.ar una industria de hila

tura p la carda con 600 husos.
Producción: Hilados do regenerados nú

meros 200 y 300. 175 Tm.; hilados de la
na. 19.5 Tm.

Esta inciuMria empleara maquinaria y 
materias prunas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que si consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
míe e s t im e n  oportunos por triplicado, 
dentro del plazo de d:iv. días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo. 6.

Valencia, 13 de junio de 1958.—El In
geniero Jóle. J. Cucurella

8.848.

ZARAGOZA 

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Fundiciones y Manufactu
ras Metálicas. S. L.

Emplazamiento: Zaragoza. .
Capital: Pasa ele 500.000 pesetas a pese

tas 1.005.000.
Objeto: Ampliar tallen de grifería y cas- 

qudlenu. instalando un cubilote de 300 ki
logramos-hora de fundición de hierro y 
v a r i o s  rimoainas por valor de 343.000 pe- 
sel as.

•Producción anual de la a mp l i a c i ó n :  
150.(DO quemadores de gas butano; 100 to
neladas de placas y div( rsos elementos de 
cocina; 100 toneladas de registros y ac
cesorios  p a ra  fontanería.

Maquinaria y materias primas: N acio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos ñor la misma presentrn por triplica
do. dentro del plazo de diez días, los es
critos que estimen oportunos, en esta De
legación de Industria General. Franco, 
numero 126. Zaragoza

Zaragoza. 7 de julio de 1958 —El Inge
niero .Tefe. G. Renom de Padrenv.

8.870.

Subdelegaciones

CARTAGENA

L I N E A S  e l é c t r i c a s

Peticionario: Compañía de Riegas de 
Levante, S. A. -

Emplazamiento: La Unión (Cartagena),
Objeto de la petición: Instalar una lí

nea eléctrica a 11 KVv para alimentar el 
centro de transformación de 10 KVA. que 
ha de suministrar energía eléctrica al gru
po de viviendas protegidas edificadas al 
pie de la carretera de La Unión a San 
Javier.

Importe del presupuesto: 55.530 pesetas.
Maquinaria: Todos los elementos de la 

instalación serán de construcción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

quienes sé consideren afectados pór la 
misma formulen los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado y debidamente
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reintegrados ante esta Subdelegación, ca
lle del Carmen, 17. primero, dentro del 
plazo de diez días.
Cartagena. 8 de julio de 1958.—El Inge
niero Jefe. José Caballero.

8.889.

*  *  *

Peticionario : Compañía de Riegos de 
Levante. S. A.

Emplazamiento: Llano del Beal (Carta
gena).

Objeto de la petición: Instalar una nue
va linea eléctrica a 11 KV., aérea trifá
sica, de 312 m. y un centro de transfor
mación de 10 KVA. para suministrar ener
gía eléctrica a un grupo de vecinos de El 
Llano de El Beal.

Importe del presupuesto: 64.246 pesetas.
Maquinaria: Todos los elementos de la 

insiaiacion serán de producción nacional.
Se hace publica esta petición para que 

quienes se consideren afectados por la 
misma formulen los escritos qué estimen 
oportunos por triplicado y debidamente 
rcintgrados ante esta .Subdelegaclón. ca
lle d«*l Carmen. 17. primero, dentro del 
plazo de diez días.

Cartagena. 8 de Julio de 1958.—El In
geniero Jefe. José Caballero.

8.898.

M I N I S T E R I O  
D E A G R I C U L T U R A

Patrimonio Forestal del Estado

TERCERA DIVISION HIDROLOOICO-
FORESTAL

segunda  s u b a s t a  de  e s p a r t o  i n d u s t r i a l

El dia 26 de septiembre próximo, a las 
doce horas, ttndra lugar simultáneamen
te en las Glicinas de esta División (Saa- 
vedra Fajardo. 20. Murcia) y en la Al
caldía de Caravaca iu apertura de los 
pliegos presentados para la enajenación 
en segunaa subasta para el aprovecha
miento de T.Ó25 Qm. de esparto de los 
montes dtl Estado números ó a 8, 10, 12 
a 18. 21 a 23 y 28-A a 23-C del Catalogo, 
sites en el termino municipal de Cara- 
vaca, correspondiente' al año forestal 1957- 
195o. cuyo aprovechamiento terminará el 
dia 31 de diciembre de 1958. bajo el / tipo 
de tasación de 113.460 pesetas (ciento 
treco mil cuatrocientas sesenta pesetas), 
resultante de rebajar en un 20 por 100 
la tasación mínima que sirvió de base 
para la primera subasta, celebrada el d:a 
26 de junio último, y que resultó de
sierta.

Para poder ¿ornar parte en la subasta 
se aeieditara hab. r ingresado en la Caja 
General de Depósitos.de Murcia o en la 
Depositaría Municipal oe Caravaca el cin
co por ciento de la tasación mínima.

La subasta se celebrará por pliegos ce
rrados. reintegrados con póliza de seis 
pesetas, que se presentarán el día de la 
subasta de once y media a doce horas, 
con arreglo al siguiente

Modelo de proposición

«Don ...........  de   años de edad, na
tural de ...........  provincia de   con
residencia en ......... . calle ............   en re
presentación del industrial o almacenista 
registrado en el Servicio del Esparto, en 
relación con la enajenación anunciada 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
d e .   del monte ........ de la pertenen
cia de   ofrece la cantidad de  »

Los licitadores tendrán que justificar 
estar registrados en el Servicio del Es
parto.

Para el acto dé la subasta y ejecución 
del aprovechamiento regirá el pliego de 
condiciones 'redactado por esta Jefatura, 
modificado por lo dispuesto en las nor
mas 5.a a 11 y 13 de la Orden ministerial ¡ 
de 12 de mayo de 1952, en cuanto no i 
se opongan a lo preceptuado en el De- i 
creto de 22 de julio de 1958 (BOLETIN ! 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 193. de 
13 de agosto de 1958).

El pago de los anuncios y gastos rela- 
ti\os a los expedientes incoados por la 
Administración Forestal en relación, con 
el aprovechamiento subastado será de 
cuenta de quien resultare adjudicatario.

Murcia, 23 de "agosto de 1958.—El In
geniero Jefe, P. A., Enrique Sánchez.

3.113.

*  *  *

El día 25 de septiembre próximo, a 
las doce horas, tendrá lugar símultánea- 
mente en las oficinas de esta División 
(Saavedra Fajardo. 20. Murcia) y en la 
Alcaldía de Calasparra la apertura de 
los pliegos presentados para la enajena
ción en segunda subasta para el apro
vechamiento de 5.451,75 Qm. de esparto 
en los montes del Estado números 1, 2 
y 3 del Catálogo, sitos en término muni
cipal de Calasparra, correspondiente al 
año forestal 1957-58, cuyo aprovechamien
to terminará el dia 31 de diciembre vde 
1958. bajo el tipo de tasación de cuatro
cientas cinco mil seiscientas diez pesetas 
con veinte céntimos (405.610,20 pesetas), 
resultante de rebajar en un 20 por 100 
la tasación mínima que sirvió de base 
pava la primera subasta, celebrada el 
día 25 de junio último y qué resultó de
sierta.

Para poder tomar parte en la subasta 
se acreditará haber ingresado en la Ca
ja General de Depósitos de Murcia o en 
la Depositarte Municipal de Calasparra 
el cinco por ciento de la tasación mí
nima.

La subasta se celebrará por pliegos ce
rrados, reintegrados con póliza de seis 
pesetas, que se presentarán el día de la 
subasta de once y media a doce horas, 
con arreglo al siguiente

Modelo de proposición

«Don .......... . de ......  años de eylad, na
tural de .......... . provincia de ..........  con
residencia en   calle   en re
presentación del industrial o almacenista 
registrado en el Servicio del' Esparto, 
en relación con la enajenación anuncia
da en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de ......... del monte ...........  de la
pertenencia de ...........  ofrece la cantidad
de ...........»

Los licitadores tendrán que justificar 
estar registrados en el Servicio del Es
parto.

Para el acto de la subasta y ejecución 
del aprovechamiento regirá el pliego de 
condiciones redactado por esta Jefatu
ra. modificado por lo dispuesto en las 

^normas 5.a. 11 y 13 de la Orden minis
terial de 12 de mayo de 1952, en cuanto 
no se opongan a lo preceptuado en el 
Decreto de 22 de julio de 1958 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 193. 
de agosto de 1958).

El pago de los anuncios y gastos rela
tivos a los expedientes incoados por la 
Administración Forestal en relación cdn 
el aprovechamiento subastado será de 
cuenta de quien resultare adjudicatario.

Murcia. 23 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe, P. A., Enrique Sánchez. 

3.112.

M IN IS T ERIO DE C O M E R C IO

Instituto Español de Moneda 
Extranjera

Cambios lijados de acuerdo con lo es
tablecido en las normas X  y XII, publi
cadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 13 de abril de 1957, con vi
gencia desde el día 8 al 14 de septiembre 
de 1958, salvo aviso en contrario:
Francos franceses y argelinos ....
Libras esterlinas ............................
Libras egipcias de Cuenta Conve

nio ..................................................
Libras egipcias (billetes) ............
Libras de cuenta Islandia ..........
Dólares ..............................................
Dólares de cuenta (1) ..................
Dólares canadienses .....................
Liras .................................................
Francos suizos libres ....................
Francos suizos de cuenta Conve

nio ..................................................
Escudos Ubres ................... ....:.......
Escudos de cuenta Convenio , .
Francos be-Tgas ...............................
Francos Congo belga (billetes) ...
Florines ............................................
Coronas suecas ...............................
Coronas danesas ......................... ...
Coronas noruegas ..................... .
Deutsche Marks ..............................
Schillings austríaco (billetes) .... 
Francos marroquíes (billetes) ....
Crugeiros (billetes) ........................
Pesos mejicanos ............................
Pesos colombianos (billetes) ......
Pesos uruguayos (billetes) ..........
Soles (billetes) ...............................
Bolívares (billetes) ........................

10,00
117,80

120.41 
80,00

117.42
42.00 
41,93 
43,80

0.72 
970,31

968.85 
• 146,08
145.86
84.00 
83,46

1.105<26
8,11
6,08
5,88

10.00
1,$0 

10 00 
27 50
3,00
3,20
5,10
1,25

10,50
Madrtd, 8 »de septiembre de 1958.

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio con los siguientes países: Ar
gentina, Austria. Bolivia, Brasil, Colombia, 
Cuba, Checoslovaquia, Chile, China, Ecua
dor, El Salvador, Finlandia, Grecia, Hun
gría, Marruefcos, Méjico, Paraguay, Polo
nia, Rumania, Túnez, Turquía, Uruguay 
y Yugoslavia.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  V I V I E N D A
Delegaciones Provinciales

TERUEL
Por Decreto de 21 de marzo de 1958, pu

blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 3 de abril siguiente, se de
clara urgente, a los efectos prevenidos 
en 'el artículo 52 de la Ley de 16 de di
ciembre de 1954 y concordantes del Regla
mento para su aplicación de 26 de abril 
de 1957, la ocupación de la parcela que a 
continuación se describe, cuya expropia* 
ción se estima necesaria para llevar « 
efecto lá construcción .* de tres viviendaÉ 
de renta limitada por el Ayuntamiento 
de Orrios, con destino a sus empleados 

La parcela expropiada tiene una cabi 
da de trescientos metros cuadrados y fer* 
ma parte integrante de finca mayor pro
piedad de don Francisco Tolosa Gil en
clavada en el polígono ocho, parcela 134, 
partida denominada «Vega Alta», de une 
extensión de treinta y ocho áreas y cua
renta centiáreas, que linda: Norte y Oes
te, con Mariana Navarro; Sur, camine 
vecinal, y Este, con Serafín Marzo Mon
tón.

Se ha señalado para llevar a cabo 11 
ocupación previa el día 17 del actual, é 
las doce horas de la mañana 

Lo que se hace público a los efectos de] 
artículo 64, segunde y tercera* del De
creto de 24 de junio de 1955.

Teruel, 3 de septiembre de 1958 —El De
legado Provincial, José Andújar Espino. 

4.943.
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ADMINISTRACION LOCAL 

D i p u t a c i o n e s
ALICANTE 

Aprobados por la Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos de Alicante los pro-
yectos de reparación de

C. V. Portichol-Guardia a la Aldea de 
Aduanas del Mar, 591.135,25 pesetas.

C. V. Ramal de la Granadella, pese
tas 917.233,39.

C. V. Triana-Montañar-Mezquida, pese
tas 592.903,84.

C. V. del Km. 7 de la carretera de Gata- 
Jávea al Pía de Teulada, 347.536,17 pe
setas.

Reparación del puente sobre el río Gor- 
gos, en el C. V. de Triana-Montañar-Mez- 
quida, 63.422,68 pesetas.

C. P. de La Jara a Jesús Pobre, 95.521,43 
pesetas.

C. P. de Jávea a Jesús Pobre, 76.491,39 
pesetas.

C. P. de la Fontana a la Cala Blanca, 
212.992,57 pesetas. '

C. P. del Barranco del Moño a Les Are- 
netes, 60.375.41 pesetas.

C. P. de Denia a la playa de las Ma
rinas, 210.903,14 pesetas.

Total, 3.168.515,27 pesetas.
Se anuncia subasta a la baja para la 

contratación de las referidas obras.
^La subasta tendrá lugar en el palacio 

de la Excma. Diputación provincial, trans
curridos veinte días hábiles, contados des
de el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a las doce horas, ante la 
Mesa presidida por el Excmo. Sr. Gober
nador civil Presidente de la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos, o Vocal 
de la misma en quien delegue, actuando 
como, fedatario el Secretario de la Comi
sión, y formando parte de la misma, ne
cesariamente, el señor Interventor de Ha
cienda de la provincia, y un Abogado del 
Estado.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto en la Secretaría Ge
neral de la Excma. Diputación Provincial 
(Negociado de Obras Públicas y Paro 
Obrero) los días hábiles, de diez a doce, 
a contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO hasta la víspera de 
la licitación; durante los mencionados 
días y horas podrá efectuarse la presen
tación de pliegos para la subasta, termi
nando el plazo a las doce horas del día 
anterior a la misma.

Las proposiciones, reintegradas regla
m entariam ente con  seis pesetas de tim 
bre. redactadas con arreglo a cualquiera 
de los dos modelos, a elección del inte
resado, que al final se insertan, se pre
sentarán en pliego cerrado, en cuyo an
verso deberá llevar escrito y firmafio por 
el licitador lo siguiente: «Proposición pa
ra optar a la licitación de ....... »

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse en sobre aparte los docu
mentos siguientes:

El que acredite la personalidad del li
citador, cuando proceda. R ecibo del im 
puesto industrial de Licencia Fiscal co
rrespondiente al último trimestre. Com 
probante de hallarse al corriente en el 
pago de seguros sociales. Carnet de em
presa con responsabilidad (Decreto de 26 
de noviembre de 1953) o justificante de 
tenerlo solicitado, ResguarSo que acredi
te la constitución de la garantía provi
sional, que será del 3 por 100, y que de
berá constituirse en la Caja General de 
Depósitos o sus sucursales, e n . m etálico o 
valores del Estado. Declaración jurada de 
no hallarse incurso en alguna de las cau
sas de incapacidad o  incom patibilidad 
para contratar con la Adm inistración, que 
deberá ser reintegrada con 0.50 pesetas de 
timbre.

La garantía definitiva será fijada en el 
6 por 100 del remate.

La formalización del contrato será rea
lizada mediante escritura pública autori
zada por Notario.
.E l  p la z o  de ejecución de las obras 

será de dieciocho meses, entendiéndose 
dicho piazo a contar de la fecha en que 
se señale por la D irección Facultativa de 
las obras el com ienzo de las mismas.

Alicante, 24 de julio de 1958.—El Pre
sidente de la Comisión Provincial, Mi
guel M oscardó.—El Secretario dp la Co
misión Provincial, Leopoldo de Urquía 
y G arcía Junco.

Modelos de proposición

Don .........  vecino de ....... . con dom icilio
en la calle de ....... . num ero ........  ente
rado del proyecto y pliego de condicio
nes aprobados por la Com isión Provin
cial de Servicios Técnicos para la lici
tación de  ■, se com prom ete a la eje
cución de las mismas con arreglo a lo 
previsto en dichos docum entos y a los
precios fijados en el correspondiente pre
supuesto con la baja del .......  ton letra)
por ciento, cuya ventaja será aplicable a 
cuantas obras efectivam ente realice y le 
sean de abono.

Don .........  vecino de ........  con dom icilio
en la calle de ........  núm ero ........  ente
rado del proyecto y pliego de condicio
nes aprobados por la Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos ^ara la lici
tación de ........  se com prom ete a la eje
cución de las mismas con arreglo a lo 
previsto en dichos docum entos y a los
precios fijados en el correspondiente pre
supuesto, por la cantidad de   (en le
tra), cuya ventaja será aplicable a cuan
tas obras efectivam ente realice y le sea 
de abono.

(Fecha y firma del proponente.)
9.630.

*  *  *

Aprobados por la Comisión Provincial 
de Servicios T écn icos ’ de Alicante los pro
yectos de reparación de

C. V. de Sagra al puente de Vergel. 
53.851.76 pesetas.

C. V. de Pinos a Benisa. ,115.656.07 pe
setas.

C. V. de Rafol de Almunia a la carre
tera de Cocentaina a Denia por el Port 
del Sorell. 150.270,02 pesetas.

C. V. de Orba a Ondara, 101.765.58 pe
setas

Total, 421.543,43 pesetas.
Se anuncia subasta a la baja para la 

contratación de las .referidas obras.
La subasta tendrá lugar en el palacio 

de la Excma. Diputación provincial, trans
curridos veinte días hábiles, contados des
de el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO, a las doce horas, ante la 
Mesa presidida por el Excmo. Sr. G ober
nador civil Presidente de la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos, o Vocal 
de la misma en quien delegue, actuando 
com o fedatario el Secretario de la Com i
sión, y form ando parte de la misma, ne
cesariamente, el señor Interventor de Ha
cienda de la provincia, y un Abogado del 
Estado.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto en la Secretaría G e
neral de la Excma. Diputación Provincial 
(Negociado de Obras Públicas y Paro 
Obrero) los días hábiles, de diez a doce, 
a contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el EOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO hasta la víspera de 
la licitación; durante los mencionados 
días y horas podrá; efectuarse la presen
tación de pliegos para la subasto, term i
nando el plazo a las doce horas del día 
anterior a la misma.

Las proposiciones, reintegradas regla
mentariamente con seis pesetas de tim 
bre. redactadas con arreglo a cualquiera 
de los dos modelos, a elección del inte
resado, que al final se insertan, se pre
sentarán en pliego cerrado, en cuyo an
verso deberá llevar escrito y firm ado por

el licitador lo siguiente: «Proposición  pa
ra optar a la licitación de ....... »

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse en sobre aparte los docu
mentos siguientes:

El que acredite la personalidad del li
citador, cuando proceda. Recibo del im 
puesto industrial de Licencia Fiscal co
rrespondiente al último trimestre. Com 
probante de hallarse al corriente en el 
pago de seguros sociales. Carnet de em
presa con responsabilidad (D ecreto de 26 
de noviembre de 1953) o justificante de 
tenerlo solicitado. Resguardo que acredi
te la constitución de la garantía provi
sional, que será del 3 por 100, y que de
berá constituirse en la Caja General de 
Depósitos o sus sucursales, en metálico o 
valores del Estado. Declaración jurada de 
no hallarse incurso-en alguna de las cau
sas de incapacidad o  incom patibilidad 
para contratar con la Adm inistración, que 
deberá ser reintegrada con 0.50 pesetas de 
timbre.

La garantía definitiva será fijada en el 
6 por 100 del remate.

La formal iza ción del contrato será rea
lizada mediante escritura pública autori
zada por Notario.

El plazo de ejecución de las obras será 
de seis mese*, entendiéndose dicho plazo 
a contar de la fecha en que se señale 
por la Dirección Facultativa de las obras 
el com ienzo de las mismas.

Alicante. 24 de julio de 1958.—El Pre
sidente de la Comisión Provincial, Mi
guel M oscardó.— El Secretario de la Co
misión Provincial. Leopoldo de Urquía 
v García Junco

M odelos de proposición

Don ........  vecino de   con dom icilio
en la calle de ....... número ........  ente
rado del proyecto y pliego de condicio
nes aprobados oor la Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos para la lici
tación de ........  se com prom ete a la eje
cución de las mismas con arreglo a lo 
previsto en dichos docum entos y a los 
precios lijados en el correspondiente pre
supuesto con la baja del ...... <cn le
tra) por ciento, cuya ventaja será aplica
ble a cuantas obras efectivam ente realice 
y le sean do abono.

Don ........  vecino de   con dom icilio
en la calle de ........  número ........  ente
rado del proyecto y pliego de condicio
nes aprobados por la Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos para la lici
tación de   se com prom ete a la eje
cución do las mismas con arreglo a lo
previsto en dichos docum entos y a los 
precies fijados en el correspondiente pre
supuesto por la cantidad de ....... (en le
tra). cuya ventaja será aplicable a cuan
tas obras efectivam ente realice y lo sean 
de abono.

9.629.
m 0 0

Aprobados por la Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos de Alicante los pro
yectos de reparación de

C. V. do Teulada a Bepimarco. pese
tas 28.857.93,

C. V. de Teulada tu puerto de Moraira, 
141.699.74 pesetas.

C. V. de Teulada al puerto de Moraira, 
141.328.98 pesetas.

• Am pliación desagüe cruces.)
C. V. do Mora ira al em barcadero del 

Port. 76.534.66 pesetas
C. V. de Cabo Blanco a Moraira. pese

tas 226.511.03.
Total. 614.932.34 pesetas.
Se anuncia subasta a la baja para la 

contratación de las referidas obras.
La subasta tendrá lugar en el palacio 

de la Excma. Diputación provincial, trans
curridos veinte días hábiles, contados des
de el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO, a las doce horas, ante la 
Mesa presidida por el Excmo. Sr. Gober
nador civil Presidente de la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos, o Vocal
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de la m isma en quien delegue, actuando  
como fedatario el Secretario de la Comi
sión, y formando parte de la misma, ne
cesariam ente, el señor Interventor de Ha
cienda de la provincia, y un Abogado dei 
Estado.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de m anifiesto en la Secretaría Ge
neral de la Excma. Diputación Provincial 
(Negociado de Obras Públicas y Paro 
Obrelo) los días hábiles, de diez a doce, 
a contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO hasta la víspera de 
la licitación; durante los m encionados 
días y horas podrá efectuarse la presen
tación de pliegos, para la subasta, term i
nando el plazo a las doce horas del día  
anterior a la misma.

Las proposiciones, reintegradas regla
m entariam ente con seis pesetas de tim 
bre. redactadas con arreglo a cualquiera 
de los dos modelos, a elección'* del in te
resado. que al final se insertan, se pre
sentarán en nliego cerrado, en cuyo an
verso deberá llevar escrito y firmado por 
el licitador lo siguiente: «Proposición pa
ra optar a la licitación de ........»

A todo pliego de proposición deberá 
acompañar»? en sobre aparte los docu
m entes siguientes:

El que acredite la personalidad del li
citador, cuando proceda. Recibo del im 
puesto industrial de Licencia Fiscal co
rrespondiente al últim o trimestre. Com
probante de hallarse al corriente en el 
pago de seguros sociales. Carnet de em 
presa con responsabilidad (Decreto de 26 
de noviembre de 1953) o justificante de 
te n n lo  solicitado. Resguardo que acredi
te la constitución de la garantía provi
sional. qu? será del 3 por 100, y que de
berá constituirse en la Caja General de 
Depósitos o sus sucursales, en m etálico o 
valores del Estado. Declaración jurada de 
no hallarse incurso en alguna de las cau
sas de incapacidad o incom patibilidad  
para contratar con la Administración, que 
deberá ser reintegrada con ü.50 Desetas de 
timbre.

La garantía definitiva será fijada en el 
6 por 100 dol remate.

La formalización del contrato sera rea
lizada m ediante escritura pública autori
zada por Notario.

. El pla2o de ejecución de las obras será 
de ocho meses, entendiéndose dicho plazo 
a contar de la lecha en que se señale  
por la Dirección Facultativa de las obras 
el comienzo de las mismas.

Alicante, 24 de julio do 1958.— El Pre
sidente de la Comisión Provincial. Mi
guel Moscardó.—El Seeretarid de la Co
misión Provincial. Leopoldo de Urquía 
y García Junco.

Modelos de proposición
Don   vecino de   con domicilio

en la calle de ........  número ........  ente
rado del proyecto y pliego de condicio
nes aprobados por la Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos para la lici
tación de ........  se compromete a la eje
cución de las mismas con arreglo a lo 
previsto on dichos dcumaientos y a los 
precios fijados en el correspondiente pre
supuesto con la baja del .........  (en letra)
por ciento, cuya ventaja será aplicable a 
cuantas obras efectivam ente realice y le 
sean de abono.

Don ......   vecino de ........  con domicilie
en la calle de -.......  número ...... ente
rado dei proyecto y pliego de condicio
nes aprobados por la Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos para la lici
tación de ........  se compromete a la eje
cución de las m ism as con arreglo a lo 
previsto en dichos docum entos y a los 
precios fijados en el correspondiente' pre
supuesto por la cantidad de ....... <en le
tra». cuya ventayi será aplicable a cuan
tas obras efectivam ente realice y le sea de 
aixno.

•F cha y firma del proponente.)
9.Ü28.

Aprobados por la Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos de Alicante lo.s pro
vectos que a continuación se relacionan.

«Distribución Aguas Sector Oeste», pe
setas 1.117.247.29.

«Distribución Carrús izquierda», pese
tas 742.429,30.

«Distribución Carrús derecha», pese
tas 499.346.64.

Total. 2.359.523,23 pesetas.
Todos ellos de Elche (Alicante», se 

anuncia subasta para la contratación de 
las referidas obras, que se realizará al 
alza.
• La subasta tendrá lugar en el palacio 
d? la Excma. D ioutación provincial, irans- 
culridos veinte dias hábiles, contados des
de el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a las doce horas, ante la 
Mesa presidida por el Excmo. Sr. Gober
nador civil Presidente de la Comisión  
Provincial de Servicios Técnicos, o Vocal 
de la misma en quien1 delegue, actuando 
como fedatario el Secretario de la Comi
sión. y formando parte de la misma, ne
cesariamente,' el señor Interventqr de H a
cienda de la provincia, y un Abogado del 
Estado.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de m anifiesto en la Secretaría Ge
neral de la Excma. Diputación Provincial 
(Negociado de Obras Públicas y Paro 
Obrero) lo.s días hábiles, de tíies a doce, 
a contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO hasta la víspera de 
la licitación: durante los m encionados 
días y horas podrá efectuarse la presen
tación de pliegos para la subasta, term i
nando el plazo a las dí»cé horas del día 
anterior a la misma.

Las proposiciones, reintegradas regla
m entariam ente con seis pesetas de tim 
bre. redactadas con arreglo a cualquiera 
de los dos modelos, a elección del in te
resado, que al final se insertan, se pre
sentarán on pliego cerrado, en cuyo an
verso deberá llevar escrito y firmado pór 
el licitador lo siguiente; «Proposición pa
ra optar a la licitación de ........»

A todo pliego de proposición deberá 
acom pañarse en sobre aparte los docu
m entos siguientes:

El que acredite la personalidad del li
citador, cuando, preceda. Recibo del im 
puesto industrial d? Licencia Fiscal co
rrespondiente al último trimestre. Com
probante de hallarse al corriente en el 
pago de seguros sociales. Carnet de em
presa con responsabilidad (Decreto de 26 
de noviembre de 1953» o justificante de 
tenerlo solicitado. Resguardo que acredi
te la constitución de la garantía provi
sional. qu? será del 3 por 10U. y que de
berá constituirse en la Cñia General de 
Depósito*, o ’sus sucursales, en m etálico o 
valores del Estado. Declaración jurada de 
no hallarse incurso en alauna de las cau
s a s  de incapacidad o incom patibilidad  
para contratar con la Administración, que 
deberá ser reintegrada con 0.50 pesetas de 
timbre.

La garantía definitiva será fijada en el 
6 por 100 del remate.

La formalización del contrato será rea
lizada m ediante escritura pública autori
zada por Notario.

El p la z o  de ejecución de las obras 
sera de dieciocho meses, entendiéndose  
dicho plazo a contar de la fecha en que 
se señale por la Dirección Facultativa de 
las obras el comienzo de las mismas 

Alicante. 24 de julio de 1953.—El Pre
sidente d? la Comisión Provincial. Mi
guel M oscardó.—El Secretario de la Co
misión Provincial Leopoldo di' Urquía 
v García Junco

M odelos de propo sició n

Don ........  vecino de   pon domicilie
en la calle de .......  número ........  éV.te-
nulo del proyecto y pliego de condicio  
nes • aprobados por ‘ la Comisión Provin-

■ial de Servicios Técnicos para la lici
tación de ....... . se compromete a la eje-
rucian de las m ism as con arreglo a lo 
previsto en dichos docum entos y a los 
precios fijados en el correspondiente pre
supuesto con el alza del .........  (en letra)
por ciento, cuya ventaja será aplicable a 
:uantas obras efectivam ente realice y le  
sean de abono.

Don ........  vc-cino de    coii dom icilio
?n la calle de ........  número ........  enfe
udó del proyecto y pliego de condicio- 
íc-s aprobados per la Comisión Provín- 
.•ia1 de Servicios Técnicos para la lici
tación de ....... se com promete a la eje
cución de las m ism as con arreglo a lo 
previsto en dichos docum entos y a los 
precios fijados en el correspondiente pre
supuesto por la cantidad de .......  (en le
tra». cuya ventaja será aplicable a cuan
tas obras efectivam ente realice y le sean  
de abono.

(Fecha y firma del proponente.)
9.C27. * •

* * *

Aorobados ñor la Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos de Alicante les pro
yectos de

Cambio de tubería conducción de aguas 
en M uchamiel. Proyecto núm&ro 1, pese
tas 589.009,18.

Cambio de tubería conducción de aguas 
en Muchamiel. Proyecto número 2, pese
tas 590.815.74.

Total. 1.179.824,92 pesetas.
Se anuncia subasta a la baja para la  

contratación d e .la s  referidas obras.
La subasta tendía lugar en el palacio  

de la Excma. Diputación provincial, trans
curridos veinte días hábiles, contados des
do el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO, a las doce horas, ante la 
Mesa presidida por el Excmo. Sr. Gober
nador civil' Presidente de la Com isión  
Provincial de Servicios Técnicos, o Vocal 
de la misma en quien delegue, actuando  
como fedatario el Secretario de la Comi- . 
sión, y formando parte de la misma, ner 
cesariam ente ,  el señor Interventor d? H a
cienda dé la provincia, y un Abogado del 
Estado.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán d? m anifiesto en la Secretaría Ge
neral de la Excma. D iputación Provincial 
(Negociado de Obras Públicas y Paro 
Obrero» los'd ías hábiles,-de diez a doce, 
a contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO hasta  la víspera de 
la lic itación; durante los m encionados 
dis.s y horas podrá efectuarse la presen
tación de pliegos para la subasta, term i
nando el plazo a las doce horas del día  
anterior 'a la misma.

La.s proposiciones, reintegradas regla
m entariam ente con seis pesetas de tim 
bre.* redactadas con arreglo a cualquiera 
de los dos modelos, a elección del in te 
resado. que al final se insertan, se pre
sentarán' on pliego Cerredo, en cuyo an
verso deberá llevar escrito y firmado por 
el licitador lo siguiente: «Proposición pa- 

Ta optar a la licitación de ........»
A todo pliego de proposición deberá 

acom pañarse en sobre aparte los docu-^ 
m entes siguientes: 'T

El cue acredite la personalidad del li
citador. cuando proceda. Recibo d e l . im 
puesto industrial de Ilicencia Fiscal co
rrespondiente al último trimestre. Com
probante de hallarse al corriente en el 
pago de segures sociales. Carnet de em 
presa con respensabihdad .‘Decreto de 26 
de noviembre de 1953) o justificante de 
tenerlo solicitado. Resguardo cue acredi
te la constitución de la garantía provi- 

q u ? será del 3 por 100, y que de
berá constituirse en la Caja General de 
I.VunsiTr o sus sucursales, en m etálico o 
va V v o ; d?l Estaco. Dsclovorión de
no hallarse incurso en alauna de las cau
sas de incapacidad o incom patibilidad
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para contratar con la Administración, que 
deberá ser reintegrada con 0,50 pesetas de 
timbre.

La garantía definitiva será fijada en el 
6 por 100 del remate.

La formalización del contrato será rea
lizada mediante escritura píiblica autori
zadâ  por Notario.

E f plazo de ejecución de las obras sera 
de doce meses, entendiéndose dicho plazo 
a contar de la fecha en que se señale por 
la Dirección Facultativa de las obras el 
comienzo de las mismas.

Alicante, 24 de julio de 1958.—El Pre
sidente de la Comisión Provincial, Mi
guel Moscardó.—El Secretario de la Co
misión Provincial, Leopoldo de Urquía 
y García Junco.

Modelos de proposición

Don ....... vecino de ...... , con domicilio
en la calle de ...... ? número ......   ente
rado del proyectp y pliego de condicio
nes aprobados por la Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos para la lici
tación de    se compromete a la eje
cución de las mismas con arreglo a lo 
previsto en dichos documentos y a los 
precios ñjados en el correspondiente pre
supuesto con la baja del ...... (en letras
por ciento, cuya ventaja será aplicable a 
cuantas obras efectivamente reálice y le 
sean de abono.

Don ......   vecino de ...... , con domicilio
en la calle de ......, ’ número ......   ente
rado del proyecto y .pliego de condicio
nes aprobados por la Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos para la lici
tación de   se compromete ’a la eje
cución de las mismas con arreglo a lo 
previsto en dichos documentos y a los 
precios fijados en el correspondiente pre
supuesto por la cantidad de .......  (en le
tra), cuya ventaja será aplicable a cuan
tas obras efectivamente realice y le sea 
de abono.

(Fecha y firma del proponente.)
9.626.

•  *  *

Aprobado por la Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos de Alicante el pro
yecto de

Saneamiento de La Nucía por pese
tas 1.004.548,64. .

Se anuncia subasta al alza para la con
tratación de las referidas obras.

La subasta tendrá lugar en el palacio 
de la Excma. Diputación provincial, trans
curridos veinte días hábiles, -contados des
de el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a las doce horas, ante la 
Mesa presidida por el Excmo. Sr. Gober
nador civil Presidente de la N Comisión 
Provincial de Servicios Técniéos, o Vocal 
de la misma en quien delegue, actuando 
como fedatario el Secretario de la Comi
sión, y formando parte de la piisma, ne
cesariamente, el señor Interventor de Ha
cienda de la provincia, y un Abogado del 
Estado.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto en la Secretaría Ge
neral de la Excma. Diputación Provincial 
(Negociado de Obras Públicas y Paro 
Obrero) los días hábiles, de diez a doce, 
a contár del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO hasta la víspera de 
la licitación;, durante loa mencionados 
días y horas podrá efectuarse la presen
tación de pliegos para la subasta, termi- 
nand9 el plazo a las doce horas del día 
anterior a la misma.

Las proposiciones* # reintegradas regla
mentariamente con seis pesetas' de tim
bre. redactadas con arreglo a cualquiera 
d e jo s  dos modelos, a elección del inte
resado, que al final se insertan, se pre
sentarán en pliego cerrado; en cuyo an
verso deberá llevar escrito y firmado por

el licitador lo siguiente: «Proposición pa
ra optar a la licitación de ......»

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse en sobre aparte los docu
mentes siguientes:

El que acredite la personalidad del li
citador, cuando proceda. Recibo del im
puesto industrial de Licencia Fiscal co
rrespondiente al último trimestre. Com
probante de hallarse al corriente en el 
pago de seguros sociales. Carnet de em
presa con responsabilidad (Decreto dé 26 
de noviembre de 1953) o justificante de 
tenerlo solicitado. Resguardo que acredi
te la constitución de la garantía provi
sional, que será del 3 por 100, y que de
berá constituirse en la Caja General de 
Depósitos o sus sucursales, en. metálico o 
valores del Estádo. Declaración jurada de 
no hallarse incurso en alguna de las cau
sas de incapacidad o incompatibilidad 
para contratar con la Administración, que 
deberá ser reintegrada con 0,50 pesetas de 
timbre.

La garantia definitiva será fijada en él 
6 por 100 del remate.

La formalización del contrato será rea
lizada mediante escritura pública autori
zada por Notario.

El plazo de ejecución de las obras será 
de diez meses, -entendiéndose dicho plazo 
a contar de la fecha en que se señale por 
la Dirección Facultativa de las obras el 
comienzo de las mismas.

Alicante. 24 de julio de 1958.—El Pre
sidente de la Comisión Provincial, Mi
guel Moscardó.—El Secretario de la Co
misión t Provincial. Leopoldo de Urquía 
v García Junco. 1

Modelos de proposición

Don .......   vecino de   con domicilio
en la calle de .... . número ......   ente
rado del proyecto y pliego de condicio
nes aprobados por la Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos para la lici
tación de ....... se compromete a la eje
cución de las mismas con arreglo a lo 
previsto en dichos documentos y a los 
precios fijados en el correspondiente pre
supuesto con el alza del ...... ten letra)
por ciento, cuya ventaja será aplicable a 
cuantas obras efectivamente realice y le 
sean de abono. .

Don ...... , vecino de    con domicilio
en la calle de ....... número ....... ente
rado del proyecto- y pliego de condicio
nes aprobados ¿por la Comisión Provin
cial de Servicjfc’s Técnicos para la lici
tación de ......! se compromete a la eje
cución de las mismas con arreglo a lo 
previsto en dichos documentos y a los 
precios fijados en el correspondiente pre
supuesto, por la cantidad de ....... (en le
tra), cuya ventaja será aplicable a cuan
tas obras efectivamente realice y le sea 
de abono.

(Fecha y firma del proponente.)
9.625.

* » ! * .  «

Aprobados por la Excma. Diputación 
Provincial los proyectos de 
Riego asfáltico del camino ve

cinal de Elda a la Estación
• del ferrocarril ...................  54.274.70

Riego asfáltico de la carretera 
provincial de Elda a Petrel... 192.129;11

Total por lo que se subastan 
las obras  .......   246.403,81

Y cumplidos los trámites previstos en 
el artículo 312 de la vigente Ley de Ré
gimen Local y 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones-Loca 
les, en lo ̂ referente al pliego de condi
ciones económico-administrativas que re
girán en la contratación y ejecución de 
las obras, se anuncia subasta para la 

. contratación de las mismas.
La subasta tendrá lugar en el despacho 

del I1>¿.K>. Sr. Presidente de la Diputación

trahscurridos veinte días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ES’IADO, a las doce quin
ce horas, ante la Mesa presidida por el 
ilustrísimo señor Presidente de la Dipu
tación o el señor Diputado en quien de
legue y por el señor Sécretario de la 
Diputación con carácter de fedatario.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto en la Secretaría Ge
neral de la Corporación (Negociado dé 
Obras Públicas y Paro Obrero) los días 
hábiles, de diez a dóCe horas, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO hasta la víspéra dé 
la licitación; durante los mencionados 
días ❖ horas podrá efectuarse la presen
tación de pliegos a la subasta, termi
nando el plazo para esto a las doce ho
ras del día anterioi a la misma.

No podrán tomar parte en la licitación 
quienes estén comprendidos en algunas 
de las causas de incapacidad o incom
patibilidad señaladas en los artículos cuar
to y quinto del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953, debiendo, por tanto, 
presentar con el pliego una declaración 
jurada acreditativa de no estar incurso 
en los casos de los dos artículos antes 
citados, y asimismo en ella harán cons
tar que tienen capacidad suficiente para 
contratar con la Administración. Ambas' 
declaraciones deberán reintegrarse debi
damente y con arreglo a la Ley del Tim
bre (0,50 pesetas). #

También se acompañarán, en sobre 
aparte, los documentos siguientes-

El que acredite la personalidad del li
citador, cuando proceda; recibe de la 
contribución industrial; comprobante, de 
haber efectuado el pago de las cuotas 
de los seguros sociales, ambos del último 
trimestre, expedidos dichos documentos 
por los centros respectivos; carnet deJEm
presa con responsabilidad (Decreto de 26 
de noviembre de 1953), o justificante de 
tenerlo solicitado

Las proposiciones, reintegradas regla
mentariamente (seis pesetas de timbre), 
redactadas con arreglo al modelo que al 
final se inserta, se presentarún en pliego 
cerrado, en cuyo anverso deberá llevar es
crito y firmado por el licitador lo si
guiente: ««Proposición para optai a la
licitación de ......... »  La proposición de-'
berá reintegrarse con 15 pesetas de tim
bre provincial.

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse poi separado el resguardo 
que acredite la constitución de la garan
tía provisional

La garantia provisional, por un impor
te de 7.392,11 pesetas, deberá constituir
se en metálico, créditos de la Diputación 
debidamente liquidados, cédulas del Ban
co de Crédito Loca’ o en valores del Es
tado (de los que los no amortizables se 
aceptarán al precio de la última coti
zación Oficial y los efectos amortizables 
a la par), en las arcas provinciales o en 
la Caja General de Depósitos o sus su
cursales.

La garantía definitiva será la fijada en 
el articulo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953. teniendo en cuenta que 
los tipos acordados son del 6 por 100, sir
viendo de base para dicha fiatiza el im
porte de la proposición aceptada, pero 
si la baja excediese del 10* por 100. se 
constituirá además una fianza comple
mentaria en metálic^ o en los mismos 
valores y condiciones que la provisional, 
debiendo ser depositada en las arcas pro
vinciales o en la Caja General de Depó
sitos, sucursal de Alicante.

Serán de cuenta del. adjudicatario los 
pagos a que se hace referencia en la 
condición vigésima novena del pliego de 
condiciones económico-administrativas que 
rigen en. la. subasta.

La formalización del contrato se hará
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. mediante escritura pública autorizada por 
Notario.

El plazo de ejecución de estas obras se 
ha fijado en cuatro meses, y el de garan
tía, en un mes.

Para el pago de las mismas existe con
signación en el Presupuesto Ordinario 
partida 256.

Cuando el postor sea una Empresa. 
Compañía o Sociedad deberá acompañar, 
debidamente legalizados, los documentos 
que acrediten su existencia legal e ins
cripción en el Registro Mercantil y su 
capacidad para celebrar el contrato.

Alicante, 22 de julio de 1958—El Pre
sidente, Lamberto García Alance — El 
Secretario general. Leopoldo de Urquia y 
García Junco

Modelo de proposición

Don ......... vecino..de..  con..do
micilio en la calle .....   número  .
enterado del proyecto y pliego de con
diciones aprobados por la Excma Dipu
tación Provincial de Alicante para la li
citación « . ..................... », se compromete
a la ejecución de las mismas, con arreglo 
a lo previsto en dichos documentos, y 
a los precios fijados en el correspondien
te presupuesto con la baja del ..........
(en letra) por ciento, que será aplicable 
a cuantas obras efectivamente realice y 
le sean de abono, o bien por la rantidad 
de ...............  pesetas

(Fecha v firma del proponente-.)
9.266.

* * *

Aprobado por la Excma. Diputación el 
provecto reformado para la construcción 
de la «rampa, de acceso a Benifató», cu
yo presupuesto de contrata asciende a 
107.274,16 pesetas, y habiéndose dispuesto 
por decreto del ilustrísimo señor Presi
dente de esta Excma Corporación Pro
vincial número 273. de 19 de julio úl
timo. se proieda a ̂ anunciar la subasta 
de dichas obras, y cumplidos los trámi
tes previstos en los artículos 312 de la vi
gente Ley de Régimen Local y 24 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, en lo referente al 
pliego de condiciones económico-admi
nistrativas que regirá en la contratación 
y ejecución de las obras, se anuncia su
basta para la contratación de las mis- 
'mas. '

La subasta tendrá lugar en el despacho 
del ilustrísimo señor Presidente de la 
Diputación transcurridos veinte días há
biles, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
las doce horas, ante la Mesa, presidida 
por el ilustrísimo señor Presidente de la 
Diputación o el señor Diputado en quien 
delegue y por el señor Secretario de la 
Diputación con carácter de fedatario.

El proyecto y pliego de condiciones -es
tarán de manifiesto en la. Secretaría Ge-' 
neral de la Corporación (Negociado de 
Obras Públicas y Paro Obrero) los días 
hábiles, de diez a doce horas, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncia en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta la víspera /de la li
citación; durante los mencionados días 
y horas podrá efectuarse la presentación 
de pliegos a la subasta, terminando el 
plazo para esto a las doce horas del 
día anterior a la misma.

No podrán1 tomar parte en la licitación 
quiénes estén comprendidos en alguna 
de las causas de incapacidad o incom
patibilidad- señaladas eñ los a r t í c u l o s  
cuarto y quinto del Reglamento de Con
tratación de ias Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953. debiendo, por tan
to, presentar con el pliego una declara
ción jurada acreditativa de no estar in- 
curso en los casos de los dos artículos 
antes citados, y asimismo en ella harán 
constar que tienen capacidad suficiente 
para contratar con la Administración.

i

Ambas declaraciones deberán reintegrar
se debidamente y con arreglo a la Ley 
dél Timbre (0,50 pesetas).

T a m b i é n  se acompañarán en' sobre 
aparte los documentos siguientes:

El que acredite la personalidad del li- 
citador cuando proceda. Recibo de , la 
Contribución Industrial. Comprobante de 
haber efectuado el pago de las cuotas de 
los seguros sociales, ambos del último tri
mestre, expédidos dichos documentas por 
los Centros respectivos. Carnet de Em
presa de responsabilidad (Decreto, de 26 
de noviembre de 1953) o justificante de 
tenerlo solicitado.

Las proposiciones, reintegradas regla
mentariamente (seis pesetas de timbre), 
redactadas con arreglo al modelo que al 
final se inserta, se presentarán en pliego 
cerrado, en cuyo anverso deberá llevar 
escrito y firmado por el licitador lo si
guiente: ((Proposición para optar a la 

"licitación de ......... » Se* reintegrarán asi
mismo con 15 pesetas de timbre provin
cial.

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse por separado el resguardo 
que acredite la constitución de la garan
tía provisional.

La garantía provisional, por un impor
te de 3.218,22 pesetas, deberá constituirse 
en metálico, créditos de la Diputación 
debidamente liquidados, cédulas del Ban
co Local o en valores del Estado (de los 
cuales los no amortizadles se aceptarán 
al prpcio de la última cotización oficial, 
y los efectos apaor tiza bles, a la par) en 
las arcas proviríciales o en la Caja Gene 
ral de Depósitos o sus sucursales.

La garantía definitiva será la fijada 
en el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, teniendo en cuenta 
que los tipos acordados son del 6 por 10.0, 
sirviendo de base para dicha fianza el 
importe de la proposición aceptada; pero 
si la baja excediese del 10 por 100, se 
constituirá además una fianza comple 
mentaría en metálico o en los mismos 
valores y condiciones que la provisional 
debiendo ser depositada en las arcas pro
vinciales o en la ’Caja General de Depó
sitos, sucursal de Alicante.

Serán de cuenta del adjudicatario los 
pagos a que se hace referencia en la 
condición vigésima novena, del pliego de 
condiciones económico-administrativas que 
rige en la subasta.

La formalización del contrato se hará 
mediante escritura pública autorizada 
por Notario.

El plazo de ejecución de estas obras se 
ha fijado,en cuatro meses, y el de ga
rantía, en mi mes.

Para el pago de las mismas existe con 
sigilación en el presupuesto.

Cuando el postor sea una Empresa 
Compañía o Entidad, deberá acompañar 
debidamente legalizados, los documentos 
que acrediten su existencia legal e ins
cripción en el Registro Mercantil y su
capacidad para celebrar el contrato.

Alicante, 8 de agosto de 1958.—El Pre- 
, sidenté, Lamberto García Atance.—El Se

cretario general, Leopoldo de Urquía v 
García Junco.

Modelo de proposición

Don  vecino de  con domi
cilio en la calle    número ....
enterado del proyecto y pliego .de condi
ciones aprobados por la Excma. Diputa
ción Provincial de Alicante, para la 1L

i citación « ........... .», se compromete, a la
| ejecución de las mismas, con arreglo a 

lo previsto en dichos documentos y a los 
I precios fijados* en el correspondiente pre

supuesto, con la baja del   (en le
tra) por ciento, que será aplicable a 
cuantas obras efectivamente realice y le 
sean de abono, o bien por la cantidad,
de ......... pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
10.018.

GUIPUZCOA

En ejecución del acuerdo adoptado pór 
esta Corporación en 6 de febrero de 1956. 
se anuncia por el presente la subasta para 
adjudicación de ias obras de abasrecimien- 
t,o de agua a la villa de Asteasu, con arre
glo al proyecto y pliego de* condiciones 
aprobados, que se hallan de manifiesto 
en la Sección de Obras de la Secretaría 
de esta Corporación

El tipo base para la subasta será de pe
setas 810.591,52, debiéndose constituir ga
rantía provisional, por importe de pese
tas 17.500 para concurrir a la licitación.

Tratándose de proyecto formulado con 
anterioridad al 1 de ^noviembre de 1956, 
podrán presentarse proposiciones qu* ex
cedan del indicado tipo base señalado en 
las condiciones que previene el Decreto 
de 11 de enero de 1957

El acto público de la subasta tendrn lu
gar en el Palac io Provincial a las doce 
horas del día seguiente al de cierre del 
plazo de admisión de pliegos.

Las proposiciones podrán presentarse 
en la Secretaría de esta Diputación en el 
plazo de veinte dias hábiles, a parti del 
siguiente al de publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
entre las nueve y las trece horas debién- , 
dose ajustar al siguiente

Modelo de proposicióii

Don ................  mayor de edad y vecino
; de    con domicilio en ................,
: (en representación de .... ■:.........  según
| acredita mediante poder bastante que 
i acompaña), .en plena posesión de su ca

pacidad jurídica y de obrar, formula la 
■ presente proposición para tomar parte en 

la subasta anunciada por la excelentísi
ma Diputación Provincial de Guipúzcoa 
para contratación de las obras de abas
tecimiento de agua a la villa de Asteasu.

! ofreciendo realizarlas en la cantidad de
! ..................  (er. letra y cifras) pesetas,

habiendo constituido la correspondiente 
garantía provisional en cuantía de pese
tas . 17.500, según justifica el unido res
guardo. y comprometiéndose, al estricto 
cumplimiento de las condiciones señala-, 
das en el pliego probado por la .Corpora
ción.

Son pesetas ..............  (en cifras;
(Fecha y firma del proponente.)
San Sebastián. 21 de agosto de 1958—El 

Presidente. Vicente Asueró. z
3.074.

% # *

En ejecución del acuerdo adoptado por 
esta Corporación en 31 de maye último 
se anuncia por el presente la subasta 
para adjudicación de las obras de *iCan- 
tarillado de los barrios de Alcibai Itu- 
rrioz, Arraua y Carnea de Ovarzui asi 
como de mejora del de lá villa. «*on arre
glo al proyecto y pliego de condiciones 
aprobados, .que se hallan de manifiesto ' 
en la Sección de Obras de la Secrefaría 
de esta Corporación

El tipo base paña la subasta será de pe
setas 966.677.32, debiéndóse constituh ga
rantía provisional por importe de pese
tas 20.000 para concurrir a la licitación.

El acto público de la subasta tend»á Mu
gar en el Palacio Provincial a ias doce, 
horas del día siguiente al de cierre del* 
plazo de presentación de pliegos

Las proposiciones deberán' presentarse 
en la Secretaría de esta Diputación en el 
plazo de veinte días hábiles, a párti del 
siguiente al de publicación de este anun
cio en el BOLETIÜ OFICIAL DEL ES
TADO, entre las nueve y las trece horas, 
debiéndose ajustar al siguiente

\ Modelo de proposición .
Don :................... mayor de edad y ve

cino de ..... .......  con .domicilio en .... .
(en representación de   , según
acredita mediante poder bastante, que 
acompaña), en plena posesión de su ca-
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pacidad jurídica y de obrar, form ula la 
presente proposición para tom ar parte en 
H  subasta anunciada por la excelentísi
m a Diputación Provincial de Guipúzcoa 
para  contratación de las obras de alcan
tarillado de los barrios de Alcibar, Itu- 
rrioz, A rraua y Caí rica, de Oyarzun asi 
como de mejora del de la villa, ofrecien
do realizarlas en la cantidad de ..............
(en letra y cifras) pesetas, habiendo cons
tituido la correspondiente- garan tía  piovi- 
sional en cuantía de 20.000 pesetas, según 
justifica el unido resguardo, y comprome
tiéndose al estricto cumplimiento de las 
condiciones señaladas en el pliego apro
bado por la Corporación.

Son pesetas ..............  (en cifras).
(Fecha y firma del p roponentej
San Sebastián, 21 de agosto de 1958.-—El 

Presidente, Vicente Asuero.
3.073.

LA CORUÑA

En el .«Boletín Oficial» de la provincia, 
correspondiente al día 2 de agosto actual, 
se publica anuncio de la subasta a cele
b rar para  la contratación de las obras 
de conservación del grupo de caminos ve
cinales de O rtigueira (Plan 1058, segun
da subasta), por su presupuesto de pe
setas 194.881,58.

•Las proposiciones podrán ser presenta
das an te  el Jefe de la Sección de Caminos 
y Construcciones (segundo piso del palacio 
provincial) hasta  las trece horas del vi
gésimo día hábil siguiente a la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y la subasta se ce
lebrara a las doce horas del día siguien
te hábil al en que term ine dicho plazo.

Lo que se hace público en cumplim ien
to de lo dispuesto en el artículo 26 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales aorobado por Decreto 
de 9 de enero de 1963.

La Corufia, 2 de agosto de 1958.—El 
Presidente, Diego Delicado M arañón.—El 
Secretario, Antonio Millón v Millón.

2.939.
*  * *

/
En el «Boletín Oficial» de la provincia, 

correspondiente al día l de los corrientes, 
se publica anuncio de la subasta a cele
brar para la contratación de las obras de 
conservación del grupo de carreteras pro
vinciales de Ortigueira. por su presupues
to de 269.719,19 pesetas.

Las proposiciones podrán ser presenta
das ante el Jefe de la Sección de Caminos 
y Construcciones (segundo piso del pala
cio provincial) hasta  las trece horas del 

. vigésimo día hábil siguiente a la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y la subasta se 
celebrará a las doce horas del día si
guiente hábil al en qué term ine dicho 
plazo.

Lo que ss hace público en cumplimien
to de lo dispuesto, en el artículo 26 del 
Reglamento de C ontratación de las Cor
poraciones Locales aprobado por Decre
to de 9 de enero de 1953.

La Coruúa, 2 «de agosto de 1958.—El 
Presidente, Diego Delicado M arañón.—El 
Secretario. Jesús Rodrigo García.

2.940

, LEON

Esta Fxcma Diputación Provincial ce
lebrará su basta pará la ejecución de las 
obras de lerm ínac’ón del O V. de «Rie
go de la Vega a Veguelhna» núm. P-140,

El presupuesto de contrata asciende a 
la -cantidad de un millón noventa y dos 
mil 'ruatroelfn tas cuarenta v siete pese
tas ccn cuarenta y un céntimos.

T a danza provisional es veintiún 
mil ochocientas cuarenta y ocho pesetas 
con noventa y cinco céntimos, oue podrá 
constituirse en la C aja General de De- 

, pósitos o en la  de la  Exorna. Diputación,

siendo el 4 por 100 la fianza definitiva 
y rigiendo en esta m ateria lo dispuesto 
en el artículo 75 y concordantes del Re
glam ento de 9 de enero de 1953.

El plazo de ejecución de las obras sera 
de seis meses.

Los poderes serán pastanteados por el 
Oficial Mayor Letrado de la Corporación 
a costa del licitador.

La documentación se presentará en el 
Negociado de Intereses Generales y Eco
nómicos ele la Corporación durante el 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partiy del siguiente al en que se pu
blique el/ anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, de diez a trece ho
ras, reintegrada la proposición económi
ca con seis pesetas v sello provincial de 
una peseta.

La apertu ra  de proposiciones tendrá 
-lugar en el salón de sesiones del Palacio 
Provincial a las doce horas del día si
guiente hábil al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos, en acto 
presidido por el de la Corporación o 
Diputado en quien delegue y Secretario 
de la Corporación, que dará fe.

La documentación, de manifiesto en el 
Negociado de Intereses Generales y Eco
nómicos.

León, 9 de agosto de 1958.—El Presi
dente (ilegible).

Modelo de proposición

Don   mayor de edad, vecino de
  que hab ita  en ............ provisto de
carnet de identidad núm ero ........ expedi
do en ..........  con fecha de .....  de............
de ...... . obrando en su propio derecho
(o con poder bastante de don ............ en
cuya representación comparece), teniendo 
capacidad legal para contratar y no es
tando comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad que señala el a r
ticulo cuarto del Reglamento de 9 de 
enero de 1953. enterado del anuncio in
serto en ..........  n ú m e r o  del día .....
de ..........  de ........ asi comb de lo» pliegos
de condiciones facultativas y económico- 
adm inistrativas que se exigen para to
m ar parte en la subasta de las obras 
de term inación del C. V de «Riego de la 
Vega a Veguellina». núm. P-140, y con
forme en todo con los mismo», se com
promete a la realización de tales obras, 
con estricta sujeción a los mencionados
documentos, por la cantidad de ..........
(aquí la proposición por el precio tipo 
o ocn la baja aue se baga, adviniéndose 
que será desechado la que no exprese.
escrita en letra, la cantidad de ..........
pesetas y céntimos).

Igualm ente se compromete a que las 
rem uneraciones mínim as qeu habrán  -de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras, por Jor
nada legal de trabajo  y ñor horas ex
traordinarias. no sean inferiores a las 
fijadas por los Organismos competentes.

(Fpcha y firma del proponente.)
2.996.

VIZCAYA

Se anuncia subasta pública para las 
obras de abastecim iento de agua a los 
Municipios de Corocica e Ibarruri (barrios 
de Ajurias y Elexaldea». con sujeción a 
las condiciones que se hallan de m ani
fiesto en la 8ección de Obras Públicas y 
Paro Obrero de esta Corporación.

Presupuesto de las obras. 1.047.553.76 
pesetas

Fianza provisional 20.951.07 pesetas
Las propuestas se adm itirán en la in

dicada Sección dentro de los veinte dias 
hábiles, contados a partir  del siguiente 
al de la nubllcación 4el nresente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DFL ESTA
DO hasta las doce horas del último día

Bilbao, 28 de Julio de 1958.—El Pre
sidente,

 Modelo de proposición

Don ...........  vecino de .......... . con do
micilio en la calle de ........... ,..número..........
enterado del anuncio, proyecto presupues
to y pliego de condiciones para la ad- 

: judicación. m edíante subasta, de las obra*
; de ............ se compromete a ejecutarlas

con sujeción a cuanto previenen dichos 
documentos y por la cantidad to tal de
pesetas ..........  (en letra».

1 Asimismo se compromete a form alizar 
¡ por escrito con los trabajadores que han  

de ocuparse en las obras el contrato de 
trabajo que determ inan los artículos 23 
v siguientes dei Decreto de 26 de enero 
de- 1944.

(Lugar y fecha.)
(Firm a del proponente.)

■9.456

• • •

Se anuncia subasta pública para la» 
obras de abastecim iento de agua a los 
Municipios de Gautecqiz de Arteaga y 
Cortezubi (barrio de Endericasi, con su
jeción a las condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Sección de Obras Pú
blicas y Paro Obrero de esta Corporación.

Presupuesto de las obras. 746.041.34 pe
setas.

Fianza provisional. 14.920,82 pesetas.
Las propuestas se adm itirán  en la in

dicada Sección dentro de los veinte días 
hábiles, contados a partir d e l# siguiente 
al de la publicación del presento anun 
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL. ES
TADO h a s t t las doce horas del último 
día.

Bilbao. 38 de julio de 195a— El Presi
dente

Modelo de proposición

Don ...........  vecino de ...........   con...do
micilio en la calle de  número ....... ,
enterado del anuncio, proyecto presupues
to y pliego de condiciones para la ad 
judicación. mediante subasta, de la» obras
do ..........  se compromete a ejecutarlas
con sujeción a cuanto previenen dichos 
documentos y por la cantidad total de 
pesetas ......... (en letra)

Asimismo se compromete a form alizar 
por escrito con los trabajadores que han  
de ocuparse en las obras el contrato de 
trabajo  que determ inan lo» artículos 23 
y siauientes del Decreto de 26 de enero 
de 1944

(Lugar y fecha.)
(Firm a del proponente.)

9.455

A y u n t a m i e n t o s

LOGROÑO,

Por acuerdos municipales -debidamen
te adoptados, según testimonios obrante» 
en el expediente de su razón, sale a con
curso público el sum inistro de una báscu
la-puente. incluido su m ontaje, de 6Q.00Q 
kilos de fuerza, en la nueva Albóndiga 
m unicipal de esta capital de Logroño.

„ Los lid iadores quedarán en libertad pa
ra señalar los precios de sus ofertas.

El pliego de condiciones que ha  d e ' 
regir en este concurso se hallará  de 
manifiesto en el Negociado de Subastas 
de este A yuntamiento durante las horas 
do oficina de todos los días laborables 
hasta la fecha de licitación

Los licitatíores constitu irán , con an 
terioridad a la presentación de pliegos, 
un depósito provisional, im portante la 
suma de 7 000 pesetas, que se consignará 
en metálico o en valores (computado# 
conforme determ inan las disposiciones le
gales en vigor), en la D epositaría muni
cipal de Logroño» en la  dada General
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de Depósitos o en cualquiera de las su
cursales de ésta.

El rem atante queda obligado a elevar 
su depsóito provisional hasta la suma del 
cinco por ciento del importe de la ad
judicación, en calidad de fianza definiti
va. en la forma autorizada para aquél.

El suministro y montaje de la báscula 
deberán realizarse por el adjudicatario en 
el término de seis meses, a partir de la 
adjudicación del concurso.

Los pliegos que contengan proposicio
nes se presentarán únicamente en el Ne
gociado de Subastas de este Ayuntamien
to. a las horas de diez a doce de los pri
meros veinte días hábiles inmediatamen
te siguientes al de la fecha en que apa
rezca publicado el presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones se ajustaron exacta
mente al siguiente modelo:

Don ...........  vecino de  , que. vive
en ...........  calle de ...........  número .......
enterado del pliego de condiciones para 
suministro y montaje al Ayuntamiento 
de Logroño de una báscula-puente de 
60.000 kilos de capacidad y demás ca
racterísticas reseñadas en dicho pliego, 
acepta aquéllas y se compromete a ello 
en el precio de ..'.......  pesetas ..........  cén
timos (se consignará el precio en cifras 
y en letra L adquiriendo este compromi
so en nombre ..........  (propio o de la per
sona o entidad cuyo nombre se estampa
rá exactamente).

Logroño  de ..........  de 1958.
(Firma y rúbrica del licitador.)
Esta proposición se reintegrará con un 

timbre del Estado de seis pesetas y otro 
del Ayuntameinto de Logroño de tres 
pesetas, y se presentará bajo sobre ce
rrado y firmado por el presentador, lle
vando en el anverso la sigiuente inscrip
ción: «Proposición para optar a la ad
judicación del cóhcurso de suministro y 
montaje de una báscula-puente al Ayun
tamiento de Logroño.»

La apertura de pliegos será pública y 
se celebrará a la hora de las doce del 
primer día hábil inmediatamente siguien
te al de la fecha en que expire el plazo 
para presentación de proposiciones, y 
tendrá lugar en la Sala Capitular ante 
la Mesa, presidida por el ilustrísimo se
ñor Alcalde, como Presidente, o Concejal 
en quien delegue.  ̂ integrada además por 
el señor Secretario de la Corporación, 
como autorizante del acto.

Lo que se hace púúblioo para general 
conocimiento.

Logroño. 16 de agosto de 1958.—El Al
calde accidental. Miguel Muro Pérez.

3.043.

BALSARENY

Habiéndose cumplido lo dispuesto en el 
artículo 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales de fe
cha 9 de enero de 1953. sin que se haya 
presentado reclamación alguna contra el 
pliego de condicionas, se saca a licita
ción mediante subasta las obras de cons
trucción de un nuevo Matadero Munici
pal, bajo el tipo de quinientas catorce 
mil ochocientas noventa y una pesetas 
con setenta céntimos (514.891,70).

El Ayuntamiento satisfará su importe 
por las liquidaciones que practique el Ar
quitecto Director de las obras, siguiendo 
las directrices que se señalan en los apar
tados c) y d) del pliego de condiciones 
aprobado, que, junto con los demás do
cumentos, permanecerán de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento du
rante las horas de oficina, de nueve a 
doce de la mañana.

El acto de subasta l se celebrará en el 
despacho del señor Alcald'e, instalado en 
la Casa Consistorial, el día siguiente hár 
bil del décimo también hábil a partir 
del inm edtito después de publicado el 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, reducido el plazo de convoca
toria para la licitación, haciendo uso de

la facultad que señala el artículo 19 del 
Reglamento de Contratación, a las doce 
horas, ante la Mesa que presidirá el se
ñor Alcalde o persona a quien delegue, 
por un Concejal, y con asistencia del Se
cretario de la Corporación, quien dará 
fe, extendiendo el acta correspondiente.

La celebración de la meritada subasta 
se ajustará a las reglas que se transcri
ben a continuación:

Primera: Podrán tomar parte en la su
basta todas las personas naturales o ju 
rídicas que reúnan las condiciones exigi
das por la Ley, artículos tercero, cuarto 
y quinto del Reglamento de Contrata
ción de 9 de enero de 1953 v el pliego 
de condiciones.

Segunda. Los licitadores vendrán obli
gados a constituir un depósito del dos 
por ciento de la cantidad que sirve de 
tipo, en concepto de fianza provisional, 
que se cifra en 10.297,83 pesetas.

Tercera. El importe de este anuncio y 
demás gastos, impuestos estatales, provin
ciales y seguros sociales, serán de cuen
ta  del adjudicatario.

Cuarta. Los licitadores podrán concu
rrir a la subasta por si o por medio de 
apoderado, no pudiendo retirar la pro
posición bajo ningún pretexto, pero po
drán presentar los nuevos pliegos que 
estimen convenientes sin constituir nue
vo depósito.

, Quinta. Que en todo pliego de propo
sición se acompañará por separado el 
resguardo del depósito prevenido para 
tomar parte en la subasta.

Sexta. Los referidos pliegos deberán 
entregarse bajo sobre cerrado, y en él 
anverso deberá hallarse escrito y firma
do por el licitador y dirá: «Proposición 
para optar a  la subasta de las obras de 
construcción de un nuevo Matadero Mu
nicipal».

En el reverso, y cruzando las líneas de 
¡ cierre, se hará constar por el presenta

dor y por el funcionario, bajo la firma 
de ambos, que el mismo se entrega intac
to. extendiéndose el oportuno recibo de 
presentación, de conformidad a la regla 
sexta del artículo 31 del citado Regla
mento de Contratación.

Séptima. Se adjudicará la subasta a 
la proposición más ventajosa para los in
tereses municipales. Si entre las admiti
das hubiese dos o más proposiciones igua
les más ventajosas, en el mismo acto, 
se verificará el correspondiente sorteo en
tre ellas, previa licitación verbal entre 
aquellos que las hubieran firmado por 
pujas a la llana durante quince minutos.

Octava. Las obras deberán comenzar 
a los ocho días siguientes, de la adjudi
cación definitiva, continuándolas sin in
terrupción hasta que estén completamen
te terminadas.

Novena. Adjudicada la subasta, el lici
tador deberá constituir el depósito defi
nitivo en concepto de fianza que repre
sente el cuatro por ciento de la suma 
de adjudicación.

Balsareny, a veintiocho de julio de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El Alcal
de (ilegible).

Modelo de proposición

El infrascrito, don ...........  con domici
lio en  c a lle    número  
provincia de    presentado el recibo
de Contribución Industrial del trimestre 
en curso, bien enterado de las condicio
nes técnicas y facultativas y demás do
cumentos que integran el proyecto de 
obras de construcción de un nuevo Ma
tadero Municipal, comprometiéndose rea
lizarlos por la cantidad de ............ (en le
tra  y cifras).

Lugar, día, mes y año.
El licitador, 

(Firmado y rubricado.)
9.401,

GALERA (GRANADA)

Don Pedro Martínez Fernández, Aicalde-
Presidente del Ayuntamiento de la muy
leal villa de Galera (Granada).
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado por el Pleno municipal en sesión 
extraordinaria celebrada el día 27 del 
actual, y habiéndose anunciado debida
mente la exposición al público del plie
go de condiciones económico-administra-; 
tivas, sin que se hayan producido recla
maciones de ninguna clase, se anuncia 
al público la subasta para la ejecución 
de las obras de distribución de aguas 
potables a esta población por el tipo de 
quinientas ochenta y cinco mil trein ta  
y cinco pesetas con setenta y dos cénti
mos, admitiéndose proposiciones tanto en 
alza como en baja.

Las obras se llevarán a cabo en el 
plazo de un año natural, contado desde 
el siguiente día al en que se notifique 
al contratista la adjudicación definitiva, 
fraccionándose el importe de la adju
dicación por meses, cuyos plazos serán 

' satisfechos por la Depositaría municipal 
contra certificación facultativa de obras 
ejecutadas y demás requisitos consigna
dos en el pliego de condiciones.

Dicho pliego de condiciones, junto con 
los demás documentos, proyectos, pla- 
nos>etc., estarán de manifiesto en la Se
cretaría municipal para conocimiento de 
las personas que deseen interesarse en 
la subasta.

Las proposiciones se presentarán sus
critas por el propio licitador o por per- 

f sona que legalmente le represente, por 
!¡ medio de poder declarado bastante por el 

Letrado de Huéscar don Claudio Penal- 
va Serrano, extendidas en papel sellado 
de la clase correspondiente y ajustadas 
al modelo que a continuación se inserta, 
debiendo acompañarse a cada una de 
ellas el resguardo acreditativo de haber 
constituido en la Depositaría municipal 
o en la Caja General de Depósitos o sus 
sucursales el dos por ciiento del tipo de 
subasta, o sea la cantidad de once mil 
setecientas pesetas setenta y un céntimos, 
en concepto de fianza provisional, cuya 
fianza deberá completar el que resulte 
adjudicatario hasta el cuatro por ciento 
del remate, o sea la totalidad de veintitrés 
mil cuatrocientas una peseta cuarenta y 
tres céntimos.

Los pliegos que contengan las proposi
ciones irán bajo sobre, cerrado a satis
facción del presentador, en cuyo anverso 
deberá hallarse escrito lo siguiente: «Pro
posición para optar a la subasta para la 
ejecución de las obras de distribución 
de aguas potables», y su presentación se 
verificará en esta Secretaría municipal 
desde el día en que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta el día hábil anterior se
ñalado para la apertura de las plicas, 
que tendrá lugar en el mismo acto de la 
subasta, la cual se celebrará en estas 
Casas Consistoriales, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o del Teniente en quien 
delegue y con la asistencia de otro miem
bro de la Corporación que la misma de
signe, a las doce horas del día en q\ie 
se cumplan treinta hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Se hace constar, a los efectos del a r
tículo 25 del Reglamento de Contrata
ción. que para la ejecución de esta obra 
e x i s t e  un presupuesto extraordinario^ 
aprobado por el ilustrísimo señor Dele
gado de Hacienda de esta provincia, y 
que el presente anuncio se realiza én 
cumplimiento del acuerdo del Pleno mu
nicipal al principio citado.

Para lo demás no consignado en este 
edicto se estará a lo dispuesto en el plie
go de condiciones y en el Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.
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Galera, 28 de julio de 1958.—El Alcal
de-Presidente, Pedro Martínez.

Modelo de proposición

Don .............  de.......  años, estado ........
profesión ........ vecino de   (en nom 
bre y representación de ........... o..en el
suyo propio), enterado de los pliegos de 
condiciones facultativas y económico- 
adm inistrativas, asi como de los demás 
documentos obrantes en el expediente, 
se compromete a ejecu tar las obras de 
distribución de aguas potables a esta 
población, con sujéción estric ta  al pro
yecto y demás previsiones, en la can ti
dad de ........... pesetas ........... céntimos
(la cantidad en letra y núm ero), o bien
ofrece la ..........  (baja o a lta) en el tipo
de licitación d e   pesetas ........... cén
timos.

Es adjunto  resguardo de haber deposi
tado la cantidad de   pesetas ..........
céntimos como garan tía  provisional exi
gida. y tam bién se acom paña declara
ción de no estar afectado de incapaci
dad.

(Fecha y firm a del proponente.)
Declaración de capacidad. — «El que 

suscribe, a los efectos del artículo 30 del 
R eglam ento de C ontratación de 9 de ene
ro de 1953, declara bajo su responsa
bilidad que no está afecto de incapaci
dad ni incom patibilidad alguna para op
ta r  a la subasta anunciada por el Ayun
tam iento de G alera para la ejecución de 
las obras de distribución de aguas pota
bles a la población.» (Fecha y firm a del 
licitante.)

2.851.

MAHON
i

En virtud del acuerdo del Pleno cele
brado el 7 de agosto último, y con a rre 
glo a los pliegos de condiciones que fue
ron aprobados en la sesión del día 4 de 
Julio, y contra los cuales no se h a  pro
ducido reclam ación alguna duran te  el 
plazo de su exposición al público, se con
voca concurso-subasta pública .para las 
obras de adquisición y colocación de tu 
berías de fibrocemento, piezas especiales 

piezas complementarias, correspondien- 
s  al abastecim iento de aguas a la ciu

dad.
1.° Tipo de subasta: 4.590.981.73 pese

tas.
2.° Duración del contrato: El de entre

ga de las tuberías será el de las condi
ciones más favorables de precio. El de 
la  colocación de las tuberías será de 
acuerdo con la m archa y necesidades de 
la obra en un plazo que no excederá 
del 31 de diciembre de 1960.

3.° Fianza provisional: El 2 por 100 
del tipo del concurso-subasta.

4.° G aran tía  definitiva: El 4 por 100 
del im porte del remate.

5.° Presentación de pliegos: Término 
de veinte días, a contar del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, cerrándose el plazo de admisión a 
las trece horas del último día. Las pro
posiciones estarán  ajustadas al modelo 
que a continuación se indicará, y se acom
pañará  otro pliego que se subtitu lará  
«Referencias», y en el que se incluirán 
los documente? citado? en el pliego de 
condiciones.

6.° Apertura de pliegos: Tendrá lugar 
en el salón de sesiones de la Casa Consis
torial el día siguiente hábil al señalado 
para  la presentación de pliego?, a las 
tr^ce horas

7.' Los oliegós de condicione? v de
más documentos que Inter >;*n g tos pre
suntos iícbadoren se harían rr.:;niñf*st> 
en la Secretaria :ru rúe:>vi

Mahón.  16 c: c * o  El Al-
cr-áde. A. Pon? Mr. - -El Secretario ,  An
tonio Alonso Giraidez.

Modelo de proposición
Don ............ vecino de ............ hab itan te

en la calle de .......... . número ........ ente
rado de los pliegos de condiciones que 
rigen en el concurso-subasta para  la 
adquisición y colocación de tuberías de 
fibrocemento. piezas especiales y piezas 
complementarias, correspondiente al abas
tecimiento de aguas a la ciudad de Ma- 
hón. se compromete a la realización de 
las mismas, con entera sujeción a los 
citados pliegos de condiciones, por la 
cantidad de  (en letra).

(Fecha y firm a del proponente.)
3.036.

MUGICA (VIZCAYA)
Se anuncia la contratación mediante 

concurso-subasta, de las obras de nueva 
construcción de veinticuatro viviendas de 
ren ta  lim itada en esta anteiglesia de Mú- ‘ 
gica (Vizcaya), todo ello con sujeción a! 
proyecto y pliego de condiciones facu lta
tivas y económico-adm inistrativas apro 
bado por el A yuntamiento e Institu to  N a
cional de la Vivienda, y se hallar» expues 
tos en la Secretaría del Ayuntamiento

El presupuesto de contrata, revisado > , 
ajustado a los precios actuales, asciende ! 
a tres millones cuatrocientas cincuenta y 
un mil ciento sesenta y ocho peseta* coñ 
cincuenta y un céntimo? ^3 451 168 51).

La fianza provisional asciende a cin
cuenta y dos mil doscientas cuaren ta  y , 
ocho pesetas con veintiocho céntimos ! 
(52.248,28)

La fianza definitiva será la cuantía que' 
corresponda, según lo dispuesto en el a r
tículo 82 del Reglam ento de 24 de 1unio 
de 1955.

Ambas fianzas se contituirnn en la De
positaría Municipal, o de coníorm idaa con 
el artículo 75 del Reglam ento de C ontra
tación, de 9 de enero de 1953

Las proposiciones se presentaran en la 
Secretaría de este A yuntamiento dentro 
de los veinte días hábiles, contados desde 
el inm ediato siguiente al de la publica 
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, duran te  el ho
rario de oficinas de días hábiles

Los sobres, lacrados v sellados serán 
dos: uno subtitulado «Referencias» inclui
rá una Memoria firmada por el lichador 
con süs referencia? técnicas y económi
cas, detalle de las obras realizada? con 
anterioridad, elementos de trabajo  de que 
disponga, carnet de Empresa con re?pon- 
sabilidad y demás documentos que neta- 
llan los pliegos de condiciones, el otro 
sobre se subtitulará «Oferta económica» 
e incluirá la di oposición, redactada con 
arreglo al modelo oue se inserta a con
tinuación.

La apertu ra  de lo. sobres tendrá lugai 
en el Ayuntamiento Sala de Sesiones, a 
ias once horas del primer día hábil in
mediato siguiente al de la term inación 
del plazo de presentación de proposicio
nes, anunciándose con antelación por la 
radio y Prensa ele >a provincia

La .adjudicación de las obras la hará 
el Ayuntamiento, con el señor Delegado 
provincial del Institu to  Nacional de la 
Vivienda de Vizcaya y señor Arquitecto 
de las obras.

Múgica, 14 de agosto de 1958.—El Al
calde-Presidente. José M aría O ar-A rte ta

Modelo de proposición
Don , ..........  mayor de edad, ,de esta

do ................ vecino de  , pro
vincia de .........  con domicilio en la car
lie de .................  número   bier. en
terado del proyecto y pliego de condicio- 

! nes que rigen el concurso-subasta anun- 
! ciado por el A yuntam iento de Múgica 
j (Vizcaya;, para con tra tar ¡a ejecución de ¡ 
i las obras de alzado de construcción nueva ;
¡ cíe vein t icua tro  vivienda? de ren ta  !¡mr j 
| • t-r *i m  la a n t : L ' ! e s : r  ó o  M ím-o se cora- •
; n r c m e i p  a l oimo a su c a r ao  d i cha s  obras, i 
j ’• cicouterlne ron estricta s u i f ' - i ó n  al pro- ¡
I y te  l o  y' pliego de condiciones aprobados 1

al efecto poi la, cantidad de .........  pe
setas (en letra V números)

También se compromete a que las re- 
¡ numeraciones que han de percibir los 

obreros de cada oficio y categoría por 
jornal y horas extraordinarias, no aerán 
infeiiores a los tipos fijados en las dis
posiciones laborales vigentes

Declara el licitación bajo su responsa- 
; bilidati. no hallarse comprendido en n in

guno de los casos de incom patibilidad o 
incapacidad enunciados en los artículos 
cuarto y quinto del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
d? 9 de enero de 1953

3.096.

SAN BARTOLOME DE PINARES 
(AVILA)

! Esta Alcaldía anuncia a concurso-su
basta ias obras de construcción de 25 vi
viendas de renta lim itada, de tipo único, 
tc-rcera caiegona. acogidas a  los beneficios 
que establece Tu Ley de Viviendas de 
Renta Lim itada de 15 de julio de 1954 

. > Reglamento dictado Dara su aplicación,
¡ y los Deere: os-ieves de 14 de marzo de 1954 
! y 3 de abril de 1956. de las que es pro- 
¡ motor este Ayuntam iento de San Barto

lomé de PinaresJ l .— Dc! concurso-subasta

! El proyecto de .las edificaciones h a  sido 
: rodaciauo poi e) Arquitecto don Ricardo 

Saias. y el presupuesto de con trata  aa* 
ciende a la cantidad de dos millones sete- 

, cien tas tre in ta  y cinco mil cíente do* 
i pesetas con setenta y cinco céntimos tpe- 
! setas 2.735.102 75)
! ’ La fianza provisional para optar en el 
i concurso-subasta ha de ser construída  
¡ en esta D epositaría Municipal, y que as- 
¡ cíenae a ia cantidad de cincuenta y cua- 
! tío mil se edem as dos pesetas con cinco 
i céntimos <54 702.05). dos por ciento del 
; importe de con trata  conforme a lo dis- 
I puesto en el vigente Reglam ento de Con- 
i tratación Municipal, y la definitiva la 

liara en la Caja General de Depósitos, 
una vez adjudicadas las obras definiti
vamente. y será la del cuatro por ciento 
del valor total del concurso-subasta.

II — Plazo del concurso

Las proposiciones para optar ai concur* 
so se presentarán  er. la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante las horas hábiles 

I o»' om ina y ve m e días habiies. contados 
I a part.r de in publicación de este anuncio 
| en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,
I hasta las doce horas en uue term ine el 

plazo de veinte dias.
El proyecto y pliego de condiciones eco- 

nom ico-adm lnlstrativas se encuentra de 
manifiesto en esta Secretaría durante el 
período de expo?ición al público y e. de 
las técnicas es el que para esta clase de 
obras tiene acordado v señalado el Ihs- 

I titu to  Nacional de la Vivienda, conforme 
a sus atribuciones v preceptos reglamen
tarios

Los sobres conteniendo las plicas y do
cumentos. una vez presentados, no podrán
retirarse.

La apertu ra  de lo^ pliegos se verificará 
en el salón de actos de este Ayuntamlen- 

| to a las doce horas del día siguiente fija- 
¡ do para la admisión de los pliegos, hár 
| bil.
! El penodo de ejecución de las i-oras 
i será el de c a to  ce meses, contados a los 
; ocho días siguientes al que se le haga la 
¡ adjudicación definitiva de ellas al m ejor 
! postor
¡ Serán de cargo del con tratista  los gas- 
¡ tus de foimalización de escritura tíere- 
| dio? reales; obvencionales y cuantas otros 
i de e d a  índole lleven aparejados las obra*
I por preceptos legales.
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III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitaciot e.-> presentaran das pliegos 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica 
en la que se especificará con toda cla
ridad y en letra el importe poi el que 
el licitador se compromete a ejecutadas, 
con rigurosa y estricta sujeción al pro
yecto y plazo previsto para su realiza
ción, como asimismo a los pliegos de con
diciones técnicas, jurídicas y económico- 
administrativos. El otro habrá de conte
ner la documentación exigida para esta 
clase de obras, así como las referencias 
técnicas y financieras del recurrente.

Los documentos a acompañar son los 
siguientes:

I.0 Oamet de identidad del licitador, o- 
en su caso, del apoderado, cuando se tra 
te de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de la Empresa con respon
sabilidad del licitador

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad.

4.° Poder suficiente para concurrir a 
estos actos.

5.° Carta de pago de haber hecho el 
depósito provisional

6.u Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documento que justifique no 
hallarse obligado a su pago

7.° Recibo justificativo de hallarse al 
corriente de las cuotas sindicales

8.° Justificar encontrarse al corriente 
en el pago de las primas y cuotas de los 
seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración Justificativa de no es
tar incapacitado ni ser incompatible para 
optar en esta subasta, según determina el 
Reglamento de Contratación Municipal 
vigente en sus artículos cuarto y quinto

10. Declaración de que se compromete 
a utilizar en la ejecución de las ubras 
productos nacionales

Servirán de mérito certificado» expedi
dos por Arquitectos, en los que se haga 
constar que ios solicitantes o Empresa» 
han construido esta clase de obras con 
bóvedas vaidas

En el supuestc de que, por celebración 
simultánea de dos o más concursos-su
bastas, no puedan presentar los solicitan
tes los*documentos originales exigidos, po
drán sustituirlo?- our testimonios nota
riales de éstos

Con referencias técnica» y financieras, 
podrán aportar los interesados, aparte de 
los señalados, cuantos documentos infor
mativos estimen pertinentes.

IV.—Constitución de la Mesa

La Mesa estará presidida por el señor 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, o 
Concejal que éste designe, conforme el 
vigente Reglamento de Contratación Mu
nicipal. y formará parte de ella el Der 
legado provincial del Ministerio de la 
Vivienda e Instituto Nacional de la mis
ma. o en el que éste delegue, quien tendrá 
voz y voto en sus deliberaciones.

Del acto de la subasta dará fe# ei Se
cretario propietario de esta Corporación, 
conforme determina el artículo 35 del 
Reglamento de Contratación ya aludido, 
y con las formalidades prescritas en el 
mismo.

La Mesa podrá desechar de plano todas 
aquellas proposiciones que no reúnan los 
requisitos expresados, como asimismo to
das aquellas proposiciones en las que el 
licitador tenga defectuosa la cantidad por 
la cual se compromete a ejecutai las 
obras, y de las que vengan con alza

San Bartolomé de Pinares. 21 de agos
to de 1958.—El Alcalde (ilegible)

Modelo de proposición

Don .......... . natural de  t  pro
vincia de .......... . con domicilio en ..........
calle de ..................  actuando en nombre
de ..................  enterado del anuncie* pu
blicado por la Alcaldía de San Bartolomé 
de Piñales (Avila) en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de fecha ..............
para adjudicar en concurso-subasta las 
obras de veinticinco viviendas de renta 
limitada, de las que es promotor el mis
mo, se compromete solemnemeifte a to
mar a su cargo dicha ejecución, con la 
rebaja del .......  por ciento sobre la can
tidad que sirve de base a este concurso- 
subasta, según se especifica en el anuncie 
de la misma comprometiéndose a reali
zarlas con sujeción a todos y cada uno 
de los precios unitarios del proyecto de 
ellas y con estricta sujeción a este articu
lado. características y modalidades conte
nidas en los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas que 

i han de regir la contrata, y de que queda 
enterado de no ser de aplicación a esta 
subasta la revisión de precios.

(Pueblo, fecha y ’flrma del proponente.)
3.088.

TARRASA

Cumplidos todos los trámites previos 
reglamentarios, se anuncia definitivamen- 
t? la subasta de las obras de construo- 

, ción de un Grupo escolar en el solar al 
1 efecto adquirido por el Municipio con 
! frente a lá,avenida del Abad Marcet. in- 
¡ tegrantes del PresuDuesto Extraordinario 

de Construcciones Escolares en vigencia 
e incluidas en el especial Convenio de 
Construcción Escolar con este Ayunta 
miento, aprobado por el Ministerio de 
Educación Nacional por Decreto de 21 
de octubre de 1955. y dentro de los tér 
minos del mismo, por lo cual, si bien 
este Ayuntamiento está facultado para 
efectuar la subasta, se reserva el Minis
terio la aprobación definitiva de la mis
ma, siendo el tipo de subasta el de tres 
millones doscientas sesenta y dos mil seis
cientas-treinta y do» pesetas con sesenta 
y cuatro céntimos, a satisfacer con car
go a la partida 6, capítulo XI, artículo 
primero, de dicho Presupuesto Extraordi
nario. según proyecto expuesto en el Ne
gociado de Fomento de la Secretaria Mu
nicipal, desarrollado sobre la base de) 
anteproyecto correspondente, aprobado 

! por la Corporación con fecha anterior a 
• primero de noviembre de 1956, a cuyas 
i condiciones, por tanto, en aplicación del 
i Decreto de 11 de enero de 1957 del Mi

nisterio de la Gobernación (BOLETIN 
OFICIAL DEL FSTADO de 24 siguiente).

, se adicionan las siguientes: Podrán ser 
. admitidas proposiciones cuya cuantía ex- 
; ceda del presupuesto de contrata figurado 

en el aludido proyecto, reservándose la 
I Corporación para el caso de que todas 

las presentadas se hallen en tal evento 
I la facultad de proponer la adjudicación

a la proposición más baja o la declara
ción dé- subasta desierta; si fueren unas 
de cuantía superior y otras inferior al 
tipo de subasta, la.4- primeras quedarán 
automáticamente eliminadas y la Corpo
ración propondrá la adjudicación ajustán
dose a las normas del Regiamente de 
Contratación, y caso de adjudicaciór de 
la subasta a una proposición excediendo 
del tipo, y una vez aprobada definitiva
mente aquélla por e» Ministerio de Edu
cación Nacional, procederá la Corporación 
a hacer, en su caso, la oportuna habili
tación de crédito por este concepto para 
la realización de la obra, quedando en 
todo caso subordinada la efectividad de 
dicha adjudicación definitiva a la apro
bación del expresado crédito En cual
quiera de los exprésados casos deberá 
expresarse necesariamente en la propo
sición el tanto,por ciento que represente, 
en alza o baja ssobre el tipo, la cantidad 
en que se concrete aquélla.

El acto de subasta tendrá lugar el pri
mer día no feriado una vez transcurri
dos los veinte hábiles siguientes al de la 
publicación del presente anuncio er el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ad
mitiéndose proposiciones en dicho Nego
ciado hasta las doce horas del día ante
rior al de la celebración del acto

La propuesta se ajustará al siguiente 
modelo:

«Don ...........  vecino de ............... habi
tante en la calle de  núm ero  ,
(o bien apoderado, .erente. en nombre
y representación de la empresa ...........),
provisto del documento nacional de iden
tidad número ........... expedido en ....... .
con fecha ............... por el equipo núme
ro .............  bien enterado del pliego de
condiciones facultativa» y económico-ad
ministrativas, de7 los planos y presupues
to que han de regir en la subasta y con
siguiente contrata para la construcción 
de un edificio destinado a Grupo esco
lar en la avenida del Abad Marcet. de la 
ciudad de Tarrasa, se compromete a lle
var a término todos los expresados tra- 
bajos, con estricta sujeción a lo s 'an te 
riores documentos, por la cantidad totai
de ................  (en letra) A tenor de lo
dispuesto en el apartado a) del artículo 
primero del Real Decreto de 6 de marzo 
de 1930, se consignan a continuaciói las 
remuneraciones minimas que percibirán 
por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias los obreros de cada oficio 
v categoría que tengan que ser emplea
dos en las referidas obras (Formúlese 
ei correspondiente detalle.)»

Para licitar en nombre ajeno o de So
ciedad precisará poder bastanteado por 
funcionario Letrado de esta Corporación.

Las proposiciones se presentarán er so
bres cerrados que se reintegrarán con 
timbre del Estado de seis peseta» y otras 
diez pesetas en selle municipal Poi se
parado se acompañará resguardo de fian
za provisional por mporte de 65.252,65 pe
setas. admisible en cualquiera de las for
mas señaladas para la definitiva

Quien resulte adjudicatario constituirá 
la fianza definitiva de 130.505.30 pesetas, 
admisible en metálico, valores del Estado. 
Provincia o Municipio o cédulas de Cré
dito Local, y deberá ejecutar la obra en 
un plazo de doce meses, a contar de la fe
cha de formalización del contrato

Tarrasa, 9 de agosto de 1958.—El Al
calde (ilegible).

2.970.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA
Relación de los violtos incoados ante las

Salas de lo Contericioso-administrativo.

Pleito número 9.808.—Secretaría del señor Anguita. — M utualidad Provincial de Seguros Sociales «Soliss» contra acuerdo del T. E. A. C. expedida por el M inisterio de Hacienda en 28 de mayo de 1958, sobre Utilidades.
P leito número 9.830.—Secretaría del señor Anguita.—Doña Isabel Arana Pérez contra acuerdo expedido por el M inisterio  de Hacienda en 25 de abril de 1958, sobre im puesto de Derechos reales.
Pleito número 9.890.—Secretaría del señor Anguita. — M utua Leridana de S e g u ros contra acuerdo expedido por el M inisterio de Hacienda en 9 de mayo de 1958. sobre Utilidades.
P leito número 9.941.—Secretaría dei señor Anguita.—Sociedad Española de Construcciones Electro-M ecánicas, S. A., contra acuerdo expedido por el M inisterio de Hacienda en 2 de m ayo de 1958, sobre aforo.
Pleito número 8.660.—Secretaría del señor Navarrete.—Jalibert y Compañía contra acuerdo expedido por el M inisterio de H acienda en 17 de junio de 1957, sobre aforo.
P leito número 9.900.—Secretaría del señor Navarrete.—D oña Ram ona Costa Pujol contra resolución expedida por el Ministerio de Obras Públicas en 28 de enero  de 1958, sobre revalidación de líneas de transportes y viajeros.
P leito número 9.800.—Secretaría del señor Navarrete.—Sindicato Central de R egantes del Canal de Aragón y C ataluña  contra Orden expedida por el M inisterio  de Obras Públicas en 20 de enero de 1958. sobre aprobación de tarifas.
P leito número 7.820.—Secretaría del señor Navarrete.—Don José Pérez Gómez contra fallo expedido por el M inisterio  de Hacienda en 24 de octubre de 1956. sobre m ulta por defraudación.
P leito  número 9.440.—Heredad de Aguas de Arucas y Firgas contra resoluciones ex pedidas por el M inisterio de Obras Públicas en 26 de agosto y 23 de noviembre de 1953. sobre alumbramiento de aguas.
P leito número 9.821.7-Secretaría del señor S. Osés. — Ayuntám iento de Sevilla  contra Orden expedida por el M inisterio de Educación Nacional en 25 de octubre de 1957, sobre adjudicación de obras.
P leito número 9.810.—Secretaría del señor Navarrete.—Auto Res. S. A., contra resolución expedida por el M inisterio de Obras Públicas en 4 de marzo de 1958, sobre explotación del tráfico de servicio de viajeros.
P leito número 9.870.—Secretaría del señor ' S. Osés. — Doña Aurelia Rodríguez Torres contra acuerdo expedido por el M inisterio de Hacienda en 14 de marzo de 1958, sobre fianza. *
Pleito número 9.910.—Secretaria del señor S. Osés.—Don Cristóbal Núñez Arias contra fallo expedido por el M inisterio de H acienda en 5 de marzo de 1958, sobre contrabando de tabaco.
Lo que en cum plim iento del artículo 60 de la Ley de esta jurisdicción se anuncia  *1 público.
Madrid, 1 de septiembre de 1958.—El Secretario Decano (ilegible).4.928, 4.925 y  4.926.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO
ZAMORA

Don Alejandro García Alonso, Secretario Habilitado de la M agistratura de Trabajo de Zamora,
Certifico: Que en autos seguidos en esta M agistratura a instancia de Antonio Torio M aiiín , contra José Fernández Re- quejo y otros, sobre accidente, se ha dic- , tado la siguiente 
«Providencia. — Magistrado, señor Her - nández Hernández.—En Zamora a veintinueve de agosto de mil novecientos cin- cueta y ocho.—Dada cuenta; el anterior exhorto únase a los autos de su razón, y no habiendo sido citado el demandado, José Fernández Requejo, por ignorarse su paradero, se suspende el acto de ju icio señalado para el día 4 de septiembre, a sus 10,45 horas, desplazando su celebración para la audiencia del día nueve de octubre próximo, a sus 10,45 horas, para cuyo día y hora serán de nuevo citadas las partes con las advertencias legales, excepto al demandado, José Fernández Re- quejo, al que Se citará por edictos que se Insertarán en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» de la provincia, librándose al efecto los despachos oportunos.—Lo mandó y firm a su señoría. Doy fe.—G. Hernández.—Ante mi.P. H., Aiejándro García.—Rubricados.» |
Y para que conste y sirva de citación ¡ al demandado, don José Fernández R*5- | quejo, por encontrarse en ignorado paradero, expido el presente, con el visto bue- ¡ no del señor Magistrado, en Zamora a 29 de agosto de 1958.—Alejandro García.— Visto bueno, el Magistrado de Trabajo. Gerardo Hernández.4.850

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
MADRID

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el señor Juez de Primera Instancia número seis de los de esta capital en los autos de juicio ejecutivo  promovidos por el Procurador señor García San Miguel, en representación del ! Banco General  del Comercio y de la In dustria, contra don Diego Boluda Dato, sobre pago de pesetas, se saca a la venta en pública subasta y por primera vez la siguiente 
Parcela de terreno en térm ino de Cer- cedilla, procedente de la finca titulada  «La Erilla», al sitio  del Cerro Colgado, de ¿.eionta y cinco metros cuadrados. Linda: al Norte, con resto de la que se segrega; al Sur. con don Eugenio Varela y don José Antonio Prats y Alvarez, y al Oeste, con el mismo resto del que se segrega.
Inscrita a nombre de don Diego Boluda  Dato ñor títu lo de compra, según la inscripción segunda de la finca núm. 2.803, al folio 116 vuelto del tom o 620, libro 57. de Cercedilla.Para cuyo remate, que se celebrará en la Sala Audiencia de éste Juzgado, sito  en la calle del General Castaños, número uno, se ha  señalado el día siete de octubre próximo, a las once de su m añana, haciéndose constar que dicha finca sale  a subasta por primera vez en Ja suma de treinta mil pesetas, en que ha sido tasada, •no adm itiéndose postura alguna que no cubra las dos terceras partes del expresado tipo; que para tom ar parte en la  m i s m a  deberá consignarse previam ente

por los licitadores una cantidad igual porl o menos al diez por ciento del expresado  ' tipo; que los autos y la certificación del Registro a que se refiere la Ley de En- juiL.urr.U'nto civil, en relación con la Hipotecaria. se encuentran de m anifiesto en  Secretaria, donde podrán ser exam inados por los licitadores, quienes deberán conformarse con ellos, sin que tengan derecho a exigir ningunos otros, así como que las cargas y gravám enes anteriores y las preferentes si las hubiere al crédito del ' actor continuarán subsistentes y sin cancelar. entediéndose que el rem atante las  acepta y queda subrogado- en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
í Dado en Madrid para su publicación  en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  y en el de esta provincia, así como en ei tablón de anuncios de este Juzgado, a 30 de agosto de 1958.—El Juez <ilegible).—  El Secretario (ilegible).

10.274.
!! L E O N

En este Juzgado se sigue expediente  sobre adición de apellidos a instancia de  doña Em ilia Rodríguez Rivas. mayor de edad, viuda y vecina de esta ciudad, a fin  de que se le conceda autorización, tan to  a ella como a sus hijos, don D aniel y do- I ña María Teresa Alonso Rodríguez, para i usar unidos los apellidos Rodríguez-Rivas,I fundándose en que son conocidos por dichos apellidos; denom inándose en lo su- ; cesivo la primera Emilia Rodríguez-Rivas González, segundo apellido este últim o de  su padre, y los segundos Daniel y María Teresa Alonso Rodríguez-Rivas.
Lo que se hace* saber a fin de que puedan presentar su oposición ante este Juzgado cuantos se crean con derecho a ello, a cuyo efecto se les señala el térm ino de  tres meses a contar del día de la  publicación.
León. 23 de agosto de 1958.—El M agistrado-Juez (ilegible).10.262.

SANTA COLOMA DE FARNES
Don Francisco Soto Nieto, Juez de Primera Instancia de Santa Coloma deF am es y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y a instancia de doña M aría . Boada Solé, se tram ita expediente de  jurisdicción voluntaría sobre declaración  legal de ausencia del esposo de dicha  señora, don Luis Cubarsí Casalprim. nacido en la Sellera de Ter (G erona), el día veintiséis de enero de mil novecientos dos. hijo legítim o de don M ateo Cubarsí y de doña Luisa Casalprim, habiéndose ausentado de la villa de Tossa  de Mar. de donde era vecino, el día veintiocho de marzo del año mil novecientos cincuenta y tres, y sin que desde la  indicada fecha se hayan vuelto a tener  noticias del mismo, ignorándose su paradero.
Lo que se hace público a los efectos  del artículo 2.038 de la  Ley de Enjuiciamiento Civil.
Dado en Santa Coloma de F am es a  dos de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.—El Juez de Prim era In stancia, Francisco Soto Nieto,—El Secretario (ilegible).
9.059. y 2.a 8-9-1958.
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

S. A. G. I. I.

Se convoca a los señores acc ion istas de 
Sociedad A nónim a G uipuzcoana de In 
versiones In m o b ilia rias  a la J u n ta  gene
ra l e x trao rd in a ria , que te n d rá  iugai el 
d ía  30 de sep tiem bre  próxim o, a  las vein
te  ho ras, en el dom icilio social, aven ida  
de E spaña, 24. bajo  sobre el sigu ien te  i 
orden del d ía :

1.u A probación de las gestiones , **éali- 
zad as h a s ta  el d ía de la J u n ta  por los 
ó rganos ad m in istra tiv o s de la Sociedad.

2.° A probación del valor dado en la 
e sc ritu ra  fundacional a las aportaciones 
no d inerarias.

3 /’ D esignación de los A dm inistradores

que h a n  de com poner el C onsejo de Ad
m inistración .

4." F ijac ión  ele las d irectrices a  que se 
a te n d rá  la  activ idad  de la  E m presa

5.° C ualqu ier o tro  asu n to  no especifi
cado en el o rden del día, cuyo estndio. 
por su c a rá c te r  de u rgencia, no pueda 
ap lazarse  h a s ta  la  p róx im a reunión, á  ju i
cio de la  Ju n ta .

Si la J u n ta  convocadá* no pu d iera  re
u n irse  por fa lta  de núm ero  suficiente, se 
reu n irá  en segunda convocatoria , én el 
m ism o lugar, el inm ed iato  d ía  prim ero  de 
octubre, a las v e in te  horas, p a ra  t r a ta r  
sobre los m ism os asun tos del orden del 
¿lía indicados.

S an  S eb astián . 22 de. agosto de 1958.— 
P o r los fu n d ad o re s gestores, Luis L izarri- 
tu rri.

10.270.
«UNICAP»

Unión Capitalizadora, S. A.

R esu ltado  del sp rteo  de am o rtización  
de títu lo s en 30 de agosto  de 1958: 

Ñ-H-N R-Y-S T-T-C L-G-N
R-O-Q V-T-T N-L-Ñ Z -J-8

(A utorizado por la  D irección G en era l 
de Seguros.)

10.294.

COM PAÑIA DE SEG U R O S M UTUOS CONTRA INCEND IOS DE CASAS EN SEVILLA

B alance  de situac ión  a l 31 de d iciem bre de 1957

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja: Existencia en efectivo..............................................
Bancos:

Banco H ispano Americano ...............  1.435.542.11
Banco de E spaña....................................  8.085,93
M onte do Piedad y Caja do Ahorros. (5.455.29 
Caja do Ahorros Provincial de Se

villa ................................ ' ......................  1.310,77

Valore» m obiliarios:
Fondos públicos del Estado español. 98.500.00
Otros valores oúbhcos.......................... 86.400.00
Valores industria les .............................  36.815,00

Recibos pendientes de cobro: Im porte de prim as.
mas im puestos ....................................................................

Deudores vanos: Anticipos a cuen ta  com pra casa
social .................. '....................................................................

M obiliario: Valor actual del m ism o................................

C uenta de valores nom inales:
Depósito en g a ran tía : Deuda arqor-

tizable ...................................................  50.000,00
Valores en custodia:

Deuda am ortizadle ...........................  50.000.00
Certificado del Consorcio...............  86.400.00
O b 1 i y; aciones Com pañía Telefó

nica ......................... ......... .................  38.000,00

1 —
T o ta l..................................................................

— r~

99 920.79

1.451.391,10

220.715.00

5.745.48

56 500.00 
32.354.70

1.866630.07

224.400.00

2.091.030.07

r

Reservas patrim Qniales:
E sta tu tarias  ................................290.000,00
Legal, no técnica ........... ......................  49.250,00
O tras reservas ........................................  395.708,79
Fondo para fluctuación de valores... 2.005,00

Reservas técnicas legales: Para riesgos en curso
Provisiones: Para prim as pendientes de cobro...........
Acreedores diversos:

Consóncio de Compensación de Se
guros .............................. ....................... 52,20

Im puestos vencidos pendientes de
pago .......................................................  33.051.82

Im puestos sobre prim as pendientes
de cobro ................................................ 6.796,96

Obligaciones varias .............................  17.446.86

Pérdidas y G anancias: Roaultado del ejercicio...........

C uenta de valores nominales^
Bancos depositarios de n /valores:

Banco de España: . -
Deuda am ortizable ........ .............. 5O.OO0.OO
Certificado 4del Consorcio............. 86.400,0p

Banco Hispano Am ericano: Deuda
am ortizable ..................... ; .............  50.000.00

O b 1 i g aciones Com pañía Telefó- 
- nica ................................................. - 38.ooo.oo

T o ta l.............................................................

737 023.79 
10.000 00 
5.745 48

57.347.84 
1.056 512.96

1.865 630.07

224.400,00
2.091.030,07

 Cuenta de Pérdidas y G anancias

D E B E Pesetas H A B E R P esetas

Seguro ^lirecto:
Sum as pagadas por siniestros ..........................................
Gastos generales im putables al Ramo:

Sueldos y cargas sociales del per
sonal ............................ ..........................  390.624,49

M aterial ............................... ..............  27.367,47
Otros gastos ........................................... 19.311.02

C ontribuciones e im puestos del Ram o............................
Reservas técnicas del presente ejercicio: Para riesgos

en- curso ................................................................................
A m ortizaciones del Ramo: M obiliario ..../,....................
O tros adeudos no especificados.........................................
Riesgos extraordinarios:

Consorcio de Com pensación: Recargo sobre prim as
recaudadas por su  cuenta, cedido................... .........

8aldo acreedor del p resente ejercicio............................

Total.'.............................................. ................ *

106.600,10

437.302 98 
58243,92

10.000.00
660,30

•7.318.25

27.289,13
1.056.512,96

1.703.933.64"

Seguro d irecto:
Prim as em itidas en el ejercicio (netas de anulacio

nes): . .
Prim as del reparto  ............... ;..........  281.361,02
Prim as por nuevos seguros............  5.059.38
Prim as por b a jas................................  797,70

Derechos de registro sobre prim as em itidas....... .......
Im puestos reintegrados y derechos de pólizas...........
Productos de los fondos invertidos:

De valores m obiliarios.......................... 9.070,40
Intereses c /c  bancarios....................... 639.52

Beneficios por realizaciones y cam bios: Por ven ta
de Inm ueble .........................................................................

Riesgos extraordinarios:
Consorcio de Com pensación: Recargo sobre prim as 

recaudadas por su  cu en ta ............................ ...............

T o ta l..................................................................

287,218 10 
52.158 10 
19 202,88

9.709.92 

1.308 919.00

28.725 64 .
1.703.933.64

Sevilla, 31 de diciem bre de 1957. 
591.
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MEDICA POPULAR, SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS 

. Plaza de la Universidad, l, 5.° C.—Barcelona 

Inventario*balance cerrado en el día 31 de diciembre de 1957

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja y Bancos ........... .'..................................................
Recibos pendientes de cobro Ramo Entierro.............
Idem id. Ramo Asistencia médica...... ..........................
Agencias ................................................................. ......... .
Valores mobiliarios .............................. ..........................
Depósitos ........:............................................:.....................
Mobiliario y enseres de v oficina......................................
Instalación ...... ..................................................................
Material .............................. : .i................................. ........
Fluctuaciones .valores mobiliarios....................... .
Resultadbs ejercicios anteriores.....................................

Total .....................i..................... ...............

119.780.'43 
6.891.50 

55.230 55 
235 774 48 1 
295.850 00 

3 800.00 
51.693 29 
18.110.75 
2.475.00 

145,00 
177.190,02
966.941.05

Acreedores ................................................................. ......
Gastos pendientes de pago en Agencias, del año 1957.
Agencias ................................................................... ........
Reservas para siniestros pendientes de pago...... f......
Reservas de riesgos en curso.....................................
Capital .............................. ................................................
Pérdidas y Ganancias......................................................

Total ........................... ................................

42.711.63 
133.807 06 
24.896.25 
15.654.65 

104.400 96 
600.000.00 
45.470.60

966.941,05

' Desglose de la cuenta de Pérdidas y Ganancias cerrada en el día .31 de diciembre de 1957

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Instalación y mobiliario .................... ........ ..................
Gastos de producción......................................... .............
Gastos de administración................................................
Tributos ...........  ............................................................ .
Gastos Ramo Entierro . .................... ............................
Idem Ramo Asistencia médica............. !........................
Idem Ramo Enfermedad..................................................
Quebrantos, realizaciones y cambios.............................
Reservas riesgos en curso................................................

Saldo de la cuenta de Pérdidas y Ganancias..............

Total......................................................... /.

13.21'¿ 16 
195.158.85 
180.537.80 
89.073,82 

422.641.00 
2.443.947,38 

906.50 • 
300.65 

104 400 96
3.450.179,12 

45.470 50

3.495.649,62

Primas y registro Ramo Entierro.................................
Idem id. Ramo Enfermedad............................................
Idem id. Ramo Asistencia médica................................
Renta valores en depósito........... ..................................
Intereses y gastos bancarios.................................... :....
Réservas riesgos en curso (año anterior)....................
Otros abonos ............................................. - .....................

Total................................................1..........

953 922 05 
9.068 20 

2.496 971.30 
2.419.00 

104.16 
29.802.22 
3 362.69

3.495,649.62

Barcelona, 30 de abril dé 1958. 8249

, LA NATIONALE, COMPAÑIA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA 

V Balance cerrado al 3Í de diciembre de 1957

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Efectivo en caja y cuenta corriénte en Bancos.........
Valores mobiliarios . ......................................................
Inmuebles ................. .......................................................
Anticipos sobre pólizas............................ .......................

. Saldos activos en efectivo............................................
Recibos de primas pendientes de cobro......................
'Cuentas con las Compañías reaseguradoras..............
Deudores diversos ................................... .......................
Pérdidas y Ganancias .....................................................

Total....................... .•...................................

2.300.529,37 
42.064.790 00 

9.158.074 18 
2.336 076 35 

27 662,00 
1.581.698 65 
5.462.600 00 

133.825.85 
1.000.589 80

64.065.846,20

Reservas patrimoniales estatutarias...^........................
Cuenta con la casa central..................\ ........................
Fondo legal para fluctuación de valores......................
Reservas técnicas legales .............................................
Siniestros, términos, rentas y rescates.........................
Beneficios a los asegurados, con participación.,........
Cuentas con las Compañías reaseguradoras...............
Acreedores diversos ........................................................

Total............................................................

1.000 000,00 
3.342.70739 

697.685.00 
51,827.557 00 

696.021 86 
696.664 00 

5.378.793 10 
426 517 85

64.065 846.20

Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio de 1957

✓
. D E B E pesetas H A B E R Pesetas

Seguro, directo:
Pagado por siniestros, vencimientos, rentas, benefi

cios y rescates ..........•....................................... ....... .
Gastos generales y de producción.................................
Reservas técnicas del ejercicio......... ........ ........ ..........
Amortizaciones y quebrantos .........................................

Reaseguro cedido:
Primas cedidas .................... ................. .............•........... .
Reservas técnicas del ejercicio anterior a cargo de 

los reaseguradores .. ...................................... ........ .

Total..........................................................

2.094.297 28 
4.649.619 51 

52.417.390 35 
137-259 16

1.022 267.00
4.772 467.00

65.093 291.30

Seguro directo:
Reservas técnicas del ejercicio anterior.................. .
Primas emitidas .....................................;......................
Derechos de registro sobre primas..............................
Impuestos reintegrados, derechos de póliza y otros...
Productos de los fondos invertidos.............................

Reaseguro cedido:
Sumas reintegradas por siniestros, vencimientos, res

cates y gastos ................ ............................... ...............
Reservas técnicas a cargo de reaseguradores..............
Saldo deudor del ejercicio actual.................................

. Total........................................................ .

46.559 211 00 
9.312.195 40 

457.574 00 
59 762 00 

1.918 124 10

323.237,00 
5.462.600 00 
1.000.589,80

66.093.291,30

8.255. ’

. * ✓


